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PARTE OFICIAL
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :Real decreto decidiendo á favor de la Administra- ción la competencia promovida entre el Gobernador civil de Oviedo y él Juez de primera instancia de Llanes. * 1M inisterio de G racia yJ u s t ic ia :  v Acta de la conducción y entrega del cadáver fie Si M. la Reina Doña Isabel II.
M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a  cReal orden declarando el tipo medio del cambio en la primera quincena del mes corriente, y fia reducción que corresponde en las liquidaeionfes „ de derechos que para su pago.en oro se efectúen en las Aduanas durante la segunda quincena del , mismo; i . . v 5
M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  "¿ Real decreto aprobando el adjunto pliego de con-  ̂ " diciones para contratar en pública subasta ¡el entretenimiento, conservación y explotación de los cables telegráficos submarinos actualmente en servicio desde Cádiz á Tenerife é interinsulares de Canarias; tendido de otro nuevo^enlfre Cádiz y Tenerife, otro de Barcelona á Mailorcfa, otro de Tánger á Cp¿ita, otro dé Cfiáfárinasj á Nemours, y reparación y cámbio'de trázadcr <̂ el " existente entre Tánger y Tarifa. JReales órdenes designando «el personal que ha de constituir los Tribunales de oposiciones. á las plazas de Médicos de aguas minerales habilitados en Santiago (Coruña), y en los distritos universitarios de Barcelona, Salamanca y Zaragoza. Ministerio de Instrucción publica yBellas Artes Real orden declarando amovible el cargo de Director de Escuela Normal (reproducida).Otras nombrando Catedrático numerario de Economía política y Legislación mercantil de Ha

Escuela Superior de Valencia, á D. Luis Gra- „ cián Torres; Profesor auxiliar de la de Málaga á D. Luis Grund Rodríguez; y Catedrático numerario de Lengua Alemana de la Sección de Estudios elementales de Comercio del Instituto de Zaragoza, á D. Juan San Emetério de la Fuente. ' aM inisterio de A gricu ltu ra , Industria y  C o m ercio .Reales órdenes resolviendo expedientes de condonación de multas impuestas por los Gobernadores civiles de Almería, Córdoba y Granada,.respectivamente, á las Compañías de' los-Caminos de Hierro del Sur de Esp 'ña y Ferrocar iles Andaluces.Administración central:Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública y . Bellas. Artes.— Nombramientos de losT^& nales para juzgar las oposiciones á las plázas de Auxiliares vacantes en el segundo grupo de la Facultad de Ciencias. Sección de Naturales, de la Universidad de Oviedo, y en el Guarto de la Sección de Físicas de la Universidad .Central. Dirección general de Obras públicas, -  Aprobación del proyecto y presupuesto de prolongación de la-acequia del Este hasta-el Arroyo Abroñigal.' Concesión á, D. Bernardo Mateq:#agasta dé gp aprovechamiento de agúas en la cuenca dél río Lozoya* en términodc Rasca fría.Búbastáé de acbpíos dé piedrá para conservación ddcarreteráB. . > JAdm inistracion provincial:Gobierno civil de Malaga, — Información pública acerca de un proyecto de saneamiento y urbanización del delta del río Guadalmedina. '
Junta provincial de Benejicencia de Cádiz.—Convo- catería para la adjudicación de dotes á huérfanas solteras pobres del linaje de'D . Estéban Chillón Fantony.

univetsidaa literaria de valencia.—Aviso a los opo- , sitores á la plaza de Auxiliar vacante en el segundo grupo de la facultad de Filosofía y Letras;propuesta de las Maestras aspirantes á las Escue- ;las públicas de primera enseñanza, anunciadas : á concurso en 6 de Noviembre y 2 de Diciembre í últimos.Universidad *de Granada.—Anuncio.,Delegación de Hacienda de Almería.— Subasta de aprovechamientos de esparto.Adm m Nacional de j5am?¿wí#.^Señalamiento para celebración de Junta administrativa.' hUenoencióTí de Hacienda de Teruel y Delegaciones de Camfias\g 'de"Gisiedd.—Y i^m \o ^  de resguardas de: depósito y Emplazamiento.. M Agencia ejecutiva de contribuciones de Boa.—Providencia de apremio.Adm inistracion m unicipal: i Ayuntamiento de Barcelona.—£>u b a s ta  de empedrado de la calle de Casanovas, entre la de las Cortes y la de Ronda.Ayuntamiento de i^w«fa¿&&..-~Subasta para la contratación de un empréstito de 150.000 pesetas. Ayuntamientos dé la  Unión y de Minas de Riotinto.
’ ^Edietost,,Anuncios Oficiales „ «
Banco dé EspaMa*—Títulos dé la Deuda amortiza-  ̂ ble al b.pór 10Ó'amortizados en el día de'ayer. B á lancê s  de Sbeiedad'es, pujblicados^conforme á lo, que prescribe el art. 157 del Código de Co-  ̂mÓTcib:,~ Altos Hornos de Vizcaya (Febrero 1904).Asociación provincial "de, los gremios de Comer- . ciantes, Industriales y Cosecheros propietarios de los puertos habilitados de las islas Ganarías (Diciembre 1903). ^Compañía Arrendataria de Tabacós (Enero 1004). I Sociedad Santa Ana de Bol neta (Diciembre 1903) .

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G. ) continúa su viaje por Cataluña sin 
novedad en su. importante salud. ,

1 ,S„ M. la Reina.Roña María Gris' Insv y  Augusta Real Familia
continúan disfrutando -de igual 'beneficio. ,

 r e a l  decreto±  ̂ . rEn el expediente y autos de competencia promovida entre el  Gober
nador civil de la provincia de Oviedo y e l  Juez dé primera instancia de 
Llanes, dpdo  ̂.cuales resulta: j ;

Que; cdfr féchaT8"^'Julio de 1902, se dedlujó ante el referido Juzgado, 
y agnombre' de D. Manuel Herrero Sánclie^, demanda, Se Interdicto'de 
recobrar cfontraD- Narciso * Álváréz Vélasco|, alegándose en ella los si
guientes, hechós: que desde el 24 de Junio de 1897; en tpie la adquirió 

“ por compra á Ú>Jüan Herrero, según escritura pública inscrita en el 
Registro de la propiedad, se llatlába el 'demandante J). Manuel en la po
sesión quieté y pacíf ĉá  ̂á titulorde.dueño, de la-siguiénte finca: en el 
concejo.dé Cabrales, pueblo de Carreña; y  sitio' rinconada de la Granja, 
un trozo de terreno en abertal, <£ábidt^ié!e ápeas; linda: Este y Norte, ca
rretera dej<Estado; Sur,v río Casado, yTOeslp, fío ¿ é '^ R ía r  dentro dé 
estos lindéró^ seháila únú casa hábitadión 4o nuévá planta, cqnstruídk 

! poV D. Jo^e Bueno, sby núfaé^o de p̂ obWcú̂ 1, qultpide 1% metros cua; 
dradós, la cual líndái por dérechá, Í2quief4a jy éá$áícfa, febnieí térrénd qufe

queda deslindadó, y .por él'frente carretera del Estado; existiendo dentro 
de los mencionados linderos otra casa establo y pajar, la quer linda: dere
cha é izquierda con el terreno antes deslindado, espalda río Casaño, y 
frente carretera dél Estado; lque dentro de la finca deslindada y pegante 
á la pared Oeste de la casá.principaLdescritá/.enti e la pared de la bolera 
de la misma y la carretera del Estado, era cierto había un terreno en 
rampa que había sido quieta y pacíficamente poseído por los antecesores 
del D. Manuel Herrero en la propiedad, ypor éste, habiéndolo tenido 
desde hacía más de dos años y medió .ocupado con un gran montón de 
piedra de edificar, sin interrupción alguna, hasta él 7 de Junio anterior, 
en que el demandado D. Narciso Álvarez, por medio de operarios que, 
como mm^4fi»tfabaj¿ban en una suya de carbón, mandó quitar y quitó 
gran parte de la piedra amontonada en dicho terreno, pomo unos diez 
carros, tirándola rodando al cauce del río de la Ría, algunas de las 
piedras muy grandes, de más de medio metro de altas, hecho con el que 
Álvarez despojó al demandante de la posesión y tenencia de la piedra y 

‘ terrbno expresados; que desde la esquina Noroeste de la bolera hasta )a 
carretera; esto es, su base, existe unN muro hasta flor de tierra en línea 
recta y dirección Norte Sur, que fué construido hace unos años por el en
tonces dueño antecesor del demandante en la propiedad de dicha finca, 
estándo la piedra de que se trata,bastante al interior de ese muro hasta 
la pared Oeste de la casa; que así bien dicho montón de piedra estaba 
situado á más de ocho metros de distancia de la ribera del rio de la -Ría, 
y á más de dos y medio del puente de la carretera, al interior del terreno 
ó finca del demandante; y que dentro del año,,á contar desde el acto 
constitutivo del despojo y á reserva dé la acción penal que, competa, se 
ejercitaba la acción dé interdicto; terminando la demanda con la súplica 
pfocedéñte enaste género de juicios: * • '
y Que admitida la extráqtáda demanda, figura en los autos una certifica- 

‘cíóh 4 é l acdérdo adoptado por el Ayuntamiento de Cabrales en l.°de  
/Márzó de ÍQ00, que dice así: «Dada cuenta de una instancia del Alcalde de
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barrio y vecinos de Carreña, en la qué denutíéian que 
porD. Manuel Herrero se interrumpió el tránsito que 
existía ai lado Este del puente de Carreña para la baja- 
¿a al río de la Ría y Casaño para lavar ropas, reeogida 
<fe aguas y abrevadero, que desde mucho tiempo vie
nen aprovechando dichos vecinos, se acordó ordenar a] 
denunciado D. Manuel Herrero disponga la desapari
ción inmediata de cuanto pueda perjudicar al tránsito, 
pues, dé lo contrario, de no verificarlo, se pondrán ope
rarios que lo verifiquen por su cuenta»:

Que apelada por el D. Manuel Herrero la providen
cia de la Alcaldía de Cabrales, por la que. dicha. Auto
ridad dió cumplimiento al acuerdo indicado del Ayun
tamiento, después de sustanciado el recurso fué deses
timado por el Gobierno de la provincia, que dejó sub
sistente la providencia recurrida, según figura en el 
expediente original, que se ha unido á los antecedentes 
remitidos:

Que estando sustanciándose el juicio de interdicto, 
el Goberhadpr de la provincia de Oviédo^de acuerdo 
con lo solicitado por el Alcalde dé Cabr¿es coái el 
informe de ]a Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose: en que el interdicto pro 
puesto se encamina á contrariar una providencia dicta 
da por el Alcalde de Cabrales en uso de sus atribucio
nes y en cumplimiento de un acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento dentro de la esfera de su competencia; 
en que mientras por la Autoridad superior administra 
tiva no se resuelva sobre la procedencia ó improceden
cia de la determinación de la Alcaldía, esto es, si ha 
sido ó no ajustada á los preceptos administrativos, no 
pueden los Tribunales ordinarios anularlas por los pro
cedimientos planteados ante el Juzgado de Llanos, y 
en que la prohibición legal de admitir interdictos con 
tra este género de providencias es terminante, y á la 
Administración corresponde mantener ó no la presunta 
posesión, á favor del Municipio, del terrenó de que se 
trata, mientras en juicio ordinario y utilizando los . re
cursos que señala la Ley Municipal, no sea vencida, 
Citaba el Gobernador los artículos 72, 89 y 114 de la 
Ley Municipal:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando:

Que justificado por el actor que venía poseyendo la 
rampa ó porción de terreno, objeto del interdicto, desde 
24 de Junio de 1897, y, por tanto, desde más tiempo del 
año y día antes del acuerdo de L° de Marzo de 1900, y 
aún más aún, de la providencia del Alcalde de 3 de Ju
nio, y al despojo consiguiente llevado á cabo en la noche 
del 6 de dicho mes y año, y aun prescindiendo de lo 
arbitrario y nulo que resultarían los expresados acuer
dos, si, como expone la defensa del propio Alcalde de
mandado, fuese cierto que se reducen á las meras pro
videncias de éste, sin e] previo é indispensable acuerdo 
de la Corporación municipal, es obyio que,por el mero 
ó' simple lapso de tiempo transcurrido desde el acto de 
la supuesta usurpación atribuido al actor en Junio de 
1897, ó sea del plazo de año y día, ha perdido la Admi- 
ninislración la facultad de ejercitar ante los Tribunales 
ordinarios la acción correspondiente; que én los autos 
se trataba de la acción civil ejercitada por el actor para 
recobrar la posesión de que ha sido despojado por el 
demandado bastante tiempo después del año y día de 
hallarse disfrutándola quieta y pacíficamente en virtud 
del contrato dé compra exprésado, era indudable que no 
podían s$r de aplicación á este caso los artículos 7á y 89 
de la Ley Municipal, que como excepción han de limi
tarse estrictamente á las usurpaciones recientes y de 
fácil comprobación á que' se contraen, privilegio que 
les evita ejercitar la acción* oportuna ah te los TribunaL 
les para recobrar lo que indudablemente'y dé uná ma
nera cierta venían poseyendo, pero ño para leMoñar un 
derecho genuinamente civil, al concedérselas m  con
cepto tan absoluto que, desSonoeíendo los principios 
consignados en la Constitución^ Ley de Expropiación y 
Código civil, que se han de reconocer y guardar, pu
diera alcanzar á alterar un estado posesorio •creado de 
antiguo á favor de un particular; á quien nadie podría 
despojar sino con sujeción á los preceptos -cónsíghados 
en dichos Cuerpos legales; y que en tal concepto, y con 
arreglo al art. 1.632 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
era incuestionable la competencia" del Juzgado pare 
seguir conociendo del asunto;

( Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió eh su requerimiento, resultando de 1c 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites* 1

Visto el art. 72 de-la vigente'Ley Municipal; segúp 
el cual, es, entre QtrQsí.extremos^#Já;epdUBiva .com
petencia de los Ayuntamientos, ^aáLlápcÉicí^urbanft'y 
rural, ó sea cuanto tenga relación cojai el buem-^ñdeak y 
vigilancia de los servicios municipales establecidos!

cuidado dé la víá pública en general, y limpieza, hí- 
► giene y salubridad del pueblo, como también todo lo 
relativo á la Administración municipal que comprende 
el aprovechamiento, cuidado y conservación de todas 
las fincas, bienes y derechos pertenecientes al Munici
pio, y establecimientos que de él dependan»:

Yisto el art. 89 de la propia Ley, según el que: «Los 
Juzgados y Tribunales no admitirán interdictos contra 
las providencias administrativas de los Ayuntamientos 
y Alcaldes en los asuntos de su competencia. Los inte
resados pueden utilizar para su derecho los recursos es
tablecidos en los artículos 171 y 177 de esta Ley»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la demanda de interdicto de
ducida por D. Manuel Herrero Sánchez ante el Juzgado 
de primera instancia de Llanes;

2.° Que dicha demanda tiende á contrariar el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento de Cabrales y de que 
en loé Resultandos se hace mérito, el cual recayó sobre 
materia propia de su competencia; a

3.° / Qué contra los acuerdos dé los Ayuntamientos y 
providencias de los Alcaldes én dichas materias no cabe 
utilizar la vía de interdicto, según lo terminantemente 
dispuesto en el art. 89 dé la vigente Ley Municipal;

4 .° Que esto no obsta para que si la parte interesada 
se sintiera lastimada en sus derechos civiles coiño con
secuencia del acuerdo susodicho, pueda hacerlos valer; 
pero en el modo y forma que las Leyes establecen:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Barcelona á once de Abril dé mil nove
cientos cuatro. ,

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  M a u r a  y Ilion  t a ñ e r .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

A C T A
d e  la  c o n d u c c ió n  y  e n t r e g a  d e l  c a d á v e r  

d e  S . M . l a  R e i n a  D o ñ a  I s a b e l  I I  d e  
B o r b ó n  y  B o r b ó n .

Don Joaquín Sánchez de Toca, Académico de nú
mero de la Real de Ciencias Morales y Políticas, de la 
Sevillana de Buenas Letras, ex-Ministro de Marina, ex- 
Diputado á Cortes, Senador vitalicio, Ministro de Gra
cia y Justica, y, como tal, Notario Mayor del Reino;

Certifico y doy fe: Que en virtud de Real orden co
municada por el Excmo. Sr. Marqués de la Mina, dán
dome conocimiento de la defunción de S. M. la Reina 
Doña Isabel II de Borbón y Borbón, Augusta abuela de
S. M. el R e y  (Q. D. G.), ocurrida en París el día 9  del 
actual, y de haber dispuesto S. M. el R e y  que el cadá
ver sea trasladado al panteón del Monasterio del Real 
Sitio de San Lorenzo, me constituí, en funciones de mi 
cargo, á las siete y cuarenta y cinco minutos de este día, 
en la estación del ferrocarril del Escorial* á donde acu
dieron, previamente citada^, las personas de la.comitiva 
designada pararecibir solemnemente los restos mortales 
dé la egregia finada. Eran estas personas: el Excmo. Se
ñor D. Manuel Falcó Osorio D'Adda y Gutiérrez de los 
Ríos, Marqués de la. Mina, Maestrante : de Valencia, 
Grande de jjlspaña, Caballero de la Orden Militar de 
Calatrava, Gran Cruz de la de Carlos III, Senador por 
derecho propio, Caballerizo Mayor de SS. MM.; nume
rosa  ̂representación- de Grandes de España; el primer 
Montero de S- M. Sr. Conde de San Román; D. Rodrigo 
Álvarez de Toledo, primer Caballerizo de S. M.; el se
gurado Comandante General del Cuerpo de Guardias 
Alabarderos y el Excmo. é Ilmo.-Sr. D. Jaime Cardona 
y Tur, Obispo'de Síón, Procapellán Mayor de-S. M., cotí 

;el Clero de la Real Capilla. /  ‘ , (
Las Comisiones de las Órdenes Militares y los-Ayu

dantes de Campo y de Órdenes de SI M; Géneral de di
visión D. José de Bascarán, Géneral de'brigada IX José 
d’Harcourt, Capitán de navio D. Leopoldo ¿oado y Co
roneles Da Enrique Fernández Blanco y D; Joáqúín Mí- 
lans del Bosch. ( 1 ' 1, 4

Los Mayordomos de semana Sres. Marqueses' de 
; Montalvo,’. de Águílafuente ;y de Torralba y,D. Frán- 
’ cisco T ra  ve sedo; jos Gentileshombres de casa y boca 
D, Mariano de Dorda^D.Ráfael Ibarrá, D. Luis Valcár- 
cer,D. Litó* Villa?, D ía te le !  Pastor y ^^tó renzo  Ce
lada; los Caballerizos de Campo Sres. Coñfle-de’Fuente 
Btehca y  Juan Pérte Beoatté y  el SfJóretário: dél Gto}- 

<Hémú civil en representación" del Gobernador de l a  
. provincia.- , ■ .

•A la hora marcada en el itinerario, hizo alto en di- 
cha estación él tren fúnebre procedente de Irún, des
cendiendo inmediatamente S. A. R. el Sermo. Sr. Prín> 
cipe D. Carlos, seguido de S. A. R. el Infante D. Alfoh- 
so de Orleans; de los Excmos. Sres. D. Narciso Gafóíé 
Loygorri y Rizo, Duque de Vistahermosa, Grande dé 
España, Senador por derecho propio, Mayordomo'y Ca
ballerizo Mayor de SS. AA. RR. los Príncipes de Astu
rias; D. Fernando de la Cerda y Carvajal, Conde de 
Parcent y de Contamina, Grande de España, Jefe déla 
Casa de la Augusta finada; D. José María de Hoyos y 
Yinent, Marqués de Hoyos, Vizconde de Manzñnera*- 
Grande de España, Teniente de Artillería á lás órdehéá 
de S. A. R.; y D. Alonso Coello y Contreras, Secretario- 
Tesorero de S. A. R. la Infanta D.a María Isabel, qué 
venían con el Real cadáver desde París; y la Cómiálóu 
designada para recibirle en Irún, compuesta de log 
Gentileshombres, Grandes de España, Excmos. Señó- 
res D. Francisco de Asís Osorio de Moscoso, Conde de^ 
Altámila, Duque de Sessa; D. Luis María Isabel Osorio 
dé Moscoso, Conde de Cabra; D. Fernando de Arteága y 
de Silva, Marqués de Távára y de Algecillá; D. Juan 
JorMn de Ürríés y Ruiz de Arana; Marqués de Ayérbé, 
de Lierta, de Rubí y Conde de San dementé, y D; Al
varo Armada y Fernández de Córdoba, Conde de Révi- 
llagigedo; de los Mayordomos dé semana Srés. M'ár- 
qués de Sanfelices de Aragón; D. Fernando Coeflo, 
Marqués de la Frontera, y Excmo. Sr. D. Juan Miguel 
Herrera; dé los Gentileshombres de casa y boca d h 
Carlos Cuenca, D. Francisco Cáeeres Plá, D. Ramóh 
Fort y Livinio Stuyck; y de los Monteros de Cámara 
D. Generoso Merino, í). Rufino Pereda, D. Pédró López 
y D. Ricardo Arroyo.

Obtenida la venia del Sermo. Sr. Príncipe í). Carlos* 
fué extraído el féretro del furgón enlutado que formaba * 
parte del convoy, y conducido al cóche estufa, prepa
rado al efecto en los andenes de la estación, eh dondé 
se rezó un responso, organizándose en el adió él ébr- 
tejo, que sé dirigió á pie al Monasterio, cruzando loé 
jardines llamados del Príncipe, en la forma siguiente:

Seis guardas del Real Patrimonio á caballo, Colegia
les del Real Monasterio, con cinco frailes agustinos.

Guardas del Real Patrimonio.
Empleados del Real Patrimonio. ,
Cuatro batidores. '
Un correo.
La cruz de lá Capilla Real.
Capellanes de altar y -de honor, presididos, por eí 

Receptor de la Real Capilla.
Clero del Escorial de Abajo, que dejó su puesto al 

del Real Sitio al llegar al límite de la demarcación mu
nicipal de aquél distrito.

Gentileshombres de casa y boca.
Mayordomos de semana.
Comisiones de las Órdenes Militares.
Grandes de España.
Coche estufa con el cadáver, llevando las cintas' , 

pendientes del féretro, los Monteros de Cámara, y á los 
costados Guardias Alabarderos; marchando á caballo 
al lado derecho el Comandante de la Escolta Real, Jefe 
de carrera D. Antonio Vico, y al izquierdo el Caballe
rizo de Campo Sr. Conde dé Fuente Blanca.

Presidía S. A. R. el Príncipe D, Carlos, eh represen
tación de S. M. el R e y , cqu S. A. el Infante D. Mídítéti 
de Orleans, en lá de S. A. B. la Infanta D.a Euíalia dé 
Borbón; y á continuación eí Caballerizo Mayor y .Mph- 
teró Mayor de S. Mi, Excmo. Sr. Marqués de la Mina,; 
con el infrascrito-, y jos Excmos. Sres. Conde dé Pari- 
cent, Capitán General de Castilla la Nueva D.
Macías y Casado; D. Alonso Coello, en representación 
de S. A. R. la Infanta j).a María Isabel de Borbóh; dóh ' 
José Osorio y Silva, Duque de Algete, de Altíhrqhfef^íié 
y de Sexto, Marqués de Alcañices y otros títqlos, Caba
llero de la Insigne Orden del Toisón de Oro, óoliájh. ¿(é 
la de Carlos III, etc., etc., Senador por derechó;pr|píó. 
Jefe Superior de Palacio y Mayórdoiho y Cáihaílerízb 
Mayor que fué de S. M. el Rey Don Alfopso til*
presentación ¿e S, A. R. la Infanta D.á María de ía^Páz 
de Borbón; &  Camilo Dupuy, en la de S. A. é . Ia¡ Sere
nísima ára. ínfaiata , Condesa yiuda de Í^arís; éj 
ral de división D. Mariano Capdepont y MÍaserds;Jé- 
gundoComandanteGenerál dél Real Cuerpo déóüávár^ 
Alabarderos; el Gepéral de división D. José de 
rán, Ayudante de S. M. eí R e y , y el Ilmo'. Sr. ^ T ^  
cardo Díaz Merry, Secretario del Gobierno cm l?, 
presentación deí Sr. Gobernador dé la prQvméia; 
mediatamente después ,̂ los Grandes d e E s p a ^ ^ x i^ # ' 
tísimós Sres. Duques dé Vistahermosa, de .Béja^? Ádjn£?- 
dóyar dél Río, Granada de Égá, Baiíén, Luna,;TÍó^nakN 
chueloé, Sántó*jáM m] Taháamés, Osuna, ^Almenará 
AÍtá, TeMto,* ̂ avánéÓh,;"A&ga;' Marqueses * de Cástm- : 
niónte; Aguilar de Gampóo, Corvara, Santa Cristina, de
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la Pozuela; Conídes de Almodúvar, Puñonrostra, He- 
redia Spíaola, Torrejóa, Ag-uilar de Inestrillas, Viz
conde dé la Vega; ñtc,-; etc.,-y les- GrñS: Ayjidpite^ de- 
Catnptf p'de Órdenes dfi Sí Mí, Ayudante .decampo de- 
S, A. Bxcnio. Sr.. Marqués de,-Hoyos," el Subinspector 
dedos Reales Palacios Exemo- -Sr. .Di Rafael Palomino 
y el Secretario de la Mayordomía Mayor de-, & M, dono 
Ramón María Bremón; funcionarios déte Ministerio d#* 
Gracia y Justioia, el Juez de primera instancia del par-: 
tido de El:Escprial, representaciones del Ayuntamiento, 
de esta villa y del Real Sitio, el Director de la Escuela 
de Montes, y otras muchas personas que se - unieron ai- 
acompañamiento; cerrando la comitiva una sección de. 
Caballería al mando de un Oficial, Palafreneros, el.coche 
de París núm. 13 de respeto y fuerzas de Infantería y 
Caballería. , , . . ;

Detúvose la comitiva á la puerta - principal del Mo
nasterio, y. después de desfilar las tropas que cubrían 
la carrera ante el Real cadáver y  de rendirle los hono
res correspondientes, fué bajado el féretro del coche 
estufa y colocado sobre el descanso enlutado, que es
taba dispuesto en el vestíbulo del patio de los Reyes, - 
donde esperaban el Excmo. é limo. Sr. Obispo de Sión, 
revestido pon papa pluvial, y la Comunidad de Religio
sos Agustinos. Rezado el último responso poy -el; Pro- 
Capellán Mayor de S, M. y el Clero de la Real Capilla, 
el Excmo. Sr. Mm-qués de la Mina pusó en manos del 
Superior de los Monjes la Real orden, que fué leída en 
alta voz por éste, y dice así: 1 . - .

«Rvdo. Padre Fray Manuel María de la Cámara, 
Prior del Real Monasterio de San Lorenzo de El Esco
rial; : -. ; ; . .-.-i./ ; ; ; ,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien conferir á 
su muy querido hermano el Príncipe D. Carlos el espe
cial encargo de entregar á Vuestra Reverencia el Cuer
po (le su Augusta Abuela la Reina Doña [salte!, para 
que, según lo, mandado por S. M., sea sepultado en el 
lugar que le está designado en el Panteón que le co
rresponde, sirviéndose Vuestra Reverencia librar el 
oportuno documento en que conste haberlo así ejecu
tado.» ' ,

Acto continuo, S. A. R. el Príncipe D. Carlos mani
festó ante mí, que la caja que se hallaba a la vista con
contenía el cadáver de S. M. la Reina Doña Isabel II de 
Borbón, del que le había hecho entrega en la frontera 
española el Sr. Marqués de Novallas en nombre del 
Excmo. Sr. Embajador de España en Erancia, quien lo 
había recibido del Excmo. Sr. Conde de Parcent, Jefe de 
la casa de la Augusta finada, el día 12 del corriente, 
para conducirle á este Real- Sitio, según certificación 
expedida por el Cónsul de España en París, con referen
cia á su Protocolo de instrumentos públicos, que se une 
a esta acta, y en la que consta que el-cadáver está em
balsamado y colocado en una caja de madera contenida 
en otra de plomo, y ambas dentro de otra caja de ma
dera, las cuales fueron cerradas á presencia del mismo 
Cónsul y de los testigos que se expresan en el citado 
instrumento público, precintando la caja interior de 
plomo, así como la exterior, é imponiendo sobre ellas el 
sello del Consulado. ¡

Reconocido por ios asistentes .que el precinto y sello 
no ofrecían señales de alteración ni fractura, y hecha 
la oportuna aseveración por los Monteras ,de Cámara 
que custodiaban el féretro desde SU . lleg ada,, á - España, 
fué trasladado procesionalmente hasta dejarle colocado 
en la nave central del templo sobre un catafalco cu
bierto con terciopelo negro recamado de plata, y. exten- 
tendida sobre él la bandera nacional y la corona Real 
de España. Ocuparon sus puestos á uno ,y otro lado los 
Monteros de Cámara, Guardias Alabarderos, Mayordo
mos de semana y Gentileshombre? de casa y boca, con 
arreglo á los usos y prácticas del ceremonial en tales 
casos.

Inmediatamente se entonó solemne Oficio y Misa de 
Réquiem, que celebró e] limo. Sr. Óbispó de la Diócesis,; 
asistiendo al acto religioso S. A. R. el Príncipe D. Car- 
los, el Infante D,. Alfonso y las personas de la comitiva, i

Terminadas las preces, se trasladó, llevado en hom 
foros, el ataúd al Real Panteón, seguido del acompaña-1 
miento oficial, haciéndose allí nuevo reconocimiento y 
las manifestaciones de,rúbrica; después de lo cual, se 
entregó al Superior el.dociimentp que acredita haberse! 
cumplido las formalidades qjie deben, preceder á laln-í 
humación, conforme a la Ley d.el Registro.civil, y que
dó el cadáver bajo la custodia y guardia de la Comuni
dad, terminando la ceremonia á las; diez y cuarenta yr 
Piuco minut^. /  ¡ ¡ V !
, j De todo, Iq relacionad ó doy fe, y extiendo, la presente 
dota, qué autorizo con mi firma y rúbrica, en el Real Si-1 
fio de San Lorenzo del Escorial á 15 de Abril de 1904.'

En testim on io  de verd ad , J oaquín S án ch ez  db T o ca .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

 REAL DECRETO 

 A propuesta del Ministro de la Gobernación, de
:acuerdo con el Consejo c|e Ministros y para dar cumpli
miento á la Ley de 2 de’Abril del comente año;

■ Vengo en decretar lo siguiente: ' ‘ *'
i Artículo único. Se aprueba el adjunto pliego de cón-' 
diciones para contratar en pública subasta el entreteni
miento, ‘conservación y explotación de los cables tele

gráficos submarinos actualmente en servicio desde Cá
diz á Tenerife é interinsulares de Canarias; tendido de 
otro nuevo entre Cádiz y Tenerife, otro de Barcelona á 

; Mallorca., otro de Tánger á Ceuta,' otro de Chafarinas á 
; Nemours, y reparación y cambio de trazado dél exis
tente entre Tánger y Tarifa. ‘ '

Dado en Barcelona á diez de Abril de mil nove
cientos cuatro. ' ■ • e

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

:»( « s ¿  J S  á b c j i  0 í  O  u e i* d a .

¡ condiciones para contratar en pública subasta
él entretenimiento, conservación y explotación de los 
cables telegráficos submarinos actualmente en servia 

y^jP desde Cládiz á Tenerife.é interinsulares jde* Cana
rias ; tendido de otro nuevo entre Cádiz y  Tenerife,

\ otro de Barcelona a Mallorca^ otro de Tánger á Ceuta, 
o tro de Chafarinas á Nemours* y  reparación y  cambio 
de trazado del existente entre Tánger y  Tarifa.

* CONDICIOÑfíS GENÉRALES' :; t •;•.:

1.a Para tomar parte en esta subasta” se dirigirán las pro- 
posiciones al Director general de Córreos y Telégrafos, en 
pliegos cerrados, dentro del plazo de sesenta díascontados

; desde el .siguiente al en que se publiq ue este pliego de condi- 
’ cióhes en I A G a c e t a  d e  M a d r id ,  y antes de las catorce déí día 

en que finalice dicho plazo ó del siguiente, si aquél fuerates- 
; ti yo.,

Dichas proposiciones se entregarán en el Registro de la 
Dirección general, sito en la..calle de Carretas, yaúmy ML niso 
segundo de la izquierda.

2.a Al ser entregadóErios^i^Q^^.anotará en el sobre de 
cada uno por el encargado dé recibirlos el día y hora en que 
se 7:^L, número que le corresponda, inscribiendo am
bas circunstancias en un-registro especial abierto aí efecto y 
se. entregará, si se exigiere por la persona que presente’el 
pliego, un resguardo que acredite haberse así cumplido.

Desde las catorce del día último del plazo a que se refiere 
la condición anterior, no podrá recibirse ningún pliego.

3.a A los cinco días de terminado el plazo para la admisión 
de proposiciones, y hora de las doce, se procederá ala apertu
ra de los pliegos presentados ante el Director general de Co
rreos y Telégrafos ó funcionario en quien delegue su repre 
sentacion, con asistencia del Jefe del Negociado correspon
diente y de un Notario que levantará acta en la forma q ue pro
ceda.'-1 "'-ú : ; -i  ̂- O A Vf
; 4.a Las proposiciones se redactarán eü la Tormafiiguiente- 
,«E1 que .suscribe se, obliga á encargar se,, del entreteni

miento, reparación y explotación, durante veinticinco áñós, 
de los cables telegráficos submarinos de propiedad del Estado’ 
colocados entre Cádiz y Tenerife,T Tenerife, Gran Canaria y 
la Palma, y entre Gran Canaria y Lanzarote; á tender otro 
nuevo entre los dos primeros puntos, sin subvención ni auxilio 
alguno del Estado; á colocar otros tres nueves cables; que en
tregarán} Estado funcionando>.en. perfectas condiciones uno 
entre Barcelona y Mallorca, otro entre Tánger y Ceuta y otro 
entre Chafarinas y Nemours (Argelia), y á  reparar el cable 
existente entye Tánger y Tarifa, cumpliendo todas - las condi
ciones del pliego publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de ....*, 
por el precio, los tres últimos y la reparación del de Tarifa a 
Tánger, de ..... pesetas por cada milla náutica de 1.855,28 me

dros que se emplee, pagaderas en veinticinco .añog, conside
rándose incluidos en estos precios las estadías del buque ne 
cesario para la reparación, el coste de construcción de las ca
setas de .amarre, colocación de cable subterráneo, si se consi- 

• ¿ er?. entre los amarres, y das. respectivas oficinas.de
Telégrafos, y los aparatos necesarios y su establecimiento para 
el servicio y para las pruebas; y para seguridad dé esta pro
posición, presento, el adjunto . documento que acredita haber 
consignado en la;Dirección general del Tesoro (Caja de Depó
sitos) la fianza de 100.000 pesetas, con el carácter de pro vi- 

> sional, para tomar parte en esta subasta.
' ; ; i (Fecha y firma¿)

5.a . En vista del resultado de las proposiciones,(>se adjudi
cará provisionalmente el servicio'al autor de la -proposición 
más beneficiosa, con tah qúe réúriá-todas lafe condiciones del, 
pliego de subasta, y se devolverá la fianza provisional ’ádosI 
licitad ores no agraciados, conser yándose la del adiudicatariol 
hasta que presente la fianza definitiva con * el carácter de = 
cesaría.^ - < ,

fií̂ f El Gobierno se reserva el derecho de adjudicar óno de-, 
finitiyainente la subasta, según convenga á los intereses-del! 

' servicio, y no producirá obligación alguna para el Éstado 
.; hasta qu e sea a probad a. : ' •' <

7.a Hecha la adjudicación definitiva de la suba&ta, el ad-j 
judicatario consignará como fianza necesaria en la Dirección' 
generad del Tesoro (Oajá de Depósitos) la cantidad de 200.000! 
pesetas, y formalizará un contrato por escritura pública,' en:eh 
plazo de treinta días, montados desde l,a fecha enTquq solé co-j 
miinique la, adjudicación, siendo de su cuenta íos gastos de¡ 
ella y de dos copias de la. misma para la Dirección general de; 
Correos y Telégrafos,: y el pago de da insercMn :ée îestér pMegoí 
de condiciones y anuncio en la G a c e t a  d̂e: M a d rid . De nof 
cumplir estos requisitos en el plazo marcado, quedara anu-' 
lada la adjudicación, con pérdida de la fiánza próvisionai. í

8.a El contratista queda obligado á k s  decisiones dfe Jasi 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos tendasi 
Leyes y Ordenes vigentes en todo ío relativb á las cuestiones! 
que puedan suscitarse con la Adíninistracióh.: sobreJ la cjeéu-í 
ción, inteligencia y efectos de. su contrato,; entendiéndose, que» 
renuncia al derecho común y á todo fuero especial» - \

9.a El concesionario acreditará en Madrid un representan
te, debidamente autorizado, para que en su nombre inter
venga en los asuntos ó gestiones que tengan lugar entre ambas5 
partes contratantes.
. 10.a Para la construcción y tendido de losvcables, el Go

bierno nombraráíuiia ó yardas Qqmisipnes, segú̂ ri sea necesa
rio, compuestas cada una de. ellas de dos.funcionarios del 
Cuerpo de Te)égrafos,; q fié inspeccionarán la constrúécion de 
los cables mniábricav reconocerán: dos ? materiales-quc hayan 

-de ^emplearsemnmlljo^y efectuaráíi^Ias- pruebas, pecesanas 
^durante su tabficacion e, inmersión, para aségüráfsé dé que 
todas las opéraéíóíiésrrse"hacéh con lós réquisítoé indispensa
blespero entendiéndose que oeto-no exime de: resppnsabili- 

Idad nb noncesionqriq. Este deberá ¡abonar las cantidades que 
Uos Delégádqé dél Gróbiernó devenguen, que no excederán de 
J cien pesetas ákríaS' á [cada úúov y del primer: plazo! que el Go- 
! biernordiaya? dp Abonare descontará el. importe de la suma,
«que se Haya satisfecho á dichos Delegados, desde su nombra-:
 ̂bramiento, después de ádjúdéadá la subasta; hasta la coloca- 
!ción de los cables y su récepciónídefinitiva. -vw:-: ¡ ;

„ El concesionario proporcionará pasaje gratuito y asistencia 
á íos Delegados enrel;vapor ó vapores que lleven1 los cables 

*y Tés tiendan. 5 •' o
1 - 11.a El concesionario sé ; entenderá directamente con los 
i Delegados del Gobierno, tanto en los asuntos é incidentes im- 
iprevistos que puedan ocurrir en lá construcción y téndidohe 
. los cables; c mo en cuanto se refiera á la ejecución de . este 
montrato. -r
í 12.a El servicio y la explotáción de los cables de Canarias, 
l tanto de los existentes en la actualidad como del que nuevá- 
 ̂mente se tienda, que quedarán á cargo i del concesionario; es
tarán bajo la inmediata inspección del personal facultativo del 
Cuerpo de Telégrafos. ' '

OONDICIONES FACULTATIVAS y  .. .. .

1.a Los tipos de cable que han de tenderse serán cinco: 
i Numeró <L :De1 fondo ligero. ’*
. Idem : 1. Idem id. pesado.
! Idem 2 ,̂, Intermedio, ligero.

Idem 3. Idem pésado. '
I í dem 4. De costa.; ' '
í La cantidad de cada uno : de eáos tipos de que. haya de 
¡ componerse cuda cable,; se fijará de. común acuerdo , entre el 
: cohcesiohario y la Comisión inspectora del Cuerpo de Teíégra- 
: fós, eñ vista dél résúltádb deTos estudios que antes de tendido 
deben practicarse.; ; : ; ; , :

,2.a El alma del, cable dé los cinco tipos será come sigue: 
Conductor.—W conductor se compondrá: de Un éordón de 

siete aiámbrés dé Cóbre y pesará 59 kilogramos por milla náu
tica de 1.855,28, metroSf; -con. un error. máximo,: de 5 rpor 100, 
siendo su conductibilidad igual, á un 97 por 10Ó del cobre 
puro (modelo Matthiésséh). ^

El alambre central de este cordón se pasará por una mez
cla «Cpm.pouud» antes de arrollarse. Ips alambres-exteriores.

Dieléctrico.—til conductor; se cubrirá por lo menos con dos 
capas' de ' gúttápercha , de calí dad superior / aplicadas Sepáfa- 
damente cada una de.ellas. después': de revisada la anterior y 
aplicándose una mezcla «Compound» entre el cordón; que 
constituyó él conductor y Ta primera capá dé gútfapercha y 
entre cada dos capas sucesivas. t y - v

.... Las capas de guttapercha deberán quedar, perfectamente 
adheridas úna á ofráiTd diéléctricó pesará :59 kilogramos por 
milla náutica, con un error máximo de 5 porTOO'. E l héso to
tal del alma completa (conductor - y dieléctrico), será de 118 
kilogramos por milla náutica, con un error máximo de 5 
por 100. :

> Cable ele fondo, ligero.—Este se compondrá del alma antes 
descrita, cubierta con un forro de cáñamo de Manila impreg
nado en tanino y aplicado húmedo, protegido todo con una 
cubierta formada por doce alambres de; acero, cádat uno de los 
cuales será galvanizado^y forrado de tela separadamente, dis
poniéndose qstos alambres en forma de hélice.. Sobre este con
junto se'cbloéarán d*h cifítas impregnadas en "mézclá «Oom- 
pbund  ̂arrolladas en opuestas 'direcciones y cubiertas, final
mente,con otra capa de dicha mezcla.

El diámetro de cada alambre de acero, después de galva
nizado, será de 2,6 "milímetros, cón’ Un érrór'máximo de 
2 1/2 purfi00. ' '• .*
, Estos alambres tendrán una resistencia á.la rotura de 130 
kilogramos por milímetro cuadrado de sección/por lo mefiós, 
y se podrán'estirar en ún 3 por 100 como mínfmúrn.' ■

Cableóle fondo, pesado.^Tendrá igual alma que el.anterior, 
forrada de cáñamo de Manila. Estará protegido por uña cu
bierta de catorce alambres de acero galvanizado- dispuestos 
en forma de hélice, sobré la que llevará Una capa defiós cin
tas impregnadas en «Compound» colqcadasen aentifio opues
to, y, finalmente, cubiertas por otra capá de la misma mezcla. 
‘Elfiiámétro de-eádá uno de eétos alambres, después de galva
nizados, será por término medio de 2,611 milímetros, con un 
error máximo de 2 4/a por 100, y su resistencia á la. rotura no 
bajará de 82 kilogramos por milímetro cuadrado4 de sección, 
pudiéndo estirarse Un 5 por 100 por lo ‘meúos.' g -. ’'

, DgM înUrmedio,:ligero.^^%joom^ooAffe dé la misma alma 
forrada con cáñamo de Manila, con protección de, doce alam
bres de hierro galvántóádo, dispuestos’en hélice, con cubierta 
exterior deídos cintas de cáñamo de Manila, impregnadas de 
«Compound», colocadas en opuestas direcciones, y cubiertas, 
finalmente, por otra capa de dicha mezcla.

El diámetro de dada alambre, después de galvanizado, será 
he 3,759;ini4ímetros, con un,error máximo de 24/a por 100.

.., Cable, intermediô  pesado.^Se. compondrá de: la misma alma 
’ y forro fie cáñamo de Manila, cubierta de doce alambres de 
; hierro5 gál'vánizado dispuestos' en hélice, con uná protección 
exterior d% dos envolturas- de cáñamo impregnado en «Com- 
pound»?< colocadas en opuestas direcciones, y- cubiertas por 
ufia capá fiúál de dicha mezclá;* El diámetro de cada uno de 

' estos alambres, después de galvanizado, será de,v5,486 milí- 
metroSi UQu an error de 27atpox 100., . ; *

Cable de costa.—Tendrá la misma alma y envoltura de cá
ñamo dé Máüila, protegida rpor doce alambres de hierro gal

vanizado/cuyo diámetro será de 3,759 milímetros, después de 
.galvanizado, envueltos en una capa de cáñamo de Manila pre
parado, sóbre la cuál llevará Otra armadura de 14 alambres de 

; hierro galvanizado-, cuyo diámetro será de'7,111 milímetros 
después de,.galvanizado/ con un error máximo de 2 V2 por 

1100, y. este conjunto,estará envuelto, finalmente, por dos 
capas de cáñamo dé Manila éhfbfeado, colocadas en dirección 
opuesta y Cubiertas por una ultiináhápa de «Compound».
, 3.a La r9sistencia eléctrica del conductor no excederá de 
^,5 ohmios por milla náutica, á la temperatura de 24° centí
grados. ■ ’ ’■ 1 ;.-y.yG¡̂

,La capacidad electrostática no excederá de 0*35 microfara- 
dios por millá náutica á la misma temperatura.

La resistencia del dieléctrico, después de un minuto de 
electrización  ̂nô §eráf inferior megohmios por milla náu
tica, á igual temperatura. ■

La fuerza electromotriz que fie emplee para las p uebas de 
aislamiento, sera por lo menos igual á la de 100 elementos 
DanielL . >

4.a El j alvanizado de todos los alambres habrá de ser tal, . 
que sufra, descubrir el hierro, cuatro sumersiones súcesi-
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vas, de un minuto de duración cada unaj en una disoluciój 
de sulfató de cobre en cinco veces'su peso d<e agua. ^

Los alambres empleados para los tipos intermedios y di 
costa se calentarán y bañarán en una mezcla protectora «Com 
pound».

5.a Las casetas de amarre que deban construirse, consta
rán de un solo piso con dos habitaciones; una para las prue
bas, provista de mesa suficientemente sólida y capaz para h 
colocación de los aparatos necesarios, y la otra pieza para a l
macén, teniendo cada una la superficie de 20 metros cuadra
dos, ó sea 40 metros en totalidad, por lo menos.

Podrán ser de mampostería ó de madera y plancha de 
hierro galvanizado y ondulada, según más convenga al con - 
tratista, con tal que reúnan y tengan la suficiente solidez.

El terreno para la construcción de la caseta será de cuenta 
del Estado.. -

6.a Si el ramal que haya de unir la caseta de amarre cor 
la Estación hubiera de ser subterráneo, deberá construirse 
por cuenta del contratista, con cable de conductor estañado, 
aislamiento de caucho é igual protección que el intermedie 
ligero, pagándose su importe al mismo precio del cable sub
marino. *

Si el ramal fuese aéreo, se construirá por la Adminis
tración.

7.a 'Cable de Cádiz d Santa Cruz de Tenerife. — Los amarres 
de este cable se establecerán lo más próximo posible á Cádiz 
y Santa Cruz de Tenerife, y se determmarán de común acuer
do entre el concesionario v el Estado, previos los estudios ne
cesarios, que se harán por cuenta del primero.

El trazado de este cable, cuya longitud se calcula en 854 
millas aproximadamente, se fijará, previos ios estudios nece
sarios, que debirán practicarse por cuenta del concesionario, 
con asistencia de una Comisión del Cuerpo de Telégrafos, 
compuesta de dos funcionarios.

8.a Cablede Barcelona á Mallorca—Este cable, de 325 mi
llas de longitud aproximadamente, partirá de las inmedia
ciones de Barcelona, y terminará lo más próximo posible á 
•Palma de Mallorca, determinándose los puntos de amarre y 
trazado en la misma forma que anteriormente

9.a Cable de Chafarinas á Nemours. — Tanto el amarre en 
Chafarinas como el trazado que haya de seguir el cable, cuya 
longitud aproximada es de unas 27^milias se determinará en 
las mismas condiciones fijadas para los anteriores. El puntó 
de amarre en Nemours se determinará por los Delegados del 
Gobierno español, de acuerdo con los de la Administración 
francesa.

10.a Cable dé Tánger á E stecable/al que se calcu
lan unas 32 millas de longitud, partirá de la rada de Tánger, 
amarrando en el mismo punto en que actualmente se encuen
tra el de Tarifa.

Sú amarre y trazado en Ceuta se determinarán en la forma 
dispuesta para los cables anteriores.* 

l l ; a -Reparación del cable de Tánger á Tarifa .—Partirá de 
su actual amarre en Tánger, y después de recoger la mayor 
cantidad posible del cable actualmente en servicio, en buenas 
condiciones mecánicas y eléctricas, se procederá nuevamente 
á su tendido, apartándole de las corrientes del.Estrecho de Gi- 
braltar, y alejando de éste cuanto sea posible el actual amarre 
en Tarifa. Este amarre, así como el nuevo trazado, se deter
minarán en la forma establecida para los anteriores cables. El 
nuevo trazado se calcula, en unas 40 millas náuticas,, en 
las que se emplearán las que se recojan útiles dél cable actual, 
agregándose la. cantidad de cable nuevo que resulte nece
saria,

12.a Los nuevos cables de Barcelona á Mallorca, Tánger á 
Ceuta y Chafarinas á Nemours, y el que se repare entre Tán
ger y la Península, se entregarán al Estado después de tendi
dos para su entretenimiento y explotación, previo reconoci
miento y certificación de los Delegados del Cuerpo de Telé
grafos en qpe se acredite que reúnen las condicionés del con
trato y funcionan con la debida regularidad. Sin embargo de 
esto, durante el plazo de seis meses* á contar desde el día en 
que empiecen á funcionar, queda obligado el contratista s  re

arar todas las averías que ocurran, no cesando su responsab
ilidad hasta que funcionen seis meses seguidos sin interrup

ción alguna.
13.a El contratista deberá establecer las. casetas de ama-, 

rre que sean necesarias en los extremos de los-' cables indica
dos, pudiendo, sin embarga, d e ja rle  establecerlas donde ya 
las hubiere para otros cables, pertenecientes al Estado, siem
pre que éstas sean suficientes para este nuevo servicio.

14.a Las distancias que se marcan para los tres cables re- 
referidos, sólo se considerarán aproximadas, y podrán-tener 
aumento ó disminución; pero 'ón uno ó en otro caso se tendrá 
en cuenta para el pago el número efectivo de millas que re
sulten tendidas, incluyéndose en éste los cables subterráneos 
que se estableciesen. ' -

15.a Las estaciones telegráficas de loa cables de Baleares y 
Norte de Africa serán del sistema Morsse, extremas de las em
pleadas especialmente para eliuncionamiento de cables súbr 
marinos, con relevador polarizado, manipulador de descarga 
y 20 elementos Le el anché, modelo grande, por cada estación, 
colocados encajas de 10 elementos cada una. Será, obligación 
del contratista facilitar las mesas necesarias, para el montaje 
de los aparatos y sus accesorios.. '

16.a El contratista entregará en las estaciones ;de los pun
tos de amarre que se le designen, tres .juegos de aparatos de 
pruebas, compuestos de lo siguiente:

Un galvanómetro de refiexión de Thomson, con. shunt de 
tres fracciones, escala, pantalla, y lámpara con sus correspon
dientes cajas de madera.

Un voltímetro que pueda* apreciar quince mnidad^s* con 
150 divisiones. . .. v

Un puente Wheatstonecon brazos.de 1(^,100,1000 y 10.000 
reostato en décadas con manivela ytermómetro^

Una caja de resistencia de un megqhmio, 
x Otra ídem id. de 100.000 ohmios.

Otra ídem id. de 10.000 ídem.
Un manipulador de doble corriente.
Una llave de descarga.
Un conmutador suizo.de;seis tir^s.
Un condensador tipo dd un tercio de microfaradio.

* Un ídem de cinco rpícroforadlos,, fraccionado. . , ¿
Un relevador polarizado, montado en una placa de. madera

con acústico y manipulador de descarga* s
Cien elementos de pila Leclanché en cajas de-10 elementos 

cada una. /  .
' CONDICIONES ECONÓMICAS

' Cables de Canarias. 1 .a Lon actuales -cables de Canarias 
se componen de uno entre Cádiz y Tenerife, otro de, Tenerife 
á la Palma, otro de Tenerife á Gran. Canaria y otro de este 
último punto á Lanzarote, de los cuales deberá hacerse cargo 
el contratista, con sus correspondientes ramales aéreos, subí- 
marinos ó subterráneps, desde los puntos de amarre á las 
estaciones, y de los aparatos y accesorios que estén en servi
cio al hacerse la entrega*

2.a El contratista deberá tender además un nuevo cabl 
entre Cádiz y Tenerife, y tanto éste como los anteriores debe 
rán ser entretenidos, conservados, reparados y explotados po 
cuenta del contratista, durante veinticinco años, sin subven 
ción ni auxilio alguno del Estado.

3.a Transcurrido el plazo de los veinticinco años por qm 
se otorgará la concesión, tanto los cables actuales como el qui 
se tienda nuevo, con todos los aparatos y accesorios necesa

- rios para el servicio, pasarán á ser propiedad del Estado, sil 
tener que abonar por ello nada al concesionario, debiendo en 
tregario todo en buen estado, y la A dministración podrá hace: 
por sí la explotación ó contratarla de nuevo, y en. este últinn

: caso será preferido el conces onario en igualdad de condicio
nes á cualquier otro que lo solicite. Durante el referido plaz< 
de veinticinco años, el Gobierno no podrá establecer por s 

; ni permitir que se establezca otro cable entre la Península 3 
: las islas Canarias.

3.a Si para aumentar ó regularizar el tráfico para h 
comunicación telegráfica con las islas Canarias conviene a 
concesionario modificar ventajosamente las comunicaciones 
interinsulares, queda facúltalo para hacerlo de su propia in i
ciativa, y por su cuenta, previo ácuerdo con la Administra- 

-ción española, y en tal caso todas las obras que se ejecuter 
quedaran á favor del Estado, terminado que sea el plazo de la 
concesión.

5.a La transmisión de las comunicaciones oficiales y de 
servicio tendrá preferencia y será gratuita. Las tasas de los te
legramas particulares se determinarán de común acuerdo en
tre el Estado y el concesionario.

6.a El concesionario podrá emplear para la explotación de 
estos cables el sistema de aparatos que estime oportuno, mo
dificándolo ó innovándolo, según crea más conveniente. .

7.a El personal de transmisión de los cables explotados 
' por el concesionario será nombrado por éste, escogiendo la

mitad, por ló menos, de los funcionarios, entre los del Cuerpo 
dé Telégrafos que reúnan condiciones de aptitud para el buen 
servicio* reconocidas de común acuerdo por ambas partes.con
tratantes. El pago de los haberes de todo el personal afecto á 
dichos cables será de cuenta del concesionario. Los haberes 
del personal procedente del Cuerpo de Telégrafos serán igua
les á los de los funcionarios que se nombren directamente por 
el concesionario en igualdad de servicio.

8¿a El Gobierno se reserva el derecho de organizar en los 
cables el servicio de intervención más acomodado á los Regla
mentos vigentes.

En tal concepto, los telegramas recibidos serán inmediata
mente entregados para su dirección y distribución á los fun
cionarios de r  Estado.

Los expedidos serán aceptados por estós funcionarios para 
Su tasación y demás operaciones reglamentarias, como inter
mediarios entre el público y  los agentes del concesionario.

9.a La contabilidad se llevará por ambas partes, con arre
gló á los convenios internacionales-y á lo que de común acuer
do se convenga para facilitar las operaciones.

10.a El Gobierno podrá suspender la transmisión de los 
despachos en él caso que ofrezca peligro á la seguridad del 
Estado, dentro de las facultades que para elle concedan los 
convenios internacionales. i

11.a También podrá el Gobierno incautarse totalmente del 
material y servicio de los cables que se. contra ten, cuando ra-

* zopes de defensa nacional y altos intereses del Estado lo acon- 
■ sejen, pero en este casosp considerará prorrogada la conce-
sión y explotación de Insecables por tiempo igual al que el 
Gobierno los retenga en su poder, sin que sean admisibles 
contra esta medida ninguna clase de reclamaciones ni indem
nizaciones.

12.a Cuando por cualquier causa imputable al concesionar2- 
rio de la explotación, se interrumpan totalmente las comuni-

* caciones entre la Península v Canarias y entre estas islas en- 
’ tre sí,'hallándose los cables en buenas condiciones de trans
misión eléctrica, y la interrupción del servicio se prolongue

* por más de un día, el Gobierno podrá hacerse cargo del cable 
ó cables interrumpidos y percibir los productos como indem
nización de los gastos áe explotación que se originen, hasta 
tanto que el concesionario restablezca las comunicaciones.

13.a Las averías que interrumpan la comunicación directa 
i de Cádiz.con la isla de Tenerife, deberán remediarse,,en cir- 
’ cunstancias normales, en un plazo de seis meses, prorrogable 
í á-un año, si circunstancias atendibles, que la Dirección, de
Telégrafos podrá apreciar, no permitiesen, el remedio de la 

I avería en el plazo antes citado.
Si al expirar el segundó semestre de prórrqga* no estuvie- 

"! se restablecida la comunicación, se considerará reducido el 
plazo-de explotación concedido en tantas veces un año como 
semestres dure la interrupción.

Si transcurrídos.dos años no se hubiese restablecido la co- 
’ municaciófl, quedará por este solo hecho rescindida la couce- 
' sión, incautándose el Estad >de los cables^y de toda clase de 
material de líneas y estaciones.

14.a Las oficinas para el servicio de los cables continuarán 
' o deberán instalarse en las mismas estaciones del Estado, abo- 
: nando á éste los concesionarios la parte de alquiler que co
rresponda al espacio que ocupen.

15.a La entrega de los actuales cables de Canarias se efec
tuará tan prontq como quede establecido y funcionando el

' nuevo que se ha de tender entre Cádiz j  Tenerife, y el plazo
- de la concesión empezará á contarse desde el día de la en
trega.

El plazp para la construcción y. tendido del nuevo cable 
; será de .un año, salvo los casos de fuerza mayor, debidamente 
3 justificada, que puedan dar lugar á" que a Administración 
, conceda/una prórroga prudencial para la terminación del 
' servicio. ’ '

Cajbles* de'Bafcelona & Mallorca, Chafarinas á  Nemours*, Tan/- 
í ger d Ceuta, y reparación y. cambio de trazado del de Tánger á 

T arifa . ' '
16.a El importe de los tres cables de Barcelona á Mallorea. 

de Tánger á Ceuta y* de Chafarinas ,á Nemours, y la  repara-
* ción del de Tánger á Tarifa, será satisfecho por el Estado, y? eJ 
tipo máximo por‘el que se admiten proposiciones para contra
tar este servicio, en el que se*halla incluido la éxplotáGión' de 
loa cables de Canarias, tanto-actuales como el nuevo* será,une 
subvención anual del 4 por 10(1 del importe total de cada une 
de dichos tres cables y reparación del cuarto durante veinti
cinco años árazón de 7.000pesetas’pór milla náutica de 1 .855,2£ 
metros, abonándose además al concesionario'el interés 'del £ 
pop 100 por la demora en los pagos que en nada rirquidációr

‘ queden pendientes, después de satisfechos los plazos del- p ri
mer año. x  ■ A . . ,

Lás mejorás^.admisibles en la subasta, versarán sobre e. 
preciofde la milla de. cable y se adjudicará el servicio á la-pro
posición más beneficiosa, siempre que reúna todas las condi 
ciones que se determinan en este pliego.

l*7.a; El importe de la subvención correspondiente á cad? 
uno de los cuatro cables citados, se satisfará por iguales par
tes y por trimestres en libramiento contra el Tesoro público 
empezando á expedirse estos libramientos trimestrales* ei

I cada caso, en vista de la certificación de la Comisión inspeci- 
tora en que conste que el cable reúne todas las condiciones 
estipuladas y funciona con la debida regularidad. Los inte
reses del 5 por 100 anual empezarán á satisfacerse desde el 
segundo año, por la cantidad que en cada uno de los años an
teriores quede pendiente de pago,: /•, >

18.a El plazo para la construcción, tendido y reparación de 
los cuatro cables indicados, será de ocho méses, contados 
desde la fecha de la escritura del contrato, salvo ¡los casos-de 
fuerza mayor, debidamente justificada, que pueden dar lugar 
á que la Administración conceda úna prórroga prudencial 
para la terminación del servicio.

19.a Guando se lleven pagados veinte años, ó sean ochenta 
plazos trimestrales, de la subvención correspondiente á los 
cuatro cables que debe abonar el Estado con los intereses, co
rrespondientes, el importe de los cinco años restantes, ó sean 
veinte plazos trimestrales, con los respectivos intereses se re 
tendrá al contratista, consignándolo en la Caja general de 
Depósitos para responder al fiel cumplimiento de la entrega 
de los cables de Canarias al terminar la concesión, cuyo im 
porte perderá dicho contratista, así como los cables, aparatos 
v accesorios, si faltase á los compromisos contraídos.

Una vez hecha entrega al Estado de los cables de Cana
rias, á la expiración de los veinticinco años, con arreglo al 
pliego dé condiciones, se devolverá al contratista la cantidad 
retenida.

Esta cantidad no devengará ya nuevos intereses,, más que 
los que por los Reglamentos y disposiciones de la Caja de De
pósitos correspondan á las fianzas necesarias allí constituidas.

20.a Terminada la colocación de todos los cables y funcio
nando con toda regularidad, ae . devolverá al contratista la 
fianza necesaria consignada para garantizar su contrato des.- 
pués de cumplido el plazo de garantía.

Madrid 10 de Abril de 1904.=E1 Director general, .Ren- 
dueles,.—Aprobado.=E1 Ministro de la Gobernación, Sánchez 
G uerra .

MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 
la Ley de 22 de Febrero del año 1902;

S. M. el Rey (Q‘. D. G.), teniendo en cuenta las coti
zaciones diarias oficiales de la primera quincena del mes 
actual, se ha servido declarar que el tipo medio del cam
bio en el indicado períbdo ha sido el de 38,84 por 100, 
correspondiendo, en su consecuencia, una reducción de 
28 por 100 en las liquidaciones de derechos que para su 
pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la se
gunda quincena del mes de Abril corriente.

D.e Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V/L muchos años. Ma
drid 15 de Abrií de 1904.
; ; ' ' osma ■
Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES ÓRDENES

Á los efectos de las Reales órdenes de 22 de Febrero 
i y 29 de Marzo últimos, y de los artículos 163 al 166 de 
' la Instrucción general de Sanidad de 12 de Enero pró- 
; ximo pasado;

'■ S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer: v 
; y 1.° Que el Tribunal que ha de juzgar los ejercitóos 
de oposición á las plazas de Médicos de 'aguas minera- 

1 íes habilitados en ese distrito universitario, quede cons
tituido en la siguiente forma: Presidente, el Inspector 
provincial de Sanidad interino. Voéales: D. Amaro Más- 
so y Brú y D. Camilo Castells, Médicos de baños; y don 
José Antonio Masso y Llorens y D: Miguel Bonet, en 
concepto dé Catedráticos de Terapéutica y de Química 
orgánica de la Universidad:

2.° Que el citado Tribunal, según dispone él párrafo 
5.° de la Real orden de 29 de Marzo, se constituyó in
mediatamente y comience á ejercer, las funciones que 
le están encomendadas, comunicándolo á la Inspección 
general de Sanidad interior.
- De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 

* -y demás, efectos. Dios giiarde á- Y. S. muchos años. Ma 
drid 15 dé Abril de 1904. '
; ' SÁNCHEZ; GUERRA
Sr. Gobernador civil de Barcelona.

Á ios, efectos de las Reales órdbnes de 22 de Febrero 
'?y 29 de Marzo últimos y de los artículos 163 al 166 de 
;!al In^trucbión general de Sanidad de 12 die Enéro pró- 
'ximo pásádo; * ‘
b 0. Mr "el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer: '

' l .p Que' el Tribunal que/ha ;de juzgar los ejerei- 
, cios^de oposicióíi á la$ plazas de Médicos def aguas 
^minerales habilitados en la/citrdád de Santiago, de ésa 
provincia, quede constituido en la siguiente forma: 
¿Presidente, el Subdelegado de Medicina más' antiguo 
de la localidad. Yocalés: D. Lope Yalcárcel y Vargas y 
D. Camilo Pintos, en concepto de Médicos dé baños, y 
Di Manuel Piñeiro Hervás y D. César Fernández Garri-
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do, como Catedráticos de Patología Médica el primero y 
de Física y Química, del Instituto el segundo.

•2.° Que el citado Tribunal, como dispone el pá
rrafo 5.a de la Real orden de 29 de Marzo último, , sé 
constituya inmediatamente y comience á ejercer las 
funciones que le están encomendadas, comunicándolo 
á la Inspección general de Sanidad interior.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S:. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1904. ,

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador civil de la Cor uña.

Á los efectos de las Reales órdenes de 22 de Febrero 
y 29 de Marzo últimos, y de los artículos 163 al 166 de 
la Instrucción general de Sanidad de Í2 de Enero pró
ximo pasado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
L° Que el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 

de oposición á las plazas de Médicos de aguas minera
les habilitados en ese disfrito universitario, quede cons
tituido en la siguiente forma: Presidente, el Inspector 
provincial de Sanidad interino. Vocales: D. Hipólito 
Rodríguez Bartolomé, Médico' de baños, y D. Indalecio 
Cuesta y Martín, Doctor en Medicina, Farmacia y Ca
tedrático, en sustitución de otro Médico de dicho Cuer
po, y D. Ricardo Diez y Sánchez y D. Manuel González 
Calzada, en concepto de Catedrático de Terapéutica el 
primero, y de Química general de la Facultad de Cien
cias el segundo.

2.° Que el citado Tribunal, según dispone el párrafo 
5..° de la Real orden de 29 de Marzo, se constituya in
mediatamente y comience á ejercer las funciones que 
le están encomendadas, comunicándolo á la Inspección 
general de Sanidad interior.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 dê  Abril de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Gobernador, civil de Salamanca.

Á los efectos de las Reales órdenes de 22 de Febrero 
y 29 de Marzo últimos, y de los artículos 163 ál 166 de 
la Instrucción general de Sanidad de 12 de Enero próxi
mo pasado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que ehTribunal que ha de juzgar los ejercicios 

de oposición á las]plazas de Médicos de aguas minerales 
habilitados en ese distrito universitario, quéde consti
tuido en la siguienta forma: Presidente, el Inspector 
provincial de Sanidad interino. Vocales, D. Manuel Mi- 
llaruelo y D. Enrique Pratdsí, Médicos de baños, y don 
Manuel Simeón Pastor y Pellicer y D. Antonio Gregorio 
Rocasolano, en concepto de Catedráticos de Terapéutica 
y de Química general en la Universidad.

2.° Que el citado Tribunal, según dispone el párrafo 
5.° de la Real orden de 29 de Marzo, se' constituya in-: 
mediatamente y comience á ejercer las funciones que 
le están encomendadas, comunicándolo á la inspección 
general de Sanidad interior.

De Real orden lo /digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S / muchos años, 
Madrid 15 de Abril de 1904/

SÁNCHEZ GUERR A . 
Sr. Gobernador oivil de Zaragoza. x /to  v

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

R E A L E S  ÓRDENES
Habiéndose cometido un error^maf erial en la Real órdéh 

fecha 11 de Abril sobre amovilidad del cargo de/ DiTector’de 
Escuela Normal, publicada én la/ Gaceta del día 14 del co
rriente, vuelve á jpnblicaéê  dicha Real orden en la forma si
guiente: < ' X
! limo. Sr.: Vista la instancia promovida- por D. Gon
zalo Sauz, Profesor "de Ja Espuela Normal Superior, de 
de Maestros de Salamanca, en solicitud- desque: se deje 
Sin efecto Ja; Real Orden de 14 de Noviembre,último, por* 
la que se le declaró cesante del cargo de Directori de 
dicha Escuela, y que se le reponga en/ su destiño por 
entender.que. era inamovible en e l , mtéttró -comq com
prendido en laReal ordemde TSÚe JuliQ;d.e 1900; j y 

. Oído el Consejo de Instrucción ptíBMca* yrténiendb 
en cuenta, que el art. 204 dé la/tiey de Instrucción/pú
blica de 18.57 n 3 dispone lo que :se pretende; y que^aunf? 
que lo dispusiera, está taxativamente derogada en éSt# 
punto por el Decretó con fuerza: de, Ley ’da i2&ydé'; Sep-i 
pembre de 1898, única Ley hoy, pues no habiéndola

posterior no ha podido ser derogado por Decreto ni 
Reales órdéñes; ’

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se declare amovible el cargo de Director de Escuela 
Normal, y se desestime la pretensión»del que lo fué de 
Salamanca D. Gonzalo Sanz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso, de conformidad con lo 
preceptuado en el art. Ló del Real decreto de 1.° de Di
ciembre de 1903, Profesor auxiliar de la Escuela Supe
rior de Comercio de Málaga á D. Luis Grund Rodríguez, 
Catedrático numerario de Geografía éconóm ico - indus-; 
trial é Historia del Comercio de la Escuela de igual cla
se de Valencia, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
pagadas de los fondos provinciales y municipales de la 
misma capital.

De Real orden lo digo á V. I. para-su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Ábrihde 1904. •

DOMÍNGÜEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Luis Grund- Rodríguez. .

Por la Dirección general de Instrucción pública, fué nom
brado en 26 de Diciembre.de 1890 Ayudante interino de la Es- 

i cuela elemental de Comercio de Málaga, con el sueldo de LOGÓ 
pesetas anuales. ; . ' ,

Por Real orden de 14 de Febrero de 1895, se le nombró, por 
concurso, Ayudante numerario de la Escuela Superior de Co
mercio de dicha capital, con el sueldo anual de 1.500 pe- 

1 setas.
Reorganizados los estudios de Comercio por Rial decreto 

de 22 de Agosto de 1903, se le nombró Profesor auxiliar de di
cho Establecimiento por Real orden de 25 de Septiembre del 
mismo año.

Reúne más de trece años de servicios y ipás de cuatro de 
explicación en la Cátedra objeto del concurso.

En las demás asignaturas de la-carrera cuenta más de seis 
años de explicación.

Está en posesión de los títulos de Perito v de Profesor mer
cantil y es Procurador de los Tribunales, con ejercicio.

Ha formado parte de los Tribunales de exámenes, y ha pu
blicado los programas de varias asignaturas.

limo. Sr.: 8. M. el R ey  (Q. D. G .), ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de traslación, Catedrá
tico numerario de Lengua tálero ana de, la/ Sección, de 
'Estudios elementales de Comercio del Institnto de Za
ragoza, cbii el sueldo anual de 3.500 pesetas, á don 
Juan San Eineterio de la Fuente,, que desempeña la 

; iriisma Cátedra en el Instituto de Santiago.
■ Dé Real orden lo digo á V. I. para su' conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V: I; muchos; años. Ma
drid 6 de Abril de 1904. .

-  DOMÍNGUEZ PASCUAL 
'^Sr/Subsecretario de eéte Ministerio.

; y Méritos y servicios de D. Juan S'm Emeterio de la;Fuente. \

\ k Por Real orden de 7 dé Febrero de 1899, fué nombrado, por 
oposición, 'Catedrático numerario de Lengua Alemana de la  
Escuela de Comercio de Zaragoza. v- . .. :x /;v : /. ,

Por Re*les órdenes de 1.° de Enero y BO-de Septiembre de 
’ 1902̂  fu^destihado respectivamente, en virtud de la reorga

nización de lossEstudios de Comercio, á las Escuelas de Bar
celona..y Málaga.' X-; /.

; y Pasó, por permuta, por Real orden de 10 de Noviembre de 
f I9Ó2, af instituto dé Santiago /  /  x /  /
; Y Ha sido Secretario de la Escuela de Comercio de Zaragoza^ 
’ Es Bachiller. . , X .^ .; , .;;,/r, /X , /  - ¡
1 r Ha publicado una Gramática elemental dé la Lengua ále-, 

mana. ■/>. / . /  ■ Ñ ' -"v /

i limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
¡ nombrar, en virtud de concurso de traslación, Catedrá- 
ti eé nuinéraric de Economía política y  Legislación meto 

: cantil dé la Escuela Superior, de Comercio de Valencia,
- con el sueldo anual de 3.000 pesetas, pagadas de los 
¿fondos provinciales y municipales de dicha capital, á 

1D. Luis Gracián Torres, que desempeña la misma Cáte- 
ídraun fa Escuela de igual clase de Coruña.
| De Real orden Tó colfhunicoÁ V. I. para su conocí- 
Jmieñto. y : demás efectos. Dios guarde á V. í. muchos 
Jaños, ^Madrid.6 de Abrihde 1904. 
j \  /  DOMÍNGUEZ PASCUAL

Subsecretario de este Ministerio /

> 1 /  > MérUqs y servidos d>e J}. Luis Gradan Torres.
¡' Rér Real orden dé 8 ‘dé;EhérÓ últiiño, fuá nombrado,/por 
bonéursó, Catedrático numeriarip de Ecoñomía política y Xe - 
4gi0áciÓñ̂ ;ñúercañtil d.e la Ésóuela Superior de Comercio de 
Dotúna*  ̂ -
? ’ Cuenta más de dieoisiete anos dé servicios como Profesar 

. / Aú¿iliar de Estadios  ̂de Comercio. v
í Es Doctor en Filosofía: y Letras, y en Derecíio;

MINISTERIO  DE AGRICULTURA 
IN D U STR IA , COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

/. .  .. . ' REALES ÓRDENES ' ■’/.'. , ;

; limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 1.500 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Almería á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Sur dé España 
por el conato de choque, entre las estaciones de Hné- * 
neja y La Calahorra, entre los trenes 1 y 2 del día 26 
de Septiembre de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguieñte dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumpli
miento de Real orden dictada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el expediente sobre condonación de una 
multa de 1.500 pesetas, impuesta por el Gobernador ¡dé* 
Almería á ía Compañía de los Gaminos de Hierro del 
Sur de España por el conato de choque, entre las esta- 
ciones de Huéneja y La Calahorra, entre los trenes nú
meros 1 y 2 del díq 26 de Septiembre de 1901.

Resulta de los antecedentes: que el Jefe de la esta
ción de Huéneja, en vista del retraso del tren núm. 14, 
que le fué notificada por telegrama núm. 460 del mismo 
día, ordenó la salida del tren núm. 2, autorizado como 
tren 14, á pesar de no tener comunicación con la esta
ción de La Calahorra, porque en Guadix debía verificar 
su cruce con eTtren núm. 1; que el Jefe de la estacióiL 
de La Calahorra interpretó el telegrama aludido como 
supresión del tren 14, y así lo notificó á la estación de 
Guadix, por lo que el Jefe de ésta autorizó lá salida del 
tren núm. 1 para La Calahorra, hallándose dichos tre
nes marchando en sentido contrario en plena vía, no 
habiendo ocurrido el choque /por la disposición del te
rreno, que permitía verse desde mucha distancia, lo 
cual hizo que se parasen á ñnos 600 metros el uno del 
otro,-con extraordinario susto de los viajeros, que Se 
arrojaron en gran confusión á la vía, aunque sin pro
ducirse ningún gran accidente ;

El Ingeniero Jefe de la cuarta División, estimando 
que la falta es de las más graves que en la explotación 
de los caminos de hierro pueden cometerse, propuso al 
Gobernador de Almería impusiera una multa de 1.500 
pesetas á la Compañía, por resultar del expediente que 
el causante del hecho fué el Jefe de la estación de fLa 
Calahorra, propuesta con l^cual se conformó el Gober- 
nadbr después de oir á la Dirección de la Empresa y á 
la Comisión provincial.

La Compañía expone diversos razonamientos, que el 
Ingeniero Jefe en un luminbso informe destruye, p a r a . 
justificar la condonación, que solicita, de dicha multa.

El Negociado de Ferrocarriles y eLConsejo de Obras 
públicas, opinan que no procede acceder á la condona
ción solicitada de la multa aludida.

Considerando que en el expediente se comprueba 
que los causantes iél conato de choque de los trenes 
citados fueron los empleados de la Compañía, y que * 
ésta es responsable, según reiteradamente se ha decla
rado, de las faltas de sus empleados en el servicio de los 
trenes; •• ' ;•/ ■ ' ’-v" ■_ -Ñ'.

y El. Consejo, de acuerdo con el de Qbras públicas, 
opina que procede confirmar la providencia apelada del 
Gobernador de Almería. ,

Y conformándoseos.' M. el Rey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver coruó en él mismo se propone.

l o que de Reahorden comunico á V. I. para su co* 
nocimientó y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Mar?o de 1904. 

y.'/Ñ--;; ' ' . ALPENDES ALA ZÁR
y8r Director general de Obras públicas.

. " ■. x -  ■

x limo. Sr.: Remitido á informé del Uonsejo dérEstado 
el expediente sobre/condonación de una multa de 2.500, 
pesetas impuesta por él Gobérnadór civil, de Córdoba á 
Ja Compañía dé los Ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren correo ñúin. II dé la línéá dê  Górdoba:á 
/Bélínez el día 27 de Agosto de I90T, aquél Cüéípo Con
sultivo ha emitidú el síguienté' dictamen: ^ ^

«Exorno. Sr.: Este ConBeJo, én cumplimiento de Ja 
Réal ordén^ comunicada por éi^lÉ&iátérió 'dél digno car- 
igo dé V; 1/, ha eXaiúiñado eb expediente relativo á la 
/multa de ¿ la Cómpañía de Fe-
. el Gobernador de Córdoba
/pm-él retraso dél tren l l  ̂ e  la línea dé Bélmez á Cór- 
dúbá en/2? dé Agosto de 1901; y

Resultando que á propuesta de la División de ferro- 
cámleé, y previa audiencia de la Compañía y de la Co
misión provincial, el Gobernador de Córdoba impuso á 
la expresada Compañía la multa de 2.500 pesetas por el 
retraso de una hora y 52 minutos del mencionado tren:
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Resultando que la representación de la Compañía 

acudió para, ante Y. E. solicitando la condonación de la 
multa, fundándose: en que la causa del retraso fué oca
sionada por averías de la máquina; que el carbón em
pleado en ella, aunque tenía una veta de mala calidad, 
era del utilizado como mejor en las pruebas practica
das; que la Empresa tuvo, que poner, un tren especial 
para ia conducción de viajeros y correspondencia por 
haber perdido el enlace en Bélmez; y que oí caso debe 
ser considerado como de fuerza mayor:

Resultando que la Sección segunda del Consejo de 
Obras públicas entiende que, siendo la causa origen del 
retraso la mala calidad del carbón empleado, no se tra
ta de un caso fortuito, pero que por el perjuicio que á 
la Empresa ocasionó tener que poner un tren especial, y 
atenuantes que pueden apreciarse, la equidad aconseja 
reducir á la cantidad de 1.000 pesetas la multa im
puesta; y .

Considerando que es imputable á la Empresa, y no 
caso fortuito,, el origen del retraso:

Considerando que, dadas las circunstancias de este 
caso, en que la Compañía trató de reparar los perjuicios 
del retraso, parece excesiva la multa de 2.500 pesetas, 
por lo que es equitativo rebajar su cuantía;

El Consejo opina que procede rebajar á la cantidad 
de 1.000 pesetas la multa á que este expediente se re
fiere.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
mucho? años. Madrid 1.° de Marzo de 1904.

‘ ^  ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe-fiel Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una' multa de 500 
pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Granada á 
la Compáñía'de los Ferrocarriles'Andaluces por retraso 
del tren núm. 21fie lalínea de Campillos á Granada el 
día 24'de Octubre de 1900, aquél Cuerpo consultiva ha 
emitido.el siguiente dictamen: , ' ’ y :

«Exorno. Sr. El Consejo ha examinado, en cumpli
miento de Real orden dictad  ̂por el Ministerio del dig
no cá^go de Y. E., el expediente sobre condonación de 
una multa de 500 pesetas impuesta por el Gobernador 
de Granada á la Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces. por el retraso del tren núm. 21 de- la línea de 
Campillos á  Granada el día 24 de Octubre de 1900.

Resulta de los antecedentes, que el Inspector de la 
línea citada denunció al Jefe de la cuarta División.de 
Ferrocarriles que el tren correo núm. 2Ffie dicha línea 
llegó á Granada con 33 minutos de retraso, excediendo 
en 13 minutos á Jos 20 minutos que dicho tren tiene de 
tolerancia por su recorrido, y que la causa que produjo 
el retraso fué la de esperar" ál tren núm. Qf correo de 
Córdoba á Málaga en Robadilla.

Ei Ingeniero Jelfe propuso al Gobernador, impusiera ' 
á la Compañía una multa de 509 pesetas, propuesta con 
la cual se conformó esta Autoridad, después de, haber 
oído á la Dirección de la Empresa y á la Comisión pro
vincial, ’• ■ -' ‘ " , \

El retraso fué debido á que el tren salió de Robadí- 
-11a 50 minutos después de~ la .hora reglamentaría, por 
esperar á verificar su eniaqe cop el treii correo núm» 2 
de la línea de Córdoba á Málaga. Este 'tren circulaba 
con retraso por haber tenido- que esperar en Córdoba el 
enlace con el tren núm. 22 de Madrid, y  habiendo ga~ 
ganado en su marcha^l? minhtps. quedó reducido elre-r 
traso á 33 minutos.

La Compañía solicitu aodo^icondoue dicha inulta, 
fundándose en que la espera^ eñ -Robadilla se hizo por 
"beneficiar los intereses del público, pues de haber pues- ■ 
to un tren especial, se hubieran perjudicado los viaje
ros. así como los destinatario fié la correspondencia y 
encargos, puesto que habrían- llegado, más tarde ,á los 
puntos de destino,, por haber tenido que * subordinad la 
marcha de aquél á la de Ios^démáffrenes, ofdín îríoá.

El Negociado propone que -se rebaje dicha multa á 
25p pesetas, y el Consejo de1 Obras, públicas' estima que 
puede condonarse como gracia da totalidad Je* la mí]iltft , 
defiOO pesetas á que se refiere este expediente* ^ y  ' 7

Confederando que e l: recorrido, de veste tremes de 
123 kilómetros y que ebretcasó fipalfie 33 minutos ex-.. 
cede sólo en 13 minutos á la tolerancia . correspondiente 
á su recor^do; y ;  ̂ ..

Considerando que la espera de; dicho Aren evitó ma
yores detenciones á la correspondencia ^ viajeros con
ducidos en el tren procedente de Madrid;

El Consejo,, de acuerdo con el de. Obras públicas,^

opina que, como gracia, puede accederse á la condo
nación de las 500 pesetas de multa impuestas por el Go
bernador de Granada á dicha Compañía.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servidp resol-

‘ ver como en el mismo se propone.
Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co

nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido;Â  informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonaciómde una multa de 250 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles xAndaluces por retraso del 
tren núm. 1 de la línea de Córdoba á Málaga el día 5 
de Octubre de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real prden fecha 
21 de Diciembre último, y comunicada el 13 de Enero 
por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el Consejo 
ha examinado el adjunto expediente, relativo á la con
donación de una multa de 250 pesetas impuesta por el 
Gobernador civil de Córdoba á la Compañía de los Fe ■ 
rrocarriles Andaluces:

De los antecedentes resulta:
Que á’propuesta del Ingfeñiero Jefe de la cuarta Divi- 

■ sión de ferrocarriles, el Gobernador, después de haber 
oído á la Comisión provincial y á la Compañía, acordó,

!, por providencia dictada el 24 de Enero de 1902, irnpo- 
, ner á esta última la multa de 250 pesetas, por haber 
\ llegado el tren correo de la línea de Córdoba á Málaga 
. al punto de su destino, el 5 de Octubre de 1901, con 
: 38 minutos de retraso, con relación á su hora regla- 
l mentaría.

Que contra esta providencia recurrió en alzada ante 
' Y. E. la referida Compañía, solicitando su revocación, 
alegando en su descargo, y como justificante del retra- 

' so: el exceso de bultos que transportaba, que dificulta- 
j ban su marcha; las necesidades.de cruzamiento con 

otros trenes; la dificultad para realizar las., operaciones 
5 de carga y ^descarga en las diversas estaciones del 

tránsito, á pesar de lo cuál, aumentando la velocidad 
en los sitios donde el perfil de la línea lo permitía y 
disminuyendo las paradas, logró reducir en gran parte 
el retraso inicial. '

Que la División, el Negociado y el .Consejo de Obras 
públicas opinan en sus respectivos dictámenes que no 
procede acceder á la condonación solicitada. ‘ ;

Y que, en tal estado el asunto, ha.'sido remitido á 
. consulta de este alto Cuerpo en pleno:

Visto lo que dispone la vigente Ley de Policía de 
Ferrocarriles, el Regí amento dictado para su ejecución 

‘ y demás disposiciones complementarias: 
i Considerando que el retraso de que se trata excedió 
) al que-reglamentariamente puede ser tolerado: ■

Consideran do que las razones que alega la Conípa- 
| nía en su descargo no desvirtúan lafalta por .la misma 

cometida, ya que están obligadas á contar con todo el 
personal indispensable para que' no se quebrante, el 
buen orden de sus servicios:' .

Considerando que tampoco puede atenuar la íifipor; 
tancia del hecho la circunstancia reconocida dé que los 
actuales cuadros de marcha sean insuficientes, puesto ! 
que, mientras subsistan, las Compañías están obligadas ! 
á atenerse á ellos; k- ; -' ■ * 7  ,

El Consejo es de dictamen que no procede acceder á : 
la condonación solicitada. ' ~

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo ma- ; 
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol- : 
ver como en el mismo se propone... t.̂  . , :
 ̂ Lo que de Real orden comunica á Y. I. para su co- ;
* npcímíentoy efeetqs consiguientes. Dios,guarde kY. I. ; 
muchos años. Madrid Ma r mf i ^ WG d . * :: 7 ;

’ALLENDBSAIAZAR ’ '
Sr. Director- general-de &ótm públicas. ’̂ - /■ . ■- >' :

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES  

S u b s e c r e t a r i a
 ANUNCIOS 

Esta Subsecretaría hace público^ para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y l l  del Reglamento vigente de 
oposiciones aprobado. por Real decreto de 11 'de Agósto de í 
1901, en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la' Real 
orden de 20 de Octubre del mismo año:- - ‘ *

; 1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, 
vacante en el segundo grupo de la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Natúraies, de la Universidad de Oviedo, y previa pro- 
puesta del Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado, 
por Real orden de 7 de Marzo último, el siguiente Tribunal: 
Presidente: D. Enrique tirios. Vocales: D. Arturo Pérez Marr 
tím  D. José .Rio.jo, D. Enrique Fernández, D. José Mur, don 
Rafael Luna y D. Luis González. Suplentes: D. Mariano Sesq, 
D. Manuel González-, B. Eduardo No, D. José de Bustos, don 
Ramón Gil Villanueva y D. Miguel M. Sojo.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 19 de Octubre de 1903, se ha presentado como único aspi
rante D. Celso Corripio y Huerta, el cual queda admitido á la 
práctica de los ejercicios de oposición, siempre que justifique 
ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anunció en la G a c e 
t a  de  M a d r id , comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incompati
bles; y . . y  ■

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haber presenta
do siis instancias dentro del plazo de la convocatoria, se efec
tuarán por el Tribunal.

Madrid 12 de Abril de 1904.=: El Subsecretario, Casa 
Laiglesia,

Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en los arts. 10 y 11 del Reglamento vigente de opo
siciones aprobado por Real decreto 11 dé' Agosto de 1901, en 
el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden de 
20 de Octubre del mismo año:
• 1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, 

vacante eñ el cuarto grupo de la Facultad de Cié ncias, Sec
ción de Físicas, de la.Universidad Central, J previa propuesta 
del Consejo de Instrucción púbvica, ha sido nombrado, por 
Real orden de 7 de Marzo últiíno, el siguiente Tribunal: Presi
dente: D. José María Rodríguez Carballo. Vocal ¿s: D. Ignacio 
González, *D. Eduardo Lozano, D. Bartolomé Feliú, D. Luis 
Octavio de Toledo, D.' José Muñoz del Castillo y ¿D. V icto
riano García de la Cruz. Suplent^i: D. Lucas Fernández Na- 
vario, D. Eugenio Piñerua, D. Francisco Iñiguez, D. Francis-’ 
co de P. Rojas, D. Federico Madrid Moreno y D. José Gómez 
Ociña. . - - ;

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 19 de Octubre últímq:, .se, han presentado las instancias de 
los aspirantes D. Ricardo de Sádaba, D. Alberto Inclán, don 
Manuel. T. Gil, D..Ramón, Sárdi y. D. Vicente Tena, los cua
les quedan admitidos á la práctica, de lp;s ejercicios de oposi
ción siempre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad 
legal. . ......................¡ , r ’

. 3 .°  Que desde la publicación de.este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  comenzará ,á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y : suplentes que sean considerados incompatibles; y

4.® Que las admisiones, ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haber presen- . 
tado sus instancias dentro del plazo de la convocatoria, se efec
tuarán por el Tribunal.

,, Madrid, 11 de . Abril de 1904*= El Subsecretario, Casa 
Laiglesia, . \  .. ; , , •

MINISTERIO D I AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obras publicas
Aguas. .

Examinado .el proyecto, de prolongación de la acequia del 
Este, remitido por el Director del Canalde Isabel II en cum- 
plimientp de Real orden de 29 de Enero último:
•i. Resultando que el proyecto se ajusta en su forma á las dis

posiciones vigentes: w   ̂ / ■ r; (> •
¡ Considerando que el ihismo proyecto púedé sér aprobado 

técnicamente, y supresupuesto de ejecución por el sistema do 
administración, 24.084,20 pesetas, es aceptable:

Considerando que el eistema de administración es el más 
conveniente para esta clase de obras y con él se conseguirá 
mayor-rapidez en la ejecución; satisfaciendo Jos de*éeos justos 
de los vecinos que han reclamado esta reforma; : - 

:S.’ M.í el R ey  '(Q; D.t G.1), bonformándose )feon lo-propqesto 
por; la Dirección general de^Obras públieáé; ĵm há^servído 
aprobar el proyecto de prolongación de la acequia teel Este 
hasta el arroyo Abroñigal, y  su presupuesto, que 'asciende á 
24.O34,20í pesetas, y ordenar se proceda á la  ejecución de las 
obras por administración. v  ̂ ,

D e orden del Sr. Ministro, lo patticípo á V. Sr. para, su co- 
nocimiento y  efectos. DioSfguarde á  Y a S .  muchos-años. Ma
drid 29 de Marzo'de 1904»=:Ei Director general, EsfaUa*.—S e 
ñor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Examinado el expediente incoado por D. Bernardo Mateo 
Sagasta, solicitando la concesión de un aprovechamiento de 
aguas en la cuenca del rfeJjP2l9y&»- en término de Rascafría, 
derivando 600 litros por segundo en invierno y  250 en estiaje 
de aguas procedentes de fes taW^os,Cabeza fie Hierro,. Gua- 

" rramás, Hoyo del Toril y.Peñalára: y  4 .
' Resultando qüe el expedienté seh a  instruido con arreglo 

á la Insfrucgión vigente, np’ hábiénfióse'presentada reclama- 
ciónmlguha, y hiendo favorables‘ lo^, ínfbrines oficiales á la 
concesión:  ̂ ! ‘ f \ ",

. Considerando que el aprovéchamipnto ha de hacerse .en un 
sjtip;dopde,' segúñ el Director^ delCanql de Isabel ti,, núes  
presúfníble que haya de hacerse obra'nlgúúá para el abastpci- 
miento de esta Corte; 1 ^

;S. M.# el Réx conformándose ^cpn,fe propuesto
porte Dirección general'de .Obras públicas,, .ha, tenido .áhien 
droígár 1 can lásipcndiciones^'^igúiáhteaí

L Lásbbraédé é]écutarán con süjécíón a!proyecto! pre-
sentado v filmado.pQrsel Ingeniero agrpnamó, D . JAifiljermo 
Q;ámtamllá .'ép l é  du Jqjíq dé .19¡02, con las modificaciones! que
laáúperloñdadipvh¿be. "te , h  ' - ■
, 2 .^  Se deposita^ en \% Caja general de. Depósitos>1 3por .

déGás'h|)jaA, qqnstepídas en terrpno^ de 
dominio publico ahtes ae dar principio á las obras, cuyo res- 
guardo se exhibirá al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
h ?M l|ífiad e ;; ' v 7 * 7  V, . , 7  i I- ,
, , 3* ,'EI . qónde!8ibúá/feptesepfár^^ a l tiempor del replánteo, a 
:ia; aprobación’délJ'figénieró Jefe cíe la provincia dfMáárldJÓB 
provectos detallados dé todas Jas obras que ocupen terrenos 
ae dominio públicp, como cruces de caminos, arroyos, etc., así 
como los quelfeea¿J ne'éesários ‘ parA respetar servidumbres es
tablecidas.

4.a Las obras darán principio dentro del plazo de tres años,
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contados desde la fecha de publicación de la concesión en el 
Boletín oficial de la provincia,, v deberán term inaren el de 
geis años, á partir de la misma fecha.

5.a El replanteo se verificará por el Ingeniéró Jefe dé Iá 
provincia ó Ingeniero en quien delegue, asistiendo el conce
sionario ó un representante suyo, je^alrnente autorizado. Del 
replanteo se extenderá acta por duplicado, uno de cúyós ejem
plares se remitirá al Sr. Gobernador Civil de la provincia páffi 
su aprobación; y una vez obtenida ésta, se remitirá el otro al 
concesionario, archivándose el primero en las oficinas de Obras 
públicas de la provincia. 1

6.a Las obras serán inspeccionadas por el Ingeniéró Jefe 
de íá provincia ó Ingeniero en quien¿delegue. Una vez term i
nadas las obras, serán reconocidas por aquél, y si estuvieran 
con arreglo á condiciones se extenderá aqta por duplicado, á 
cuyos ejemplares se dará el jpiajno destino que á los del re
planteo, devolviéndose entonces la .fianza del 3 por 10Ó Con
signada en la Caja de Depósitos.

7.a El concesionario queda obligado á devolver,al río An
gostura todo el agua que tome, sin mayores pérdidas que las 
que actualmente tienen aquéllas, debiendo conservar el agua 
las mismas condiciones de pureza que tienen.en las tomas.

8.a No podrá cambiarse el aprovechamiento de la conce
sión sin estar autorizado por la Superioridad.

9.a Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de te r
cero, salvo el derecho de propiedad y no siendo responsable 
el Estado de que no haya el caudal de agua concedido.

10.a Todos los gastos que exija el replanteo, inspección y 
recepción de las obras serán de cuenta del concesionario.

11.a La falta de cumplimiento por. parte del concesionario 
á cualquiera de estas condicionas será causa de caducidad y 
pára su declaración se seguirán/los trámites marcados en :lá 
Ley general de Obras públicas y Reglamento para su ejeéu- 
ción.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo'áV. E. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 
en el Boletín oficial de la provincia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Marzo de 
1904.—El Director general, Espada— Excmo. Sr. Gobernador,, 
civil de Madrid. ^

En-virtud de lo dispuesto ppr EeaL orden de 17 dé Julio dé - 
de 1902, ésta Dirección general ha señalado, él día 24 dél pró 
ximo mes de Mayo, á las trece, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de Valladolid á Tortoles durante el año de 1904,: pro- 
provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
11.477 pesetas. ¡

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción, de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada,en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  
Obras públicas^ hallándose dejnánifiestopará cÓriocIi|iiento4el 
público el presupuesto, condiciones y píanos CQrrespóndienijés’ 
en dicho Ministerio y en el Gobierna civil de la  provincia de 
Valladolid; h *

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
tmblicas, en las horas hábiles de oficina, desde el. día de la 
fecha hasta las diecisiete del día 19 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los misinos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la Clase 11.a, arreglándose al adjunto mbae-* 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1T5 pesetas,en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes,,debiebdó 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso dê  que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procéderá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1904.=E1 Director generan Luis 
Espada.

Modelo de proposición. ~

D* N .N ., vecino de...... sngnn cédula personal núm. r.»¿,
enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  de . . . . .  últi-
movy de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
Conservación de la carretera d e . . . . . ,  durante los años de . . . ,
provincia ¿de . . . . .  , se compromete á tomar á suf cargo la ej e
cución de los mismos con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de ,

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
usa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas, y céntimos, escrita; en letra, por lá 
que se compromete el proporienté^ á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en quéW áñada aíguna cláusúla.)

(Fecha y firma del propone áte .) 5

y - En virtud dé lo dispuesto pbr fteai orden de 9 del actual, 
esta Dirección general ha señmádó e l d ía 24 del próximo mes 
de Mayo, á lás trece, para lá adjudicación en publica subasta 
"r? Obras dé acopios para réparáción de la.carretera de Gj- 
jón á :Polá dé Sieró, provincia Oviedo, ctiyo presupuesté dé 
•ontrata es de 53.240,40 pesetas.
T , £ subasta7se:celebrar prévedidós por la

opción de ILde
Diréccióñ general de Obras •publicas; éituáda ed el local qué 
J ^ P b  el Ministerio de Agricultura,, Industria, Coinércib y

del público^el .presupúéstó, cohdiéioríes planos corréspón-
dientes, en dicnoM inisterio y en éj Góbiérñó civil de ÍA pro
vincia de Oviedo. ' , 4* * 4
, J $ r a^ítíráii^J^Óposíc 
tedélM iñ istériadéA gricurtü ra ltó
.pubUcas, en las horas hábiles de oficiia, desde él díájfe la 
-fecha h as ta la s  diecisiete del día I9 de Mayo próximo, y en 
tóaos los Gobiernos; civiles dé' lá Penípsula, énlós mismos días 
y horáá.: J '' ■■.

Laá proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados:, éh

m°aeio, y  la cantidad que pa dé coh&ignárse previamente 
co;m° garantía para tomar ja r te  é ñ  lá1 Subasta. sejpávd¿^M0 
pesetas etí toefefióó, d en efeoos'-ife- ta Üéa6a''t>übli6&'at. ffip 
?ue lestíátá-ásigiiaao por lasíespectívas disposiciones vigen- 
tes, debieñoo acompañarse 'a cada pliego él doóñráénto'qúe 
acredite h ^ e r  realizado el depósito del modo que pféviene la 
referidaIñsírúceióh. ' ” •

Eq el caso de que resulten dos finrás; proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1904.=E1 Director general, Luis 
; Espadé. . /

Modelo de proposición.

tí. N. N., vecino dé ...... según céduIá personal, ñúnÍ. XA,'
éntérádó del anuncio publicado con fecha . , . . .  de h;. A'X 

; mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- 
judicáciÓhén públicá subástá de pibvlnCírW^V.VV,
se cornpromete á tomar á su cargo la ejecución de fas mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la .cautidád ,db¿. . . . .  ¿

(Aquíla proposición que se Haga, admitiendo ó!mejorando 
lisa, y llánamente el tipo fijado; pero advírtiendo qqe será dés- 

 ̂echada tódá propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pésetas y céntimos, escrita en letrá, ipór lá 
que 'se compromete el próponente á la ejecución de Jas ooras, 
así córáo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del actual, 
esta Dirección general ba señalado el día 24 del próximo mes 
de Mayo, á las trece, pata la adjudicación en pública subasta 
de las obras de asfaltado del tramo dé cárr'etérá dé Ribádesélíá; 
á Cañero, comprendido entre Jos kilómetros 70‘52 y él 71 (tra
vesías de Gijón), provincia de Oviedo, cuyo presupuesto de 
contrata es § 9 .^ l,9g  ppselas.^ , , ^

Lá subastá SeJ celébrára en los térlüinós prevénídÓS j  r ia 
Tnsjrucclpn dqdi  eje Segtiembré de 1896, en Madrid, ante l a : 
Direpcióú généraí dé Obras públicas, situada; en el local que ‘ 
oóupa el Ministério de Agriéulturá; Ihidúét'riá, Cólnéréié j  
Obras publicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, cóñdíciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 'p ro 
vincia de Oviedo. - -"

ge admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te dél’Mimsterí o dé Agricultura, Industria, Coméréio y Obras 
púbifeas, eq las horas hábiles de oficina, dosie el día de la fe
cha ha.sta lás^iécisiete del día 19 de Mayo ? róximo, y én to
dos }los Gobiernos civiles de lá Península* en los mismos días, 
y H o r a s . % . s L t .. • . . .. ... ,

Las proposicionés se presentarán en pliegos cérrados, en 
papel sellado de la claóe undécima, arreglándose al adjunto 

' modelo, *y la cantidad que; ha de consignarse previamente 
corno gafantía para tomar parte en la subasta será de 4.990 
pesetáé feHfetálico ,̂ ó &ii éfébtós dé la  tíeuM  pública ál; tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigenr 

.aeqmjpMgfsq iá.bcajja pliqgo el dpcq.ipéntp que ; 
acredité nábéi* réáíizaaó^ el depositó ael modo qué previehé lá 
referida Instrucción. , /

En e l cabo ,de que resu lten dos ó más proposiciones iguales, 
sé proped era en^ei acto á tin sorteo éntre las ipismas. '  ‘ '
, Madrid 14 .de Abril de 1904.;= El pireétor general, Luis 

Espada. " * * _
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . .  según cédula personal riúm. ......
enterado del anuncio publicado, con fecha . . . . .  de . . . . .  u lti
mo y de las condiciones y.requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé . . . . . ,  provincia de . . . ,
se compromete á tomar á su cargo la e jecución de Ips mismos, 
con estrijCta sujeción á los expresados requisitos y condíciohés, 
por ía cantidad de . . . . . : '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y , Jíaname n tésé l tipq ,41 j ado ;4 perdí ad v^ ieúdn .que  
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
lá que se compromete él proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que.se añada alguna cláusula.) .

(Fecha y firma deLpróponénte.)

; En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 
última, esta Diréccióñ general lia señalado el día 24 del: próxi
momes  deMáyq» á las trece, para ,ía adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra ja r a  conservación, de la ca
rretera de Albaladejito á Guadaíajara durante el año de Í9Ó4,
Írovincia de Guadaíajara, cuyo presupuesto de contrata es de 

9.436,38 pesetas. . ; r «
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

íhstrueéión de 11 de Septiembre dé 1896, en Madrid, ante Ja 
Dirección general de ,Obras: públiqas, situada; en el local qpe 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
dél jubileo él • prestijúesto, céMMiónés y píáñós COrTéfpóñ- 
dientqs, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Guadaíajara. *

‘Se ádmftrrán propo en el Negociado ¿Orrespondien-
te del Ministerio de Agricultura, Industria, CoinérciO y Obras 
publicad, ek lasbóras hábiles de-oficina, desde el día de laJe-- 
cha liásta Jas diécféiete del día 19 de Mayó próximo, y en to
dos los Gobiernos éiviles de la Península, én los inismoé días 
y  Horas. • -v \:K-, /■. J{  ̂ ... - ; -
;;; Las. proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la  ̂clasé Nundécima, arreglándose ai adjunto 
modelo, y la cantidad qáé ha de consignarse previamente 
cpmo garantía para tomar parte en lá subástá será /dé 195 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
qué’l®;éstá asighado poé las respéctivan d ispo^ióúé^vigéh- 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego él documento que 
acredjte haber realizado el depósito del modo que previene la 
rereridá instriicéióíi. : ¿ .

Én el caso dé que- résuíten dos óvmás proposiciones.igua
les, sé procederá en el actó á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de -iAbríl deT 904.=E l Director general, Luis 
Espada.

, ‘ , Modelo deproposición.

D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núme
ro . . . . . ;  jntéradó dél anuncio publicado cpn fecha . . . . .  de 
v . ^^m ltim o-y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación én públicá subasta de los acopios de pie
dra para conseryación de la carretera de . . . . .  durante.los
años de . . . . . .  provincia fié,   se compromete á  tomar á
Su cargo la ejecución*dé lós mismos, éon estricta sujeción á 
los expresados requisitos condiciones, por 
# (Aquí la proposición^qué se haga, admitiéncío á méjoraíido 

lisa, yjlapam entc el^tjpo fijado; pero aáviftiendo que será 
dés^ádH lQ da' propuééta.én q u e ^  Sé exprese de terminada- 
hiehte Jácáptidaa, e'n pesetas yj céhtimoé,: escrita/ en letra, 
|)pria'qué se compromete" el próponente á la ejécución de lás 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del actual, 
esta Dirección general ha séñaladó él día 24 del próximo mes 
de Mayo, á las trece, para la adjudicación en pública subasta 
dé las obras de reparación de la carretera de Villalba á Oviedo 
(travesías- de Oviedo), provincia de Oviedo, cuyo presupuesto 
de contrata es de 89,928,30 pesetas. :

La subasta sé célébrará en lós térlhinos prevenidos por íá 
instrucción de i r  de 'Septiémbré de 1896, en Madrid, ante la 
IMre.cción ^  situada en el local qué
ocupa el Ministerio dé Agricultura, Industria, Gomércio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, él presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en él Gobierno civil de la pró- 

: Vitiéiá de Oviedo. .
Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien

te del-J^iñisterio de Agricultúra, industria, Comercio y Obrás 
publiéáB', en las horas hábiles de" oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete del día 19 de Mayo próximo, y én 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. \  .   , .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados^ en 
papel sellado dn,la clase undécima, arreglándose al adjunto 
móaétoVy lá cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 4.500 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está, asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á g^da -pliego* el documento qué acre
dité haber réalizádo él dép'ositb del ifiodO qtie previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resuUén dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

,Madrid 14 de Abril de 1904.=K1 Director general,. Luis 
EspadaC ...tí . . .

Modelo íe proposición.
D. Ñ. N., vecino de ...... según cédula personal núm  ,

enteradp del, anuqcio^ publicado con fecha . . . . .  de , . . . . .  últi- 
íñó y dé las cóndicibübS y réqúiéitos qué se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de . . . ,  provincia de . . . . . ,  
sé/‘compromete a tomarra su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por ja^cantidad de /: y,. -. y /■
. (Aquí lâ  proppsjcióp qpe se É a ^ , ^dmitieniiór'Ó mejorando 
lisa y jláiiám^ñt^ e ltípo^aéo :; peró ádvirtiéñdo qtie será des- 
echadé; tpdA rqpúesta ven que no Sé. exprése determinada 
menté lá cantidád, en pesétas y Céntímoé, escrita en letra, por 
la/que se compromete el proponénte á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

r (Fecha y firma del proponenté.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Golbíeriio civil de lá proVineia de llála^a»

Sección primérá.-~Ádmihist>ación.
líahiendo sido remitido por el Ayuntamiento de esta ca

pital á este Gobierno para su tramitación, un proyecto sobre el 
saneamiento y urbanización del delta del río Guadálmedina, 
presentado al mismo por tí. Juan Carrascosa, y redactado por 
el Ingeniero, de Caminas D. Leopoldo W ernet, y á fin de dar 
cumplimiento. á Jo que disponqu los arts. 82 y 84 del Regla- ' 
mepto dq !3 de .Jpii,io de 187{9 para la . aplicación de, la Ley de 
exprópiáción JbrzÓiáÓeJmismo áñÓ,"hé abrir sobre

4este: asunto una información pública, para que por espacio de 
^quince días dé la  publicación dé este edicto, puedan presen
tarse en este Gobierno las reclamaciones de los que se crean 
pérjúdiqáHós con dicho proyecto; á^cuyo fin, y para que pueda 
ser examinado, estará expuesto todos los días laborables, desde 
las once' á;las dieciséis, en é l Negociádo primero de este Go- 
biérho dé‘provincia.. -;v

Lo qúê ŝe hace público en ̂ éste périódico oficial á los efee- 
tos córisiguientes. . v v  ̂ ^

Málaga 9 de Abril de 1904.—E1 Gobernador, Manuel Cano 
y Cueto. 1022—X

 ̂ Junta prov incial «le Benefiéenieiá de Cádix,
D. José iíáríá  Aíberfi y Ruiz Tágle, Licenciado en Dere

cho y Administrador Secretario de la Junta provincial de Be
neficencia de Cádiz.

Acordada, por esta Junta provincial la adjudicacióu de do
tes de á 1.375 pesetas, para contraer matrimonio ó entraren  
Réligión á.jÍÁérfa^iáaSottexáh:pÓbr.es dél. linaje de D. Esteban 
Chilton Fahtony,vsé ■cóñvÓcá porél presénte á las que reúnan 
dichas condiciones, para que en el término de cuarenta días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en lá G ac eta , 
de  MApaiPí -presenten, sus instancias en esta Secretaría de 
mi cargo, acompañadas d j los documentos que acrediten el 
derecho dé̂  ̂ se crean asistidas; en la inteligencia que, con
aríeg lo^aJnndacióp .y  diferentes disposiciones del Protec- 
tótad^yHán' de justificar el grado de parentesco con dicha 
fuñdádór..

Abril dq ,1904.=Y.0 B.°=E1 Gobernador Pre
sidente, Pérez Mozo.=José M. Alberti. 1021—X

Üiitifér^idáft literaria de Valencia*
Tribunal de oposiciones A la  plaza de A uxiliar, vacante  

en el segundo grupo de la  F a c u lta d  de Filosofía  
y Letras.

Los señores Opositores á dicha plaza, anunciada en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  de 2 2  de Septiembre del pasado año y cuyc 
Tribunal y lista* dé áspirántes se publicaron en la del 15 d€ 
Marzo último, se servirán concurrir al paraninfo de Ja expre
sada Universidad el día 4 de Mayo próximo, a la s  dieciséis, 
pará dar comienzo á Jos éjércióios, en cuy o acto y confórme á 
lOidispuestoeti . Jo^articulpé 5^°, y ,6v° del Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, justificarán su capacidad lega), si no lo han 
.hechóya, y entregarán a l Tribunal un trabajo de investigación 
H doctrinal propio, requisitos sin los cuales no serán adm iti
dos á los ejercicios; teniendo en  cuenta que según previene la 
Rea),orden de .5 de Ñoviembre de 1903, el tercero de dichos 
ejercicios se, efectuará por los programas de las asignaturas 

. correspondientes#! grupo^ da la vacante y que estarán de ma
nifiesto en la Sébretaría general.

Los opositores asistirán puntualmente á los actos, en que 
hayan de tomar parte, según los llamamientos del Tribunal,

 ̂so .pena.de exclusión de los ejercicios, la cual será declarada 
por el Presidente del Tribunal á la m edia hora de haber incu
rrido el opositor en falta, á no ser por imposibilidad debida
mente justificada.

Valencia 13 de Abril de 1904.=E1 Presidente, José Villó y 
Ruiz. P—407
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Secretaria general.—Prim era enseñanza. — Concurso de traslado  de Octubre de 1903.

Propuesta de las Maestras aspirantes d ías Escuelas públicas de primera enseñanza, vacantes en este distrito, anunciadas para proveer por concurso de traslado, en la G aceta de Madrid de los dias 
6 de Noviembre y 2 de Diciembre últimos, cuya clasificación se ha hecho conforme á las condiciones de preferencia establecidas en el Real decreto de 4 de Abril de 1903.

*5

ESCUELAS

Mayor tiem po  

de servicios en la

Mayor tiem po  
de

servicios en pro
piedad dentro de 

la categoría  
igual h la de la  

vacante solicitada

Mayor 

sueldo d is
frutado

O
§.o
oa
CD

SDPKRiORilil ESCUELA
SUELDO

de
NOMBRES

Q U E  D E S E M P E Ñ A N
PROVINCIA

enseñanza.
en

0B
é

PARA QUE SE LE NOMBRA
la Escuela.

- r .roo»

' propiedad. O DE T Í T U L O

V
>►
OJ» 00

!►t3.
8

■5 • 00 CD 00
O
00 • —

Pesetas.

P?CbP00 ' Teseto#.

asirás aspirantes á la E
■

scuelá superior de n¡ñas de 1klllairrobledo, con 1.35MI Pesetas.

E X C L U I D A

D.a Adelaida Andrés Mayordomo, por no tener derecho á solicitar Escuelas superiores. 
Quedadesteráa la Escuela de Villarrobledo por falta de aspirantes.

M aestras aspirantes á Escuelas elementales, con 1 .0 5 0  pesetas.

1
2

1 B.® Agueda Perera y Colilla .. . .............
r María Isabel Mayor Farach................

[ Ávila.. . .  : . ............
I Madrid (Auxiliaría).__

1 Ávila................
1 Madrid............. 1 U1 io

1 5 
1 9 i 19 

1 ■ * •V i ¡ i 1 19 1 23
1 1.650 
1 1.650 1 2

|. Superioy . ., 
I Id e m ... . . .

I Orihuela........................
[ Elche----- ---------- ------

1 1.650 
1 1.650

E X C L U I D A

D.a Juana Árlandis Uruañes, por no disfrutar tres años de sueldo de 1.650 pesetas.

M aestras aspirantes á Escuelas elem entales , con 1 .3 7 5  pesetas.

1 D.a María de los Ángeles Andreu Tarazoná
Manuela Latorre Tremiño.............
Ana María Balanzat Castro......... ....

Auxiliar graduada d e . . .
Denía........., . . . ..............
Priego de Córdoba.........

Oviedo.............. 30 5 23 3 2 20 1.375 4 Superior... 
Elemental .

Villena.......................... 1.375
2 Alicante........... 15 3 7 12 a 2 1.375 5
3 Córdoba ........... 14 9 13 4 4 5 1.375 5 Superior. .. 

Idem .
Jumilla........... ................ 1.375

4 Juana Armenta Planás . . . . .  ............. Barcelona (Auxiliaría). / Barcelona. 9 1 11 4- 3 1 1.375 1 Culi era ........................... 1.375

E X C L U I D A

D.8- Adelaida Andrés Mayordomo, por no tener derecho £ solicitar por traslado Escuelas dotadas con 1.375 pesetas.

M aestras aspirantes ¿ E sc u e la s  elem entales, con 1 .1 0 0  pesetas.

1 D.ft Olalla Chico Balgañón................... ViFajayosa. ¿.................. Alicante........... 32 1 15 4 9 29 1.100 1 Elemental . La Roda *............. 1.100
1.100
1.100

2 J uana Magán García........ ............. .. . ' Abenójar............. .......... Ciudad Real.. . . 22 8 16 7 2 1 1,100 1 Supérior... 
Elemental . 
Superior... 
Elemental .

Jijona . .T .. . .  ,
3
4

Isabql Rodó Mállofré M . . . . . .
r ígnacia López Lópe^.. . . . . . . . .  i ; .....

María Rarpopa Rcguerp Sapehez,.
Clotilde Folín Fanci.. ...................... .
Joaquina 'A-moros Pascual*. . . . . . . . . . .

Lomo Arico.............
Pego ........................ .

Tenerife. . . . . . .
Alicante. . . . . . .

20
15

1
9

10
»

. 3
15

8
9

5
»

1,100 
1.100

4
3

Morelia........ ...............
•••

5 Pedro Muño?......... . Ciudad R eal.... 14 11 10 14 1 12 1.100 1 Bañeras.............. : .. 1.100

1.100,

6
7

Mérida ............................
Auxiliaría graduada Nor

mal ---- .......................

Badajoz.........{.

Ciudad Real.. . i

14

13

3

11

17

16

14

3

3

1

17

5

j loo 

j.100

1

1

Superior... 

Idem . . . . . . Ayora•... . . .  .> ...

'  ' E X C L U Í D A

D.a Juana Fernández Barbarán, por no tener derecho á solicitar Escalas elementales.
Quedan desiertas por falta de aspirantes las Escuela^ elementales de niñas de Nerpio (Albacete), Rellén (Alicante) y Abarán (Murcia).

N uestras aspirantes á Escuelas elem entales, con §*15 pesétas.

1 D.a Nieves Galiana Pinés.................... . Manzanares (Auxiliaría). 
Robledo..........................

Ciudad Real.. . . 16 > 11 11 3 11 9 825 2 Superior... 
Elemental .

Bogarra. f 825 
825 
825 
825 
825 
825

2 Celedonia Belacomte Callejas............
Lutgarda Dolz del Castellar Lozano .. 
Enriqueta Tudela Espinosa......... ....

Albacete........... 13 10 25 13 6 12 825 1 Pozo Cañada . .
3 Sanmartín. ..................... Almería........... 7 10 29 7 10 29 825 1 Superior... 

Idem . . . . . .
Oortes de Pállás.............
Bienservida.. .4 Dop Benito (Auxiliaría). 

B a l í e s t a r . .............
Badajoz........... 7 10 24 7 10 24 : 825 1

5 Dolores Mariné de Mas....... . Castellón......... 5 10 21 825 1 Idem Nucía.................. .........
Villargordo delCabriel..u

6 María Josefa Climens Soler................ Ontur .............................. Albacete........... 4 6 11 4 6 11 825 .1 Idem .- r . . .  .-
7 Trinitaria Costell Catalá..................... Fuente-Alamo................ Idem ................. 4 6 7 4 6 1 ■ 825

825
J 1 Idem

8 Delfina Lorente Palau................ ........ Hoya Gonzalo............. -Idem......... 4 6 4 -■ 4/ 6 4 1 Idem
V
> fe

9 Concepción Melis Gregori........ .......... Villamalea...................... Idem ................. 4 » 19 4 » 19 >825 1 Idem . . *
w

10x
i r

María Desamparados Mateos Cambra . 
Antonia Balaguiró García.......... 1 ....

Madriguera^. . . . . __
Albudéité.. ; ...............

Idem ............;.
Murcia..............

4
4

'» 
»

18
12

: 4 
4

>
»

18
12

825
825

1
1

Idem .........
Elemental .

. »
Albatána . . . . . . .  1 825

825*2 Saturnina Blanquer Fernández.. . . . . . 13 5 8 3 7 13 ' 825 2 • Superior... Fuentealbilla.. \ . . . . . . . .

E X C L U I D A S

l).a María Manzano Sorribés, por no acompañar, á su instancia la hoja de servicios. *
Francisca Zamorano Hurtado, por no llevar tres años de servicios en la Escuela desde la cual solicita* 
Matilde Ramos Botella, por ídem. id. id.

V • •

M aestras aspirantes á Escuelas de‘ párvulos, con 1 .3 7 5  pesetás.
i D.a María de loé Ángeles Andreu Tarazona Auxiliaría de la gradua

da................................. Oviedo............. 30 5 23 3 2 20 1.375 
1;,375 -
1.375
1.375
11.375
1.375

v.4i Superior. . ,  
Idem . ^. . . .  
Idem. . . .  
I d e m . . . .  
Idem.. 
Idem ¿.......

Villarreál.. . . . . . .  ¿.. *.,
Novelda............. r ¡ .

•- ' »
2 Calixta Serrano Moreno................ . Tarifa (párvulos).. . . . . . . Cádiz,. . . . . . . .  ¿ 27 8 18 ',14 -1 12 ’ 1 .íf/O

1.375
' y>

»

3
4
5
6

Elvira Usall Bosch . . . .  .^. i . . . . . . . . . .
Isabel Grati Taengua . . . . . . . . . . .  „
Eduvigis Gómez Arnés__ _ i ______ _
Julia González Soria*.. . . .  . . *.... . ..

-- Gerona (ídem). . . . . . . . . .
Baena (ídem)..................
Priego (ídem)........... .
Barcelona (Auxiliaría)..

Gerona . i .. .-. j . 
Córdoba . . . . .  i .
Idem .................
Barcelona.........

18
17
13
8 •

1
- 7' 

‘ 5 
10

-24;
i.1
20.
23

, 3
•4
6
6

a

-2 ,
1’

8
9

13
7.

3
1
2
2

E X C L U I D A

í).a Teresa Sanz Forqueras, por nollevar-tres años en el suelda de 1.375 pesetas.

M aestras aspirantes ¿ Escuelas (le párvulos, con 1.1^10 pesetas.
t. . ....

.1
2

D.4 Joaquina Arúorós Pasíual____ _____

Juana Fernández Barberán.. . . . . . . . . .

Auxiliaría de la gradua
da . . . . . . . . . . . . .  .........

A-rjona (párvuloa).
Ciudad Real... .1 
Jaén ............. , |

'13
13

11
; * .

18 !  
141

3
11 ■ é

ñ t
26 |

1.100 ' 
1.180

"•-■F- 1 
1

Supeípibr. . . : 

Elementál' V ;
•*lge»ieáH.. 
jo l in a .,  , ' j ; V..  .  . . . .

- r ’ • ¡ -. ;
1,100
1.100

E X CL U ' Í D A  • '

D.a Dolores Reyes Silva, por renunciar sus derechos al concurso. v
Qtíedan desiertas por falta de aspirantes las Escuelas de párvulos de Chiva (Valencia)^. Albacete (Auxiliaría).

: ;■ . j
r ' ' - ' i '  • • • - "

-  . ' - v

M aestras aspirantes á Escuelas de parid las, cua 9 3 $  jpese¿as* > -
V: ’; r "  ’> í

E X C L U I D A  / •
, V ,  V;>- v .. ;

D.a Matilde Andújar Rerenguer, por no desempeñar ni haber desempeñado Escuelas de párvulos¿ 

Queda desierta la Auxiliaría de Játiva por falta de aspirantes.
. ~ r . ;  . i  f i . r ; 11 . : i

V  ♦ V O 'j r r v j r .A í i  W v : '

Lo que se hace publico conforme á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de ^ v is ió n  de Escuelas públicas de'prlmdra enseñanza, á flii-dé^tíé’líís1̂ ritéreéádás iñanifikten, eíi'éí término 
de diez días las residentes en la Península, y  en el de un mes las que residan en Baleares ^Canarias, si aceptan ó f c ó  la Escuela para que-se les propone*, ehtéh’diéndose qüe acéptan ías que nó 
declaren en dicho plazo lo contrario. Transcurridos los mencionados plazos, empezarán á contarse los de veinte j  treintá días,que respectivamente señalá'-dlcbo a r t i c u l ó e n t á B i a r  wite el 
Rectorado las reclamaciones que se esümen oportunas. '  • - v

Valencia 8 de Abril de 1904.=EI Rector, José María Machí. P—393
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Universidad de Granada.
Primera enseñanza.

ANUNCIO

En virtud de orden de la Superioridad*4eeha7 del «actual, 
declarando desierto el concurso de traslado á varias. Escuelas 
anunciadas en Octubre de 1901, y correspondiendo su provi
sión al de ascenso, y no habiéndose publicado aun*en la Ga .̂ 
ceta el anunciado por este Centro en 30 del pasado mes, se 
entenderá aquél adicionado con las siguientes Escuelas:

Provincia de Almería.

tubrín, Elemental de niños, con 1.100,

Provincia de Malaga.

Benamargosa, Elemental de niños, con 1.100.
Gaucín, ídem.
El plazo para solicitar estas plazas es de treinta días, á 

contar desde el siguiente al en que este anuncio se publique 
en la G a c e t a .  ̂ #

Lo que se hace público como adición al anterior anuncio, 
para conocimiento de los interesados. 7 1

Granada 11 de Abril de 1904.=E1 Rector, Eduardo G. Solá.
P—404

Aduana Nacional de Barcelona.
Á las once horas del día 30 del actual se celebrará Junta 

administrativa en el despacho y bajo la presidencia del Iliis- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, para vér 
y fallar el expediente administrativo judicial núm. 49 de 1903, 
de la Aduana de esta capital, instruido por acto de aprehen
sión, fecha 27 de Diciembre“de 1903, verificada por los cara
bineros del puesto de Mar Vieja, y consistente en un pañuelo 
conteniendo 18 kilogramos de cacao, que conducían los paisar 
nos Vicente Lecha Umedes y Francisco Peralta Cala, quienes 
no justificaron su legal introducción.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
interesados Vicente Lecha Umedes y Francisco - Peralta Calá, 
cuyos domicilios se ignoran, para que asistan á dicho acto 
acompañados de un comerciante matriculado, que con voz y 
voto formará parte de la Junta.

Barcelona 11 de Abril de 1904.=E1 Administrador de la 
Aduana, P. S. ¡“Nadal Roselló. , P—403

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Teruel.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario en metálico, constituido en la sucursal de la Caja de De
pósitos de esta provincia con fecha 26 de Noviembre de 1888, 
bajo Jos números 88 de entrada y 47 de registro, por D. Eu
genio Argente para atender á las resultas: de las responsabili
dades que pudieran corresponder en el reemplazo del eitado 
año al mozo Gregorio Marco Cebrián, de Torralba de los Siso
nes, importante 2.000 pesetas, y á disposición del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, se hace público por medio de 
este periódico oficial, á fin de que transcurrido el término de 
dos meses, desde su inserción, srh reclamación de tercero, 
proceder esta oficina á la expedición de nuevo resguardo, en 
consonancia con lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento pro
visional de 23 de Agosto de 1893. *

Teruel 13 de úbril de 1904.=;E1 Interventor de Hacienda, 
B. S., Federico Puig. P—406

Delegación de Hacienda de la  provincia 
de Almería.

Año forestal de 1903 á 1904. 
El día 27 de los corrientes; y hora de las doce, tendrá lú¿ 

gar en la Alcaldía del Ayuntamiento de Tabernas, ante el 
Br. Alcalde, y simultáneamente en esta Deiegáción de Ha
cienda, bajo mi presidencia, la cuarta.subasta, por no haberse 
presentado licitadores en la tercera* para .el arriendo por el 
actual año forestal de 1903 á 1904, que ha de durar el contra
to, para el aprovechamiento de 15.000 quintales métricos de 
esparto, bajo el nuevo tipo de tasación de 22.500 pesetas, de
ducido el 40 por 100 de las 37.500 pesetas con que los montes 
públicos del expresado pueblo figuran en el plan publicado en 
el Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 26 de 
Septiembre último, y regirán en esta subasta las condiciones 
del pliego de facultativas y reglamentarias ó administrativas 
y loŝ  económicos insertos en dicho periódico oficial, corres
pondientes á los días 2* 3 y 9 de Enero último!

Almería 11 de Abril de 1904* =E1 Delegado de Hacienda’, 
A. Ruiz derTejada. 358—S 7

Modelo de proposición. ,

D. N. íf., vecino de*; . . ,  y habitante en .77 .., éon cédiF 
la personal de . . . . . ,  expedida en . . . . . .  con fecha . :7 . . ,  en
terado de los anuncios públicados en los números del Boletín 
oficial de la provincia de Almería y G a c e t a Sde M a d r i d , co
rrespondiente á los días . .  v, . ,  sacando á pública subasta pqr
el período de . . . . año forestal, el aprovechamiento d e ........
quintales métricos de esparto, consignados en el plan de apro
vechamientos forestales de 1903 á 1904 al monte público dê
nominado « ........», y sito en el término municipal d e  .
se compromete á tomar á su cargo el citado aprovechamiento, 
con estricta sujeción á las ppndi£iopes estipuladas y por la
cantidad qLe pesetas ..,..*  céntimos. ,, , ,

(Fecha y firma del proponente.} 1
Nota. La cantidad deberá expresarse en letra, con rela

ción á pesetas y céntimos; advirtiéndose que en otro caso se
ría desechada la proposición.

Delegación de Hacienda en lá provincia 
de Canarias.

Habiendo,sufrido extravío un5 resguardo de depósito ne
cesario con interés, expedido por ;esta sucursal de Depósitos 

de Septiembre de 1900, bajo los números 7 de entrada y 
2.521 Op.;registro.y7d^^
118 nuevo resguardo, ha acordado esta Delegación que se anun
cie la pérdida, con arreglo á lo que determina el art. 41 del 
Reglamento de la Caja de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, 
para los efectos, prevenidos en el mismo.

Santa Cruz de íéficrífe 6 de Abril de 1904.=E1 Delegado 
de Hacienda, M. de Prada. P—405

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Oviedo.

Por el presénte se cita, llama y emplaza á D. Facundo Rf .. 
Busto, D. Ramón M. Labra, D. José María Báez, Intervento
res 4e, Hacienda que fueron de esta provincia durante los áños 
de 1869>al 30 de Noviembre de 1875; D. José Eulogio Arguelles, 
D. Miguel Sancho Primpérez, D. Manuel Robledo Rojo, don 
Luis Martínez. Hervás y D. Grato Collar, Jefes de la Sección 
administrativa de Estancadas é , Inter ventores interinos, du
rante el mismo período, de la, Administración económica de 
esta provincia; tí. Antonio Mercha, D. José Olmedo, D. Ju
lián Rodríguez Salvadores y D. José Ortiz de Pinedo, Jefes de 
la Sección administrativa de la citada Administración eco
nómica en la referida época, para que en el término dé diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presenten á responder á los cargos que con
tra ellos resultan subsidiariamente en el expediente de alcan
ce que se sigue contra D. Plácido Lesaca, Guardaalmacén 
que fué de efectos estancados en esta capital.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 124 del Re
glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, se 
anuncia ál pública para conocimiento de los interesados, á 
quienes se invita á nombrar representantes que residan donde 
esté el Delegado del Tribunal de Cuentas, con los cuales pue
dan entenderse las actuaciones; previniéndoles que sino com
parecen personalmente ó por el medio indicado serán decla
rados en rebeldía, y se harán las notificaciones en estrados.

Oviedo 11 de Abril de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, 
Marcos Mantecón* ■ 7  P—399

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Roa.

D. Simeón Moreno, Agente.ejecutivo de la Hacienda pú
blica en la zona de Roa. : -.■'7

Hago saber: Que en los expedientes de apremio que está 
tramitando esta Agencia contra los deudores á la Hacienda por 
contribución rústica y urbana, correspondientes al primer 
trimestre del año de 1904, he dictado la siguiente 
; <<Próvidencia.^T)Q eoníormiá.&á. con lo dispuesto en el ar

tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril dé 1900, declaro in- 
cúrsos en el segundo gradó de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre eí importe total del descubierto, á los contribuyen
tes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese á los mismos 
esta providencia,, á fin de que puedan satisfacer sus descu
biertos durante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles 
que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de éér objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
la anotación preventiva del embargo.»

En los citados expedientes consta que los contribuyentes 
que seguidamente se expresarán son de domicilio desconoci
do, por lo qué, para que: pueda notificárseles, de conformidad 
con lo preceptuado en el apartado 4.° del art. 142 de referida 
Instrucción; se forma relación de los mismos, los cuales, así 
cómo los queblos de donde proceden los descubiertos, son los 
siguientes:
D. Gregorio Martín Cano, de Fuentelisendo.
D.a Gregoria González Sanz, ídem.
D. Tomás González Cano, ídem. ,

Nicolás Mate Escudero, de Guzmám 
Victoriano Santos Ciadoncha, ídem.
Aniceto Bombín, de Membrilla. _ -
Dámaso del Vah ídem. ~ \ t , * -
Felipe Bárcena, ídem.

; Agapito Rozas, de Nava.
* Francisco Chico, ídem.
4 Hilario González, ídem.
. Leandro de lá.Torre, ídem.
: Lucas Bénito^ídem.
; Manuel Cano,Idem.

D!a Martina Arranz, ídem. -r
D:. Mariano Arrááz, ídem. ;

Vicente Ursa, ídem.
* Anastasio Sáinz, ídem.
; Félix Torre Pájares, ídem. ,
: Francisco Diez, ídem.

Juan Requejo Cordobés, ídem.
Marcelo Cano, ídem.
Mariano Cerezo García, ídem.
Manuel de Santiago, ídem.
Matías Martín, ídem, n
Pablo Guijarro, ídem.
Ramón Garrido, ídem.
Vicente Llanos, ídem. „ -

* Félix Alonso, ídem. *■ n 
: Enrique de la;Torre, ídem.
f Gil de la Torré; ídem. ■ ,
* Félix Santa María del Alba, de Olmedillo, 
i José de Areán Rodríguez, de Orra (La).-
■ k Marcelino Bombín Tijero, de Pedrosa.
; Antonio Medina Aguado, ídeip.
■ Loretízo Val Granado, ídem. "

Anastasio Aguado Ruiz, ídem.
Alonso Arranz Granado, ídem.
Benigno Arranz, ídem.
Ezequiel Bombín, ídem.
Cosme Bombín González, ídem.
Agustín Bombín Granado, ídem.
Pedro Contreras tírquizá, ídem.

1 1saac Cristóbal Trimiño, ídem. .
D̂ aIsidra Díe?, González, ídem.
D; Matías EscuderóKídem¿ *

Antonio González Simón, ídem.
Angel Ruiz Bombín, ídem.
Dámaso Calvo Extremeño, de Roa.

D.a Escolástica García, ídem.
D. Eugenio Rodríguez, ídem.

Félix Aguado Ribote, ídem.
Flpreqcio Zapatero, ídem.

^ ' Jenáro Aíqueía, íd’ein. ' - > > . , - ^
Ignacio Pérez Llórente, ídem.
Juan Reyes Ribote, ídem.
Juan Rubiales, Trimiño, ídem.
Juan Reyes García, ídem.
Julián Mansilla, ídem.

- Ma \uel Mansilla, ídem̂ .  ̂ - - -
Modesto Miguel, ídem.
Narciso Zapatero Sanz, ídem.
Nicanor Antón Velaseo, ídem.
-Pedro Llórente, ídem. -
Quintín Miguel, ídem. ' , '
Rpbustiano Olalla, ídem.

D. Salq^í^no Garm'ár í#jPf v  t

Santiago Pérez Miguel, ídem* _
Segundo Jimeno, ídem. , 7
Timoteo Valenciano, ídem.
Venancio Gil, idem.
Anastasio Benito Curiel, ídem.
Esteban Miguel» ídejq. ^
Pedro Izquierdo Lucas,]ídem/
Vicente García Rincón, ídem.
Basiljo Izquierdo, ídem* ~
Clemente Arrontes, ídem,
Elias,Mansilla, íde,m*
Eusebio Gil Antón, ídem.
Jenaro Aguado, ídem.
José Fuente, ídem.
Juan Miravalles, ídem.. 7 . . - :
Lucas Puebla Bueno, ídem.
Pedro Chico Parra, ídem. .
Pedro Gómez, ídem.
Tiburcio Esteban, ídem.
Felipe Chico, ídem. ,
Manuel Arrantes, ídem.
Benito Casado, ídem.

D.a Clara Casado, ídem. r 
Juliana Santirso, ídem.

D. Mario Hernández, ídem.
Mariano San Martín, ídem.

D.a Nicolasa Repiso, ídem. „
Nicolasa Mañero, ídem.

D. Feliciano Ortega, ídem.
Víctor Trimiño, ídem.
Calixto Lambas Gil, ídem.

D.a Epifanía Mañero, ídem.
D. Sebastián Antón, ídem.

Francisco Bárto, de San Martín.:
D.a María Cortés, ídem.
D. Luis Diez, ídem.

Celestino Esteban, ídem.
Feliciano Esteban,Idem.

D.a María Esteban Núnez, ídem.
D. Salvador Esteban, ídem.
D.a Telesfora.Esteban, ídem. 7
D. Valentín Esteban, ídem, y-

Pedro. Gutiérrez, ídem?
. Eusebio González, ídeúi.

D.a Damiana Martín, ídem.
D. Gregorio Ortega, ídem. <
D.a Saturia Prieto, ídem.
D* Luis Requejo, ídem.

Ezequiel Zalama, ídem.
. Francisco Pérez, idem.
Miguel Arranz, ídem. 7!
Bernabé Cura, ídem.
Gregorio Corada, ídem. ~ •

D.a Petronila Cal, ídem.
D. Gumersindo Fernández, ídem.

Ruperto Fernández, ídem,
Andrés Horra Domingo, ídem.

D.a Dámasa Horra, ídem. ̂  ^
D. Clemente Hernández, ídem,

Blas Pérez, ídem.
Félix Palomino, ídem.
Esteban Bombín Fuente, dé Valcabado- 
Victorio Bombín López,.ídem.
Félix Bombín TijeTO, ídem.
Agustín Bombín^ídém; r : : .
Lino Diez López, ídem.
Ignacio García. López, ídem.
Antolín Granado Bombín, ídem^
Pío García, Granado, ídem.
Francisco Obejas Diez, ídem.
.Nicanor Santos López, ídem. -
Martín Zumel, ídem, ^

D.a Andrea Esteban, de Valdezate. • ! =
D. Cesáreo Arranz, ídem.

Rafael Requejo, ídem.-.
Antonino Requejo, ídem.
Luciano Brabo Benito, de Roa.
Y para remitirla al Sr. Tesorero de Hacienda pará que s*̂  

lo estima proéedente se sirva acordar lo necesario á los 
de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  t  tenga efecto i.®  
notificación acordada, expido la presente en Hoyales dé Roa 
á 9 de Abril de I904.=E1 Agente ejecutivo, Simón Moreno.

P—397

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Barcelona .
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento en 

la sesión del día 24 de Diciembre último, y habiéndose cum
plido con,lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril' deI900 para la contratación de los servicios provincia
les y municipaies_, sin que se haya producido ninguna recla
mación, se anuncia al públieo la subasta relativa al empedra
do de la calle de. Casanovas, entre las de Cortes y Ronda, bajo 
el tipo de 93.953 pesetas 55 céntimos.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en la forma dis
puesta en el art. 42 del pliego de condiciones, que junto con 
los demás documentos estará de manifiesto en el Negociado de 
Ensanche de la Secretaría municipal para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la indicada subasta; sien
do , de advertir que el contratista deberá empezar las obras 
objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes al 
de la firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas 
terminadas dentro del plazo de dos meses, á partir del día en 
que las empiece. _

La subasta se verificará ep estas Casas Consistoriales , bajo 
la presidencia del Exorno. Br. Alcalde Constitucional, ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, treinta días después de 
Ipublicado el presente anuncio en la G a c e t a  ó en el inmediato 
siguiente si resultase festivo, á las doce.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la Instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentaran suscritas por el 
propio licitador o por persona que legalmente le represente, 
por medio de poder aeclárado bastante por el Letrado del 
ilustre Colegio de esta ciudad -D. Luis Serrahima, exfén- 
didas en papel sellado de la clase 1 1 .a, ajustadas al modelo 
que á continuación se inserta, debiendo acompañarse á cada 
una de ellas la cédula del lidiador, y además el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la Depositaría municipal 
ó en la Caja general de Depósitos, ó sus Sucursales, el 5 por 
100 del tipo de subasta, ó sea 3a cantidad de 4.697 pesetas 68
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céntimos, en concepto de fianza ó deposito provisional para to
mar parte en dicho acto, cuyo depósito deberá completar el 
gue resulte adjudicatario hasta el 19 por lOO de la cantidad 
importe del remate.

Durante el plazo de media hora los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito.lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta.de,empedrado dé la 
calle de Casanovas, entre las de Cortes y Ronda.»

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el número 
más bajo, con estricta sujeción árlas disposiciones contenidas 
en la Instrucción vigente y al siguiente pliego de condiciones.
Pliego de condiciones especiales facultativas y económi

cas que deberán regir en la construcción dél adoqui
nado para el trayecto de la calle de Casanovas, que 
media éntrela de las Cortesy ladeRonda.

C O N D IC IO N E S  F A C IJIT rA T lV A S
CAPÍTULO PRIMERO 

Descripción de las obras.
A r t í c u lo  1 .° —  Obras objeto de esta, contrata.

Las obras que comprende esta contrata son todas las nece
sarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á 
este pliego de condiciones y á los planos y presupuesto que le 
acompañan, la construcción del nuevo adoquinado para el tra
yecto de la calle de Casanovas que media entre la de las Cor
tes y la de Eonda.

El contratista, al construir las citadas obras, se sujetará á 
los indicados documentos y á las instrucciones de la Jefatura 
de Urbanización y Obras, cuyo Jefe ejercerá por sí ó.por medio 
de sus subalternos la inspección facultativa de la contrata.

A r t í c u l o  2 .° — Adoquinado.
El adoquinado constará de una fundación de arena, cuyo 

espesor uniforme y definitivo después de regado, comprimido 
y de construido el empedrado, será de quince centímetros, y de 
un revestimiento de piedra de un espesor también unifórme, 
de catorce á dieciséis centímetros,'cuyo revestimiento estará 
compuesto de adoquines, colocados en hiladas, de las que la 
dirección se indicará al contratista por la Inspección faculta
tiva.  ̂ ‘

La superficie exterior del adoquinado será convexa y pa
ralela á la capa de arena de fundación, y á la del terreno sobre 
que ésta insista, y quedará limitada transversalmente por cur
vas regulares y continuas, cuya flecha se indicará por la Ins
pección facultativa al contratista.

Por el lado de los bordillos ue terminará el adoquinado con 
una «rigola» ó hilada de adoquines, paralela é inmediata á di
chos  ̂bordillos, que tendrá una amplitud constante de catorce 
centímetros, y por la cual discurrirán las aguas de lluvia ai 
dirigirse á los imbornales ó boca de entrada de aguas á la 
cloaca.

Con una hilada igual á la anterior, se limitará también el 
adoquinado en las líneas de unión de éste, con firmes ó pavi
mentos de otra clase existentes en arroyos ó calzadas.

< El adoquinado se terminará, en los sitios donde hubiese ca
rriles de tranvía, con una hilada contigua y paralela á los mis 
moa, de un ancho de diez á doce centímetros.

A r t i c u l o  3 .°—Bordillos nuevos.
Los bordillos que falten en la parte que trata de empedrar

se, se colocarán en las líneas que separan el empedrado dedos 
arroyos ó calzadas para carruajes de las aceras ó andenes para 
el paso de personas, tendrán veinticinco centímetros de ancho 
por treinta y cinco de altura, y se colocarán de modo que su 
cara superior quede unos quince centímetros más alta que la 
rasante del empedrado del arroyo ó sea de la línea de «rigolas».'

A r t í c u l o  4 .°—Relabra de los bordillos.
m Todas los bordilíqs existentes, que por sus condiciones, á 

juicio de la Inspección facultativa, puedan'ser relabrados, ven
drá obligado el contratista a verificarlo y á dejarlos en iguales 
condiciones que las que han de te.nér, en cuanto á, forma y la
bra, los bordillos nuevos.

A r t í c u l o  hP ̂ Imbornales.

Los imbornales se reducirán sencillamente á unas abertu
ras para la entrada de agua en los albaiales, practicadas en los 
bordillos de las aceras, y unas piezas especiales que formarán, 
parte de la llamada «rigola» ó hilada dei empedrado paralela é 
inmediata al bordillo.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas aber
turas y de las piezas que las-forman, serán las que se deducen 
de los planos. , ;

A r t í c u l o  0 .°-—DeswMes y terraplenes.
, Los desmontes y terraplenes que habrán de efectuarse, se

rán los que exige la buena construcción de las distintas obras 
J la necesidad de que queden también'situados todos ellos á 
las correspondientes rasantes que Se señalarán en la localidad 
al contratista.

En .ellps se entenderán también ocróprendidos la demoli
ción de obras y el pequeño movimiento de tierras que origine 
la regularizacíón de las rasantes.

CAPÍTULO i r  
■ Materiales* .

A r tíc u lo . 7 / — A rena , ■  ̂ ■

La arena deberá ser de mar, silícea, de grano medianamente 
grueso para las mezclas y más grande paia el adoquinado, per
fectamente limpia, libre de tierras y materias extrañas, y 
siempre apropiada para el uso á que se destine, á juicio de la 
Inspección facultativa, que podrá disponer sea pasada por la 
z$yafida á fin de obtenerla de mejores condiciones en el caso 
qué lo juzgue conveniente.

A rtícu lo  8  Cemento# ¿

r», Los cementos serámde fabricación reciente, de superior ca
lidad, fiién pulverizados, limpios de toda mezcla y dotados de 
to^ap las baenas circunstancias que debe reunir el de cada 
procedencia, siendo rechazado desde luego al contratista el 
que de las pruebas que practique la Inspección facultativa, si 
lo creyere necesario, resulte no tener las expresadas condiciones.

El cemento rápido, procederá de Gerona, y el lento de San 
Juan de las Abadesas ó de Valfirana.

A r t í c u lo  9.*^Piedrapam adoquimSiSemiadoquimsy^rigola#»-.

La piedra para los adoquines, semiadoquines y «rigolas», 
deberán ser de la clase, circunstancias y condiciones de algu
na de las muestras del país, que en concepto de tipos constan 
consignadas en el dictamen de 23 de Marzo de 1897 de la Co
misión técnica hombrada en\9 de Julio anterior por el E m o
lentísimo Ayuntamiento para informar sobre el adoquinado de 
las Rondas; Dichas muestras, que podrán examinarse en las 
dependencias de la Jefatura de Urbanización y Obras mientras 
esté anunciada la subasta, estarán señaladas con letras de di
versos colores, y son las siguientes: B y £7 (azules) piedra de la 
Selva «canteras de D. Antonio Girandier y de D. Antonio 
Prim»; V y II  (azules) piedra de Argentona canteras «Miser 
Prat» y «Espinal»; Q (azul) y E* (roja) piedras de Caldas de 
Montbuy, canteras «Remedioy Terranova»; W (azul) y F‘ (roja) 
piedra de Ll Roca y Dos Ríus, canteras «Negrita y Vinyéta»; 
Z{azul) piedra de Premiá de Dalt, «Turo d’ en Pons»; P  (azpl) 
piedra de Palamós, cantera «Constanza»; 3Í1 y M5 (rójas) 'pie
dra de Euxías y Olot, canteras «Santa Margarita y laa.Fonts»; 
D  (roja); piedra de Llinás, cantera «Manso» y H y F  Cámari- 
llas) piedra de. San Pedro de Premia, y de Teyá, cantera «San
to Cristo» y «Linda».

- Por ptrajparte, la piedra dentro de lá clase á que pertenez
ca deberá en general ser sana, dura, homogénea y resistente^ 
y no ofrecer en lo relativo á la calidad y dimensiones de los 
elementos que la constituyen, ni en lo tocante al modo de ha
llarse estos entre sí un idos y agrupados, caracteres tales que ha
ciendo presumible una descomposición ó disgregación de di
chos elementos ó una disminución por cualquier causa de la 
duración y resistencia de la piedra, induzcan á la Inspección 
facultativa á considerarla defectuosa.

Por lo demás, tendrá la Inspección facultativa el derecho de 
no admitir la piedra que no reúna las citadas buenas condicio
nes y no sea igual á las muestras que antes de empezar el aco
pio de adoquines deberá el contratista presentar al Jefe de Ur
banización y Obras, á fin de que comparándolas con los tipos 
expresados puedan por el mismo ser declaradas aceptables 
para los efectos de la contrata.

En el caso de pretender el contratista suministrar adoqui
nes de piedra de más de uno de los mencionados tipos, se su
jetará, en lo relativo á cantidades que de cada tipo haya de su
ministrar, á las instrucciones que le comunique la Inspección 
facultativa, con el fin de evitar qué al emplearse después el 
material hayan de mezclarse en el adoquinado correspondí em 
te á una manzana edificable adoquines de clases distintas y 
desemejantes.

A r t í c u lo  10.-— Piedra para bordillos.
‘ La piedra para bordillos será arenisca, compacta, homogé

nea, dura, de grano no muy grueso y exenta de toda clase de 
defectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, 
impropia para el objeto á que se destina.

Dicha piedra procederá de las eahteras de Moñtjuich, pero 
podrá admitirse de cualquier otro punto del país si el contra
tista presentase previamente al Jefe de Urbanización y Obras 
muestras de ella que merezcan su aprobación.

A rtícu lo  11.—Forma y dimensiones de los adoquines, 
semiadoquines y «rigolas».

Los adoquines tendrán la forma aproximada dé un parale
lepípedo rectangular, en cuyas cares verticales menores se ad
mitirá una ligera inclinación hacia el interior, que se fijará al 
contratista por la Inspección facultativa.

Las dimensiones generales de los adoquines serán aproxi 
mudamente las siguientes: longitud, de diecisiete á veintitrés 
centímetros; ancho, de diez á doce centímetros, y altura ó pro
fundidad, de catorce á dieciséis centímetros; sin embargo, en 
los extremos de las hiladas y en aquellos puntos en que ex- 
cepcionalmente lo haga necesario la alternación de juntas, se 
emplearán semiadoquines cuya longitud será inferior á la dé 
los adoquines corriente^ ú ordinarios.

Los adoquines de la hilada paralela é inmediata á los bor
dillos de las aceras y los que separan el empedrado de firmes 
ó pavimentos de otra clase, tendrán catorce centímetros de 
amplitud constante, una longitud de veintiséis á treinta y un 
centímetros y una altura aproximada de diecisiete á dieciocho 
centímetros. _

A r t íc u l o  12.-—Forma y dimensiones de los bordillos. ¡
Las piezas para los bordillos que limiten los arroyos ó cal

zadas tendrán una sección aproximadamente rectangular y 
sus dimensiones serán de veinticinco centímetros de altura 
mínima y una longitud que podrá ser variable, pero en ningún 
caso inferior á sesenta centímetros; la cara vertical anterior 
ofrecerá en su parte visible un pequeño talud ajustado á las 
indicaciones que se harán oportunamente al contratista por la > 
Inspección facultativa. .
A r t í c u l o  13 Ledra de los adoquines, semiadoquines y «rigolas». ■

Las caras superiores délos adoquines y «rigolas » se labrarán 
con esmero con el punzón ó la escoda, haciendo siempre de modo
que queden perfectamente planas y no presenten desportilla-' 
das sus aristas; las demás caras se podrán sacar á golpe de; 
mazo, pero se arreglarán con el ■ punzón dé modo que formen, 
superficies que, no siendo alabeadas, sino aproximadamente; 
planas en su conjunto, den á dichos adoquines,.semiádoquinesí 
y «rigolas» la forma regular prescrita en estas condiciones. ?

Los planos medios de las caras inferiores deberán ser para-; 
lelos á los de las superficies, á fin de que ofrezcan unbuen 
asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.;,

A r t íc u l o  14.— labra de los bordillos. ;
Las caras superiores de los bordillos y las anteriores en toda 

la parte visible, más tres centímetros de altura, se labrarán, 
cón la escoda y bujarda, haciendo que sus superficies queden
perfectamente planas; las caras verticales menores se labrarán 
también con la escoda en los dieciocho centímetros superiores 
de su altura; la cara inferior podrá sacarse á golpe dé mazo* 
pero de modo que su plano quede sencillamente'paraleló,al de 
la superior y que resulten á él perpendiculares las caras dé
junta. ■ ' ■   - 'í

Artículo 15.—Piezas para los imbornales I  \
Las boquillas para imbornales' ó piarzas .situadas.sobre los 

albañales de aguas de lluvia al píe. dedos bordillos, tendrán lá 
forma y dimensiones consignadas en los planos, y su. labra 
será de análoga clase á la de los bordillos, pero debíemdq ¿ene): 
su cara superior aeoncavada á fin da facilitar la entrada”de di
chas aguas á los albaiales. 1 . ,  ̂ ¡

CAPÍTULO 111 , :
Modo de'ejecutar las- obhas. ........"  i

A r t í c u l o  16.'— Desmontes.

Las excavaciones ó desmontes que se practiquen se efectua

rán con todo esmqro,y tendrán las dimensiones y formas exac
tas que sea necesario para que las diversas partes de las obras 
resulten de la forma y dimensiones á\éllas asignadas y queden 
perfectamente emplazadas dentro de dichas excavaciones, 
r  Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 

las excavaciones, o en caso de ser necesario, con otras que el 
contratista facilite .pon su cuenta, y-se efectuarán por tonga^ 
das de un espesor aproximado de treinta centímetros, que se 
apisonarán y regarán convenientemente para que no se pro- 
dozcan asientos perjudiciales.

A rtícu lo  17.—Mezclas ó morteros.
La mezcla de cemento lento y arena, estará formada por 

partes iguales de dichos materiales con el agua correspondien
te, debiendo verificarse la manipulación á manó con la llana, 
hasta que resulte perfecta la unión de dichos materiales.

A r tícu lo  18.—Adoquinado.

Para construir el adoquinado se empezará por apisonar el 
terreno después de hecha la Caja correspondiente, preparándo
lo de modo que su superficie quede á la profundidad y con la 
forma y curvaturas necesarias; luego se extenderá una capa 
de arena de espesor necesario para que después de regada, api
sonada y de construido el adoquinado n resulte ser ménor de 
quince centímetros; sobre esta capa de arena se colocarán los 
adoquines por hiladas cuya d ireeeión se indicará al contratis
ta por la Inspección facultativa, dando á dichas hiladas una 
flecha algo mayor que la que hayan;de tener definitivamente 
y: situando los adoquines á juntas encontradas, y de manera 
que las de una hilada cualquiera distén á lo menos seis ó siete 
centímetros de las juntas más próximas de las hiladas inme
diatas, á cuyo fin podrá darse á los adoquines extremos la lon
gitud necesaria; colocados así los adoquines de una hilada, de 
modo que queden inmediatos á los de la anterior, se rellena
rán de arena las juntas, cuyo espesor no exceda de un centí
metro, y se golpearán aquéllos haciéndolos descender hasta 
que se aproximen á su definitiva posición, y una vez estable
cido en éstas condiciones un trozo de empedrado que com
prenda cierto número de hiladas, volverán á golpearse los ado
quines con un pisón para que la flecha de la superficie quede 
reducida definitivamente á la que se adopte para el empedra
do'y para que desaparezcan todas las irregularidades de dicha 
superficie, en la que habrá de observarse una perfecta conti
nuidad.

La operación se completará vertiendo déspués repetida
mente arena sobre los adoquines, echando agua ^n abundan
cia sobre ellos para que penetre la arena en el interior de \as 
juntas y rellene todos los huecos interiores* y volviendo á re
correr con el pisón el adoquinado para acabar de corregid por 
completo las imperfecciones que se observen.

Las hiladas paralelas é inmediatas á los bordillos llamados 
ordinariamente «rigolas», las análogas que limiten un otros * 
puntos el adoquinado y las adosadas á lo largo de los Carriles se 
construirán en la misma forma y con las precauciones ante
riormente indicadas.

El contratista vendrá obligado á deshacer y  réconstruir 
todos los trozos de adoquinado que ofreciesen irrfjgularidad en 
su superficie, aun cuando fuesen originados por asiento de las 
tierras removidas, así como aquellos en cuyo i nterior aparez
can al examinarlos huecos ó espacios que no estén completa
mente ocupados por arena.

A r tíc u lo  19 .-—Bordillos nui ^os.
Las piezas de los bordillos se colocará n Con todo esmero, 

perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores 
pueden en el plano general de las, aceras ; Se usará para su tra
bazón mezcla de cemento del país y ar ena, y sus juntas ten
drán un espesor aproximado de un cenv ¿ímetro, que se rellena
rán de lechada de cemento rápido del país.

A r t í c u lo  20.^~Bordill os relabrados.

Vendrá obligado el contratista á colocar en los sitios que 
le designe la Inspección facultati va los bordillos relabrados, 
sujetándose, en lo relativo á su ' labra y colocación, á lo dis
puesto en este pliego de condicic ines para los bordillos nuevos.

A rtícu lo  2A.—Alv neaciones y rasantes.
El contratista, al construí; las Obras, las- sujetará á las ali

neaciones y rasantes que por ia Inspección facultativa le serán 
señaladas sobre, la localidad } mediante replanteo que de dichas 
obras hará á medida que sf . construyan.

' GAlpÍTULO IV
‘ * Dispof Aciones generales.

i A r tícu lo  22.—A, copio é inspecciónv de Ios-materiales.

El contratista acor fiará los materiales que deberá invertir 
en las obras y en la i'orma y punto que merezcan, la aprobá

is ción de la Inspeccid n̂  facultativa y los dejará de manera que 
' puedan ser recono< ¿idos, quedando obligado á retirar de su 
; cuéntalos que na -resulten téner, á juicio de dicha Inspección, 
las convenientes ‘ condiciones.

En el caso,do- no retirarlos en el plazo que ai efecto se le 
designe, se ente nderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser retira dos y utilizados por el Jefe encargado de la 
inspección de Las obras é í  Otros trabajos de su cargo ajenos á, 
la contrata. 4 ,

á r tíc tú lo  23.—Medios auxiliares de construcción.
Será obligación dél contratista el adquirid y él emplear de 

su cuenta las ihaderas para cercas, reglas, cuerdas' y demás 
medios auxiliares de construcción, los cuales serán por él re
tirados de la localidad eil cuanto no fuesen necesarios.

La Jefatura de Urbanización y Obras facilitará al. contra - 
tiata*;m la  pidiesev RRa> carricuba dé riego y el agua néc'esaria 
para las obras, corriendo á cargo dél contratista los gastos de 
la caballería y conductor.

A r tíc u lo  24.^Prodfáctos sobrantes no aprovechables*
Las tierras que-procedan de las excavaciones y no hayan 

de aprovecharse en la%obrar, y,, en general, los productos de 
todas clases que por su naturaleza no sean aprovechables, se
rán transportados .por eí contratistá á los vertederos de ésóom- 
broé'd á terrenos de propiedad particular cuyos dueños se lo 
permitan, don talqpe no Jormeu parte' de vías públicas en que 
se halle establecida la circulación.’ ■
A r t íc u lo  25.^Materiales -utilizadles que no hayan de emplearse 

. - i  en las obras.
Todos los materialés' que resulten de' deshacer las obras, 

existentes, ó aparézcan al nacer las excavaciones, y sean por
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naturaleza apraveuhables, á fulcro de la.In$pec«idn faculta-, 

ifctva, serán transportados por el contratista, de su cuenta, ái 
los puntos que ai efecto  ̂le designe* la referida Inspección,; 
donde quedarán á. disposición de la Jefatura de Urbanización? 
y Obras, que podrá destinarlos á los trabajos- ordinarios de la 
misma; ádvirtiendo que en el .caso do que el contratista no' 
©tectúe dicho transpórte en él plazo que'se le indique por la| 
aludida Inspección, podrá ést^ llevarlo á cabo á ¿osta deli 
mismo. . I

A rtícu lo  26.—Precauciones referentes al tránsito.

Durante Ja construcción de las obras, deberá el contratista; 
entorpecer lo menos posible la circulación y ©vitar hasta? don
de quepa el molestar,al vecindario,con tas excavaciones abier
tas, tierras ó materiales depositados; ote., quedando en este- 
punto, obligado á'Sujetame & las prescripciones que con dicho, 
motivo se le hagan por la Inspección facultativa. -

A rtícu lo  27.—Precauciones para evitar desgracias y,perjuicios.

Será obligación d e l contratista adoptar todas cuantas, p re-, 
cauciones puedan ser 'conducentes evitar desgracias; de
biendo tener al frente-de los trabajos un facultativo, legal-1 
mente competente, quien, con dicho.contratista, será respon*.. 
sable de todos los que quizá puedan originarse durante la¿ 
construcción de las obras, al ejecutarse las cuales habrá© de 
cumplirse, además de las prescripciones de las Ordenanzas 
municipales y disposiciones vigentes de Policía urbana que j 
puedan tener aplicación á los trabajos le  que se trata, las " 
prescritas en la Real orden del Ministerio de Ja Gobernación 1 
de 6 de Noviembre de 1902.

El contratista comunicará oportunamente1 alExcmo. Señor' 
Alcalde el nombramiento d e  dicho facultativo, v, no empezará . 
las obras antes de haber llenado este requ isito / -

A rtícu lo  28.—Plazo para empezar y terminar lm obras, ;

El contratista queda obligado a empezar las,-obras que son ¿ 
objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes ; 
al de la formalizadon y firma de la escritura correspondiente, i 
debiendo dejarlas, terminadas-en el plazo.de dos meses., á par- i 
tir del dia en que las empiece; por lo demás, dentro de este \ 
plazo desarrollará oportunamente los trabajos, dé modo que aj I 
mes tenga,, á lo menos, .obras construidas y materiales acopia- i 
dos.por valor .de una mitad del importe total de las obrasi í

El Ayuntamiento, no obstante, podrá conceder prórrogas, j 
á -petición dfl contratista, por causas justificadas, como la de 1 
que coa motivo de ejecutarse á la vez otros trabajos con lo que f 
epté relac onado el empedrado, no. estuviese la vía publica i 
disponible para que éste se establezca y se viere aquél M po- i 
sibilitado de continuar su construcción.

A r t í c u l o  Recepción provisional. '

Una vez terminadas las* obras, tendrá lugar su recepción { 
provisional, y, al efecto, se practicará de ellas un detenldb re - c 
conocimiento por el Jefe dé Urbanización y Obras, en presen- l 
cia del contratista y de los Bres. Concejales ó Vocales, de la! 
Ilustre'Comisión.de Ensanche que deleguen al efecto, silo'; 
considerase oportuno el Excmo. Ayuntamiento ó la mencio- « 
nada Comisión, levantando la correspondiente acta, y em p e-, 
zando desde el día de dicha recepción á  correr el plazo de ga -: 
rantía si las obras se hallasen en condiciones de ser recibidas* * 
todo sin perjuicio de lo que pueda resolverse por el exceientí-f 
simo Ayuntamiento cuando el acta sq haya sometido á m  $a~k 
perior aprobación. ' ‘ "  ̂ |

A rtículo 30.—Piété ¿fe garantía. ’ i

. El plazo de garantía será dé seis mossa* contados desde lai 
fecha en que su recepción provisional se verifique con líilfor-^ 
maiidades para ello ya prescritas, quedando durante dichol 
plazo la conservación de las obras y arreglo- dé desperfectos!

tue provengan de asientos de terraplenes y mala; construcción! 
e las obraa, á cargo f  costa del contratista; el chai no* queda * 

rá emento dé responsabilidad hasta ’qtie* recibidas' éstas'' defi-*, 
nitivairienté, se haya aprobado la correspondiente acta-de re-* 
capción definitiva. *

Durante, dicho plazo estarán entregadas al tránsito y ser4 
vicios públicos las obras* sin que por ello pueda hacer el con-* 
trutista reclamación alguna. < „ *■ . t, * , ,

A rtIcu lo  31.—Recepción definitiva.
■ t • . :*     ¡f -j

La recepción definitiva se verificará* luego que haya trangj 
curridq el plazo de garantía, en igual forma y con las mismad 
formalidades que Ja provisional, cesando la responsabilidad1., 
del contratista d'ésde el día en que las obras resultasen definí J 
tivamente admisibles y fuese aprobada el acta correspon-! 
diente. . ! ' \

ArtIcTW  9 2 C oM áóm i gm érakf p& é oMdM fébMcm. - ‘

Además dé ©feto'plíégo espticML de'Cdíidícioíie#* orégirán niL 
esta contrata, m  cuanto á fibab opónga y tenga una rectá 
aplicaciop dentro del carácter y circunstancias de* la* obras!
el pliego de condicioné® generales para la:•'-contratación dé 
obras públicas aprobadas'por Real-decreto de 13 de Marzo del;
presente año* : , ,  , _ . ' - -

A rtíc u lo  PSLr-Obligaciones ffdneral# dek émimtifiá* ” ,¡

Queda obligado el contratista á hacfer,- en génerál, 'tbdfa 
cuanto sea necesario para la buena construcción de las obrad# 
aun cuándo úó sé'Mallo thxatívaltíéniébxikrééááo'e'n estás coní- 
dicion^s, siempre.que, s|i| eeparafse (fc.«}.p8pii%.y recta isí- 
terprefacion, se, lo Vr&nare'Ljtyspeceióa;.^<pltf$íya dé l̂afe

- • i  O M m  iOI» i í í i  E Í(O Í% Ó M Il * S  -

A r t í c u l o  M ^ -S ea l 4mrft»*obrv contratación de teroicut- 
provinciales y wíimícipales.

, Btegirán también en esta contrata 'fas disposiciones de 1# 
Instrucción de 20 de Abril de 1900 • para la contratación de 
s'emcios provinciales y municipales.

' " í -E'J, ' ' 'i - a." '3 M11 • ¡ . - » <jl‘„
    ""i A rtíc u lo  3 & ^S W em . r "■'■■■ 'v í
< ¿ * i '  ̂ * - i/r 'i J t'o Vhi  m ,"i r, „• !¡ft,. ?

La subasta para lá adjudicación .de. las^obeas sa electnara 
con arreglo á la Instrucción citada, en el artículo, anterior » 
tendrá efecto en el día, hora y ingar que. se. designe en- los 
anuncios que previa y oportunAni«te se publiquen; sieñdb 
el Letrado D. -Luis Serráhiina el designado por-ei Excelen
tísimo Ayuntamiento para el bastanteo de ■ podecós áqae se 
refiere el art. 15 de la mencionada Instrncción, ó bien, cual
quier otro Letrado que delegue dicho señor, en caso de ausen
cia ó enfermedad, y, ch gonetal, siémpre que no pueda el 
mentado Sr. Hftrrñhímsi Vf»víflcsu* di hskMfamtñn.*

A r t í c u lo  36 .— Cantidad tipo para la subasta*
*Ln, cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 

> noventa1 y  tres mil novecíentas cinouenta y tres pesetas -con,
• cincuenta y  cinco céntimos de peseta, á que asciende el ad- 
. inEtot-presúpupáto de> contratas*

; A r t í c u lo  Sfi.—Proposiciones.
-Das-proposiciones, para ser admitidas, Seberán presentar

se ajustadas al modelo que va unido á-estas* condiciones, y en* 
 ̂cada una de .ellas se consignará/ una cantidad escrita en Jo
tra, que no excederá de la que se designa como tipo do subas
ta en el artículo 'anterior. -• .

A r t í c u lo  38.—Fwmq ó -depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria pata poder pre
sentar una,prpposipióa cnálqqiéra, sqráde cuatro mil aeiscien-. 
tas noventa y siete pesetas con sesenta y ocho céntimos d e: 

..peseta, á que asciende el cinco por ciento del presupuesto de 
contrata de las obras. ’ i

, A r t í c u lo  39 .—Fianza definitiva.

La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en : 
concepto de fianza definitiva ó depósito de garantía, será igual 
al importe del diez por ciento de aquella en que- le hubiese
sido adjudicada- dicha subasta.

A r t í c u lo  40,— Castos de anuncios y demás qm óHgine 
la subasta.

Sérá obligación del contratista pagar los gastos de anun- 
eips,jeg,erítur« y-demás que origine la subasta y  la formaliza** 
ción, del contrato.

A r t í c u l o  41,— Transferencias y cesiones de derechos 
del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso-de los derechos del re
matante se podrán efectuar con sujeción á lo prescrito en 
los artículos 25 y 26 de la Instrucción citada en el art. 34 dé 
estas condiciones, pero no se autorizarán por el Ayunta
miento en él caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for
malizado el contrato* sí el contratista cuando lo solicite no 
tuviese ejecutadas obras que importen á lo menos el veinti
cinco por ciento de la,cantidad en que se hubiése adjudicado 
la subasta.

A r t íc u l o  42.— Pago de las obras.
El pago de Jas obras se efectuará non arreglo á lo que re

sulte de la certificación que en vísta de la relación valorada ' 
de las obras efectuadas expedirá el Jefe de Urbanización y : 
Obras al contratista, después que se haya aprobado el acta de « 
recepción provisional de las obras por el Excmo. Ayuntamien- [ 
to, el cual satisfará *el importe de dicha certificación dentro \ 
de los dos meses siguientes al de la fecha de la misma. ,

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo ó 7 
facultativos subalternos encargados de la inspección directa ! 
de la contrata, previa la medición de las obras ejecutadas, y en « 
ellas se aplicarán á las diversas unidades de obra los precios « 
del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando denla- 
dír al resultado el catorce por ciento de contrata y de descon- ; 
tar lo que corresponda por la  rebaja obtenida, en la subasta. ’ 
Dicha relación será remitida por los expresados facultativos 
al indicado Jefe para que pueda extender la-opqrtuna certífi- i 
cación. . ;

, El pago d* las obras Jo efectuará el Ayuntamiento con elh 
producto de lámina* déi Empréstito de Ensanche autorizado 1 
por EeaJ decreto dedfi fie* Beptiémpre de 1896, aclarado' por! 
Real orden de 29 fie Enera de l89T/que lanzará á la circulación i 
por suscripción publica* en número suficiente para cujbrirlsl i 
importe de la adjudicación de la subasta de las obras* des ti-? 
nándose exclusivamente la parte de dicho producto necesaria? 
ai pago de la correspondiente certificación de obras ejecutadas.

El contratista queda obligado á concurrir al acto jen que) 
aquélla se realíce, y á suscribir el total número de las láminas! 
objeto de la efisoripción,.*pietápdose á las condiciones ím** 
puestas por la Superioridad al .autorizar dicho empréstito* de* 
fas cuáles podrá enterarse en la dependencia correspondiente! 
de e^te Ayuntamiento durante el tiempo en que esté anun-' 
dada la subasta.
A r t í c u l o  43.—-Maltas; trabmos é costa del contratista, perjuicios *

La falta de cúmplímiento de las Ordenanzas municipales f  ' 
disposiciones dé policía urbana vigentes, llevarán consigo lai 
imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las 
multas que correspondan coá arreglo á las infracciones come J 
tídas- Si el contratista no ejecutase las obras en el plazo* ci
tado en estas condiciones*-podrá el Ayuntamiento im|ionerlé 
multa*de treinta pesetas por cadtt día que tarde después dé 
transcurrido dicho plazo emdejária* totalmente terminadasj 
podiendo además efectuar á costa de aquéllos trabajos y obras 

‘ que por m  éaráetet aSí lo requiera cuando* dicho contM ísti 
dcje*db búniplirias órdenes que para realizarlas-por «i mismo 

'le  sean por. dicha Corporación comunicadas.'Tanto’ lás mnl- 
.tas, eblnd' los iíhpbrtés de* la* obras7  trabajos fqne-sc hagan 
1 por el ÁytmtáíMento á césta * del coniratísto', sé'harán efcctl- 
' va* del depósito de garantía* y, en sti caso, de los biches de 
referido contratista, pioeedíén lose con arreglo- y enlAform® 
prescrita en los árticiilos 35 y 36 de Ja" Ifisfnicéióij de ¡26 dé 

¡'Abril ya citada eh estas condiciones.
' ARTtouLO M;.—Medidas generóte# g m  p o d r á  adoptar e l  Ifw rt® -  

miente ern motivo de las f a l l a s  del contratista.
, -. . Sj el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estafe 
t '^'n#cícmé*,>ÍAjimtan^bnto podrá, en génerttl, y sin per- 
1 jptoíd dé Jo^tortorménto^mefecrito, adoptar las ineáidá* que 
próiéeáán/téMM^ presenté/en cuanéo résultdn ''aplicables á'

(esta contrata e f pliego'do*' condiciónfes genérales para obra* 
publicas aprobado por Beal decreto de 13 de Marzo de 1903 y 

4a Instrucción dr26 de Abril de 1900 sobre contratación de 
servicios provinciales ^municipales, y rescindir en último caso 
la contrata si' las faltas ftteÉen de tal naturaleza q m  motivasen 
esta resolución. v (i

A r t íc u l o  ^ . —Mechmmioms del,contratista.
•f 1 Síml contratista, pidiese aumento de prados ó de las can ti-

• dada* abonables# ó bien indemnizocíómne perjuicios# é hiciese 
m  general rclamacíonés^ fundándose en razone*’que creyese 
más ó menos justificado*, sáicr podrá ser atendido cuando sus
pe tic iones no estén en contraposición con lo prevenido en el 
pliego de condicíénes generales para obras publicas citado m
el artículo anterior* procMfándosc en esto caso con arreglo al 
espíritu de lo que en dicho pliego de condiciones se prescribe.

A r t í c u l o  ^ . —(keslitm a éntre e i  M scm . iym tam im to  
§ el contratista. *

Sí Con motivo de esta, contratase suscitasen cuestiones en-

, tre, d,Excmo. Ayuntamiento,y iOLcontratísta* se someterán^
: los'Tfíbupales compétaAteauéesfaníudád^en laforma y ^ o p o

tre venidos en los artículo*; 31 y \ siguientes dala Instrucción 
e 20 de Abril de 1900* para lá contratación de servicios1 pro*

viudales y municipales. ...........  ' /

Artígulo 47. —Meé^decreto de $Q de Jmio de 1902.

‘ 121 contratista dará cumplimiento á ló prescrito en el Béal
. decreto de $0 do Junio de 1002# y al efecto formalizará con los 
obreros él correspondiente contrato de trabajo, en-el cual ha
brá dq quedar previamente qstipulado la duración del mísmb# 
los requisitos'para su ’denuncia ó- inspección, el húmero de 

. horas de trabajo y el,precio del jornal. Además, todas las cues* 
tí On es que sur jan por incumplimiento de dicho contrato.se so
meterán á la Comisión locaLde Beformas sociales, que fun
cionará como árbitro* presidida por ía Autoridad gubernativo» 
contra cuyos, Iáudos podrán utilizarse Jos recursos que esta
blece la Ley de Enjuiciamiento civil.

A rtícu lo  48.— orden de s  de Julio de 1902.

El pliego general dé condiciones para la contratación &  
obras públicas á que se refiere el art. 32, se entenderá adicio
nado con los que sé consignan en la Beal orden de 8 de* Julio 
de 1902, referentes'á los Contratos de trábájd, debiendo 61 
contratista, por lo tanto*- sujétame á Ib qué en lás condiclonié 
adicionales de dicha Beal orden' ne-'péeséríbe.

Barcelona 14' de Octubre dé 1903.—EI Jefe de la - Sección 
tercera, Enrique Figuéras.=V,° BSééEl Jefe'de Urbanizar 
cíón y Obras, P* Fálqués,

Modelo de proposición.

r D. N. N.* vecino d e    habitante en la calle de . . . . . *
núm ero   piso bien enterado de las condiciones fa
cultativas y económicas, presupuesto y planos que han de re
gir en la construcción del adoquinado para el trayecto de la 
calle de Oasanovas, que-medía entre la de las Cortes y la de 
Ronda, se compromete á construir dichas obras con estricta 
sujeción á los expresados documentos,y condiciones* por la 
cantidad 'd e  (aquí la cantidad en'letra y pesetas).

- (Fecha y,firma del proponente.) - ,
Barcelona 17 de Marzo de I904.==Bi' Aleálde Constitucional 

Presidente* G. de'B oláderés.=P. A. del E. A., el Secretario, 
José Gómez del Castillo, 355—S

l y u n t a i n i e a i t o  d e  I g u a la d a *

El Ayuntamiento de la ciudad de-Igualada, en virtud dejo 
acordado por la Junta municipal en sesión de 17 de Febrero 
último, habiendo cumplido la dispuesto por el a r t  29 de la 
Instrucción aprobada* por-leal decreto de 2® de Abril de 1900* 
sin que se haya formulado réelamacíón alguna, emite un em
préstito de ciento cincuenta mil peseias en títulos al portador* 
de un capital ó válor domínal de quinientas pesetas cada una, y 
cincuenta de ellos divididos en dos mitades de doscientas 
cincuenta pesetas cada título* amortízablas en veinticinco alos* 
los chales devengarán el interés de en 5 por 100 anual sobra 
su valor domínal, pagaderas por semestres vencidos* el día 39 
de Junio y el 31 de Diciembre de cada año.

1.® , Todos los títulos-llevarán unidos los cuponep semestra
les cornespúndíentes á los veinticinco años, figurará estam,- 
pado al dorso de las obligaciones el cuadro de amortización y 
el extracto de las .condiciones de emisión. ,

2.9 Estenmpréstíto se destinará á la ejecución ó construc
ción del Matadero público de esta ciudad, con arreglo al pro
yecto formado por*el* Arquitecto municipal* D. Pablo Salvat 
Bspasa.

La g a ran tía le  láranñalidadtie amortización y pago de 
intereses de este empréstito*se constituye especialmente sobre 
las siguientes rentan dél Municipio;

Pesetea

Importe del producto actual de 'los derechos de- 
Matadero sobre las reses de cabrío, lanar y
vacuno.............................................................  8.307

Producto de los derechos de Matadero sobre el
sacrificio dé ceiia*........ ..................  2.506*74

Producto de ambos derechos que ¡se calcula ren*
>dirá en auírieÉto el fiuévo Matadero con inclu
sión dé todo# lo# demás arbitrios que el mismo 
produzca.. . . . . . . . . 4  .........................    * 10*.000

Total,garantía-     20.815,74

* Adevná# de estas gfMntias especíales# los tenedores de 
las obligaciones disfrutarán de las generales que ofrecen los 

’ réífffifiíjs Ortfnwtos dtebpresupuesto municipal con preferencia 
á toda otoadenda que posteriormente se contraíga.

4ift Eí-M. I. Ayuntamiento se obliga á incluir en sus pre- 
snjphestos'ordlnarios la cantidad necesaria para el pago de los 
intereses y Amortización 'que deban ser satisfecho# durante el 
mismo ejercicio, cota arreglo al cuadro que se acompaña al 
anuncio dé cada emisión* . ■* ■

5;® Sí en alguno de lo# presupuestos ordinarios del Muni
cipio dejara de incluirse la cantidad necesaria para pago de- in
tereses y amortización conforme al cuadro indicado, ó dejaran 

( de pagarse unos y otra* dentro de lo# plazo# marcados# los 
' acreedores podrán acudir individual ó colectivamente ante la, 

Superioridad# para que ésta exija Ja inclusión en presupuesto 
de las cantidades necesarias, y para- que obligue al Ayunta*

' miento1 al pago de la» sumafe que por ¡dicho# conceptos deban 
satisfacerse con preferencia i  cualquier otro crédito'.

64 Una Comisión denominada Comisión del Empréstito,

fuedará encargada de cuidar que todos los fondos producto' 
e la emisión se destinen al objeto del empréstito# y que las 

re-utas del Municipio dadas en garantía 0© apliquen, en cuanto 
sea menester, al pago de la respectiva anualidad de intereses 
y amortización, y en general tendrá á su cargo la- adminis
tración déi empréstito en todo aquello que no sea de la exclcp 
síva competencia del Ayuntamiento.

La ÜOMÚmém constara del Se. Alcalde Presidente, el Regí- 
-doc Síndico, un Concejal designado por el Ayuntamiento', un 
propietario^ y tin industrial que sean obligacionistas.

Se ¡sefialará el día 4 de Enero del primer aio  de cada cua
trimestre, y lo ra  de las ddfee de la mañana, para que lew tené

is doras del empréstito precedan á- la elección ne los dos ¥ocale» 
qúc les han ne representar en la Comisión. Cada 500 pesetas 
nominales en título# depositados previamente en la caja del 
Ayuntamiento* darán derecho á ios voto#, y uno por cada 
fracción de título de 250 pesetas.

Si los obligacionistas no eligiesen en el día señalado sus 
representantes, podrá nombrarlos el Ayuntamiento.

7.a La amortización anual sé verificará durante la última 
quincena de Diciembre de cada año por medio áe sorteo- pé-
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blieo en és^ C asas Consistoriales, bajo la presidencia del 
Br' Alcalde' yasisté'nciá déiRegidor 8 índicô  la Comisión djel 
Empréstito <5 Vbcalqué ésta designe, el?'Secretario de te Úór- 
pbrációny él Contador municipal. Ei día y'hora se anühciá- 
ián por medio de edictos y pregón. ' : ~  ̂ .

8.® JBn ningún cáso podrá eL Ayuntamiento amortizar me
nor número de obligapiones^que las fijadas en eL cuadro de 
amortización del año. " /  ^  '

9.a La subasta para contratar las ciento cincuenta mil pesetas

Jue constituyen iu emisión de este empréstito  ̂se celebrará el 
ía 29 del próximo Mayó y hora de las once, en ebsafón' do 

esta Casa Capitulad ante Notario público, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó fiel Teniente en quien delegue, con asisten
cia del Regidor Síndico y un Coneejaldesignafio por el Ayun
tamiento. Durante el plazo de medía hora, después de. abier
ta la subasta, se admitirán proposiciones qué deberán presen
tarse en pliego cerrado, y contendrá la proposición expendida 
en papel del sello 11.° y redactada con arreglo al 'modelo que 
se inserta al final de estas bases; la cédula personal del inte- 
resado y el resguardo que acredite haber verificado él depósi
to del 5 por 100 del valor nominal de las. obligaciones que 
Suscriba en Ja Depositaría,de este'Municipio.

10.a El tipo de subasta será de cuatrocientas noventa pesetas 
por cada obligación de quinientas pesetas  ̂ de doscientas cua- 1 
renta y cinco pesetas los títulos divididos de doscientas cincuenta 
pesetas cada uno, girando las proposiciones de alza sobre dichos 
tipos, y serán preferidas las que más los mejoren.

11 a Si la suscripción excediese del numero de obligaciones 
que emite, se adjudicarán éstas en la forma siguiente:

1.° A los que presenten las proposiciones más elevadas so-. 
bre el tipo de la subasta, y sean, por tanto, más ventajosas 
para el Municipio. í
- -2*° Si resultare exceso de oferta á un’tipo preferente, se 
procederá al prorrateo hasta cubrir' la totalidad, dándosela 
preferencia á ios suseriptóres de uno á diez títulos.

12.a En el caso de que no llegara á cubrirse la suscripción 
de los 300 títulos de la emisión de este empréstito, el Ayanta- 
npento sé reserva el derecho de aceptar ó no las proposiciones 
presentadas, debiendo en todo caso adoptar el correspondiente 
Acuerdo en la primera sesión que celebre, después de trans
curridos los cinco días, á que se refiere ei art. 19 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Í3.a El pago dé los títulos adjudicados se hará en la Depo 
hitaría municipal, en la forma siguiente: el 5 por 100 antes de 
presentar la proposición, un 45 por 100 dentro de los quince 
días siguientes á la subasta, y el restante 50 por 100 transcu- 
-Trido un plazo igual al que hubiera resultado anticipado el 45 
por 100.

De las dos primeras entregas, se darán recibos provisiona
les que serán canjeados con los correspodientes títulos al ve
rificarse la última.

14.a Si algún adjudicatario no hiciere efectivo el pago del 
45 ó del 50 por 100-’dentro de los plazos fijados en la condición 
iñinediata anterior, perderá todo derecho al título ó títulos 
pendientes de pago y el 5 depositado. *

15.a Las obligaciones devengarán interés desde el día dé 
su fecha, que será para la emisión eldía 1.® de Juiio de 1904.

16.a Las obligaciones precedentés de este empréstito, serán 
admitidas por todo su valor nominal, en toda clase de fianzas : 
y depósitos que Se présten al Municipio. ,

17 a Las partes contratantes quedarán sometidas álos Tri
bunales del domicilió de ésta Corporación municipal, que sean 
competentes para conocer en los asuntos que :puedam susci
tarse.

18.a Los gastos de anuncios, escritura, derechos reales y 
demás que ocasione la subasta y formalización del contrato*, 
así comó el pago de los impuestos establecidos y que se esta
blezcan, serán de cuenta del Ayuntamieto.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    habitante en calle d e  nu

mero ......... bien enterado dé las condiciones mediante’ las
que el M. I. Ayuntamiento de Igualada contrata la emisión de 
un empréstito de 150.000 pesetas, se compromete á tomar á 
su cargo (en letra) obligaciones al tipo de . . . . .  (en le
tra) pesetas cada una, importante en juntóla suma fiA........
(en letra) pesetas.

Ayuntamiento de Iguálate.
EMPRÉSTITO DE 150.606 PtíSETTAS

Cuadro para eí servicio de émortimcíón y papo de intereses 
de las obligaciones del empréstito municipal,de

^warÁ-K* ' Número : '-Itapacte  ' ■EMISION _i ■ 'del* ■' ‘ v;
« O S  -  íftTege1168 «Xtórtisfi- INTERESES. TOTAL

Pesetas. amortizan, 1 ciéou -

1904 150.000 » » 3.150 3,150
1905 • » 6 3.000 1.500 10.500
1906 » 1 3.500 . 1.350 10.850
1901 » 1 3.500 7.175 10,675
1908 » 1 3.500; 7.000, 10.500
1909 » 8 .4.000 6.825 10.825
1910 » 8 .4.000 ■ 6.625 10.625
1911 a 9-. 4.500 6.425 ; .10,925
1912 » 9 4.509 . 6 . 290  10.700
1913 » 10 . . 5.000 5.915., 10.975
1914 » 10 5.000 5.725, . 10.725'
1915 » 11 . 5.500 \ 5.475. 10.975
1916 » 11 5.500 5.200 10.700
1917 » 11 - 5;50fi 4,9^5 10.425
1918 » 12 6.000 4.650 10.650
1919 » . 13 . 6.500 4.350 10.8a0
1920 » 13 6.500 4.025;. - 16.525
1921 >> . . .  14., . 7.000 3.7O0s 10.700
1922 ' * 15.- . . 1.500. 3,350 10.850
1923 » . 16. 8.000-. 2.975 10.975
1924 » 16 8.000- 2,575-- 10.575

- 1925- » 16,.. . 8.000 2,115 10.175
1926 » 17.. 8,500 . i  .775' 10.275.
1927 ». 17 .. . 8-.500 • .1.350 J 9.850

- 1928 . » 18 9.000 ' 925 -.9.3925
1929 *. 19 9 i500 . ■ 475 . 9.915

■ Sumas!-.. ■ ’ 800. 150.000- 118;475 268.475

Igualada 9 de Abril de 1904r.=¡=E-l Alcalde, José Riba.'= 
P. A. del tí. L-A.,-Salvador Llópis. . 854-*-&

A y u n ta m ie n to  d e  C a s t e i l é n  d e  l a  P l a n a .
D. Joaquín Peris Martí, Abogado, Alcalde constitucional 

de esta ciudad..
Hago saber: Que no habiendo comparecido los mozos An^

tonio Díaz Gohzález, hijo de Juan y María; Pascual Peris Sa- 
boxit, de Pascual y Manuela; y Alfredo Lario Relán, de Joa- 
quín.y Matilde, números 12, 89 y 147, respectivamente, del 
sorteo del llamamiento del corriente ano, al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados., ante estê  Ayuntamiento, se 
han instruido los oportunos expedientes coníorme á lo que 
disponen los artículos5180'y siguientes de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo, del Ejército de 21 de Octubre de 1896; y 
por su resultado, dicha Corporación municipal les ha declara
do prófugos con la correspondiente condena de gastos, á tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que in
mediatamente comparezcan ante mi Autoridad al objeto de 
ser remitidos á disposición de la Comisión mixta de recluta
miento de esta provincia; apercibidos de sér tratados, en caso 
contrario, con todo el rigor de la Ley.

 ̂Ypor lo qué afecta al biien servicio dél Estado y en cum
plimiento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y'sus agentes se ŝirvan procurar la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía de los referidos prófugos, ó su presen
tación á disposición de la citada Comisión.

Castellón de la Plana á 8 de Abril de 1904.=Joaquín Peris.
M—840

ly i iK i ta m ie n to  d e  U n ió n .
* | 

D. Jacinto Conesa García, Alcalde Constitucional de La \ 
Unión. ■(

Hago saber : Que en virtud de previo expediente por su 
falta de comparecencia ai acto de la clasificación y declaración 
de solf ádos, han sido declarados prófugos por el Bxcmo. Ayun
tamiento los mozos del alistamiento de esta ciudad para él 
actual reemplazo comprendidos en la adjunta relación, con 
expresa condena al pago de los gastos que ocasione su captura 
y conducción. r 5

En su consecuencia, llamo, cito y emplazo á dichos mozos 
para que inmediatamente comparezcan ante esta Alcaldía; 
apercibidos de que en caso contrario les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y en bien del mejor servicio, ruego á las Autoridades y sus 
agentes procuren su busca, captura y conducción de,los men
cionados individuos, poniéndolos á disposición de esta Alcal
día. caso dé ser habidos.

La Unión 11 de Abril de 1904.=Jacinco Conesa.
M—841

Relación que se cita,
Pedro García Ros, hijo de Bartolomé y María.
Asensio Pina Almansa, de Juan y María.
Domingo Palenzuela Abad, de Juan y Francisca.
Miguel González Sánchez, de José y María.
Pedro López Móya, de Manuel y Juana.
Ildefonso Sánchez Espejo, dé José y María. - ’
Antonio Vidal Aparicio, de Juan y Josefa.

, José Vivancos Vivancos, de Antonio y Juana,
Luis Pérez Garrido, de Francisco y María.
Antonio Gómez Olivos, de Juan y María.
Jesús Lópéz Almodóvar, de Juan y Joaquina.
Jeéús Aparicio Conesa. de Ulpiano y Encarnación.
Bernardo Martín González, de José y María.
Paulino Velázquez Sánchez, de Isabel. '
Amador Sánchez Hernández, de Andrés é Isabel.
Juan Morales Alamo, de Cristóbal y María.
Diego Pérez Gallardo, de Manuel y María.
Desiderio Montesinos Visiedos, de José y María.

* Lorenzo Heredia Marín, de Lorenzo ó Inés.'
Mariano Alcázar Victoria, de Pedro y Josefa;
Ramón García Alberto, de José y Petra.
José Plazas Cegarra, de Damián y Amalia.
Emilio Maestre Ve-lasco, de Silvestre y Ana.
Rafael Bonilla Martín, de Pedro y María.
Francisco Moreno Sánchez, de Francisco y Purificación. 
Manuel Giner Leiva, de’José y Bárbara. *
Juan Jiménez Conesa, de José y Juana.
Pedro Sáéz Moreno, de Antonio y Ginesa.

'Francisco Nieto García, de José y Ana.
Ginés Sánchez García, de José y Juana. '
Francisco Conesa Zapata, de Juan y Francisca. , ;
Francisco Poder o Albaladejo, de Juan y Vicenta, 
l^anuel Marjtín Fernández, de Sebastián y Josefa. , t 
Pedro Soto Álcaráz, cíe Justo'y María i f

*r Salvador Aznar Garuía#, dé Salvador y.Qandel âxia. . ' *
Francisco-Gísbert Sánchez, de.Pablq y Teresa, i *, - ; .
Francisco Qliver GjLl, dé Frapcísco y Agustina. ,
Antonio Luque Aracelí, de Francisco j  Ana. ' '

*., Antonio .Plazas García, de José y María, , ; ; ; .
- Cristóbal FerjoiánitejGalíáA, da Pedio y JbsefA, \ ,

Mariano Cegarra Fernandez, de Leonardo y Carmen. ’ ■' 
Francisco Pe dreno Mojete do José é Isabel.  ̂ ^
Gumersindo Beltrán Ibánez, de Julián y Lucía.
Juan Diego R ubio^Compau, - de Bar tolomé é ’lsabel .
Pedro Fernández Ballester, de Antonio y Váleríaha.

, Bernardo, Gómez Ay ala, de Jo$é y.Qlidmia,.
, .. Mariano Martínez Márquez, de Fulgencio y Doloren.

Estanislao Rodríguez Marín, de José y.'Máríâ
. „ Juan Egea Elias, de Juan, y.Francisca. _  , . !

José íbáñez, Carbqnell, de Félix é Isabel. ,, , 1
, Eustasio Treviño Jara, de Juan y Josefa. ;
Diego Sánchez Martínez, de Ginés;y Pilar*,
Antonio Muñoz,Fernández, de Antonio y María. - .
Pedro Sánchez Jiménez, de Pedro é Isabela :
Bartolomé Martínez'Vera, de Pedro y Ana*
Angel Correa Molina, de Fernando y Juana.  ̂ . 5
Miguel PeñafieLBarceló, de Juan.y Franciácá. 

dMaxiano Heríiiández Baños., de José.y María. •• - I
' Ramón Sedaio, fie Carmenl *

JoséHerrera Pérez'j.depedro y Francisca. , ,, ,
 ̂ .. Gines-Dlivo G r̂oí ,̂ de 'Antpnio yfSe,gnpdl» . ■ 4 :

* Francisco Herrada Sorianó,.dé Antonio, y polares.. ' 
Juan Fernández Hernández, de José y.María. ¡

' Paulino L,eón. Parr do, - dé. Antonio y Manuela.
.Pedro Martínez Gómez, de Miguel y Micaela,
José Baéza Martínez, dé Sebástian é Isabíl.
Francisco Figuéredb Góhzález*; de 'Manuel y Carmen. ' 

dgdácíp Ruzafa,tiarrió^ dé Lúis AJpidora._ " ’
Juan Ábíoníó Gpmez tíerre'r^ de,Zacarías é, Isabél. .* 
Maniiel H:uertas(.0áez,dq Jose‘y'An$. f ‘,J ;
José áá^óhéz Tudék.' de Pá,b,lox^feía, ’ /  /  ;
Saíy^4^‘̂ tíle^r■65^ep^^^4ó?A éJsábell/,’ , .  ̂
GineéAff-rtífiez. Conesa  ̂dé Juan é Isabel/ ; ' \ ' /,
José^nchez Mín;íp* dé Antonio’y Josefa. ‘ " " ;

t Salvador. Díaz Mateô . de Joaquín é Isabel). • )  ̂ '
José Villegas Jiménez, de Jrsé y Ana. - 
Gabriel López Figueredo, de Francisco y Dolores. 
Francisco Salmerón.Barrionuevo, de Juan y Angustias. 
Amtpnio Villacreces Garzón, de Antonio y Dolores.
Juan Montiel Piqucraáf, de Rafael y María.

Pablo Aguilera Martínez, dé Francisco y María.
Eugenio Fernández Sáez, de Francisco y Carmen.
Domingo Jiménez Sánchez, dé José y Rita.
DiergG,Qnuendo Martínez, de Antoníov Dolores.
Miguel Robléá Vidal, de Sebastián y Francisca.

. Ramón Pérez Albaladejo, d® Ramón y, María.
Jerónimo de la Casa López, de, Francisco y Aurora^
José Cíemares Casas, de Francisco y Pilar. v
Bernardino Albaladejo Aliaga, de Sinforiano y María.
José García Jiménez, de Francisco y Rosalía.
Antonio Serrano Hernández, de Manuel y Manuela.
Natalio Angosto Albaladejo, de José y Josefa.
Pedro Martínez Gómez, de Antonio y María#
José García Mirete, de Bibiano y Antonia^
Rodolfo Ruiz Ruiz, de Juan y Ginesa.
Francisco Martínez Conesa, de Ignacio y Agustina.
Angel Martínez Martínez-dé Bartolomé y Antonia.
Juan Rebollo Olmos, de Antonio y Eusebia.
Francisco Órozco Bullones, de Juan y María.-
Casimiro Martínez Sáez, de Pedro y Carmen.
José Triviño Sánchez, de Antonio y Dolores.
José Larios Torres, de Diego é Isabel.
Francisco Valdivia Landines, de Francisco y Rosario.
José Conesá Gastejón, de Antonio y Prudencia.
Segundo Zabala Pérez, de Antonio y María.
Juan García Cano, de Francisco y María.

Ayuntamiento dte Alinas de Riotinto.

D. Román Marín Huertavieja, Alcalde de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de cla

sificación y declaración de soldados los mozos del alistamiento 
de esta vi lia y -; corriente año cuyos nombres y números del 
sorteo se eipresan á continuación á pesar de habérseles cita
do oportunamente por medio de edictos por ignorarse su pa
radero, este Ayuntamiento, en sesión del día de ayer y previa 
la instrucción de los oportunos expedientes, les ha declarado* 
prófugos é incursos en la penalidad que establece el capítu
lo XÍ de la vigente Ley de Reclutamiento, condenándoles á la 
vez al pago de ios gastos que ocasione su captura y con
ducción.

En su virtud, se les cita, llama y! emplaza para que inme
diatamente comparezcan ante ésta Alcaldía, á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión mixta de la provincia; 
rogando á las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y conducción en su caso de dichos prófugo» 
ante la expresada Comisión.

Minas de Riotinto 12 de Abril de 1904.=El Alcalde, Ro
mán Marín. «

Mozos que se citan.

Núm. 1. Francisco Fernández, hijo de Tomasa.
12. Luis Arroba Melero, de Juan y María.
15. José Gallango García, de José é Isabel. .
16. Juan Rodríguez Ramos, de José y Juana*
44. Angel Fernández Salas, fie Ramón y Carmen.

: 60. . Luis Martínez Sanguino, dé Antonio/y Eusebia.
65. Manuel Goyes Blázquez, de Santiago y Felisa.
69. Rafael Valladares Hernández, de Rafael y Angela.
79. Antonio Ibarra Navarro, de Antonio y Carmen.
80. Francisco Pichardo Granado, de Manuel y Ana.
84. Joaquín Lebrón Tirado, de,Felipe y Dolores.
87. Hilario Moro Sabor ido, de Francisco y Teresa.
91. Pedro Sánchez Vargas, de Juan José y Manuela.
95. José Rodríguez García, de José y Soledad.

103. Leonardo Rodríguez Fernández* de José y Ramona.
109. Antonio Claros Rodríguez, de Antonio y Josefa.

■ ■ 1M. Francisco Márquez. Morales, de Juan Bautista y Ma- 
4 tilde.

114. Francisco Antonio Péréz, de Isabel.
115. Manuel León Montaño, de José y Rosa.
117, /Francisco Aguiíar Pérez, de Juan y Juana.
118. . Sebastián Sayago Pascual, de Sebastián y Dolores.

. . /  M—842

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

' * ' ' ÁVILA í( ; y

D.Rámón fie Leéeá y García, Píesideqté dé lá Audiencia
provincial de Ávila, ..............................'

) Por la presénte. requisitoria se cita llama y empláaá á José 
Torres JeTez, hijo de Juqn y María, de veinte años; de edad, 
soltero, vecino dhPlásencIa, ambulante, Con' juégó1 de billar 
romano, sin instrucción ni antecedentes penales; para que 
dentro del término de diez díás, contados desdé la'-inserción 
de la presénte en la Gacista' de Madid, 'comparezca* en esta 
Audiencia, según así está acordado én la causa instruidaVn el 
Juzgado de Barco de Avila5,' que se sigue contra el’mismo por 

íf el delito de esjiafajbajo apercibimiento que de ño- comparecer 
" le párafábl;perjuicio queÁ^ya lugar./* ' ‘ /̂ . : ' *J Por ’tantov Se fuégaá Ytod|is Tas Autoridades ^ agentes de laMpoÍicía mdieial, p á"Ié bu'scá y captura fiel citadoJosé Torreé Jerez, ordenando éú traslación’ álá báreel de1 qsta ciudad, á disposicíórifib éáté-TribtííÍáTl: ' 'f . . Dado en-Avila ¿ 8 de Abril de 1904:=:Ráinón dé'Lécea.=
El Secretario, BebastSbIfidróv : ( < '' -JO—2968 /

"-''"•'■Úa.üMÁ

D. Vícente Fernández Vázquez,.Presidente dé la Audien-

; Por la presentefcequmtoria.se cita» .llam.a; y émplaza?árJosé 
5 Páscuál. y Lozano-(a) ,Ei;Mallorquín, de catorce años de edad, 
hijo*fie Juan y defines/.<splte^q,;aserrador,'natural de estaciu- 
dadryeeino dé Cindadela y, actualmente de iornorado .parade- 

i tó,; phocesadoctem̂ ^Ofjenr ĉausa sqbre; hurtq, rpará  ̂que . dentroi dfil^rminoffieiquineetfiias^rá' contar dé^de la inserción de la 
f1 presenta MAfmíD, re presante aptqéatnÁU'"ficMenicia; ibajooapéreíbá»en4o derser declarado fcebelde*; (

Por tanto, se encarga á lás, Autoridades é individuos de la 
* potóeía judieialproceéanná fla> busca-y captura; de dicho proce- 
í’Safio'; y, conséguido* i le pongau; á disposición) d̂e este Tji-

Dadaen PaimaáTde. Abrilfie 1904.^Vicénte Fernández.
El Secretario,-Juan Alcoyer, JO'—2969
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Juzgados de primera instancia
AGUEDA

B. SaH¿pU .Eerrery Forqs, Juez de instrucción de esté par-
fido. < ■ ' ........................... ' r -‘ :'' ’K

Por la presente requisitoria hago saberá los.de igual clase 
j  municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que-en esté Juz
gado y ante el actuario que refrendarse instruye sumario por 
el delito de hurto contra Agapitó Campos, vecino y natural 
de esta villa, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades jr agentes procedan á la 
husca y captura dé dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes,, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para qüe aquél se persone en la Sala Audiencia de este 
Tribunal á dar cuenta de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de .diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido, que. de no verificarlo» será declarado 
.rebelde,y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se acuerda la busca y captura del citado Agapito Campos, 
4e veinte años de (edad, de estatura regular,, viste traje de 
paño del país, afeitado y es fuerte y robusto.

Dada en Agreda á 29 de Marzo de 1904.=Rámóir Férrer. 
ssPor su mandado, Vicente de la Mata. JO—2970

, ARACENA
D. Victoriano Laguna Fumahal, Juez de instrucción de 

este partido. *
Por la presente se cita y llama á Antonio Espinosa de la 

Torre, natural de Salamanca, so tero, de treinta años, de esta
tura baja, delgado de carnes, color moreno y con bigote, que 
viste chaqueta y pantalón gris, camisa rosa con dibujo á cua
dros y gorra con visera blanca y filete de color miel, á-fínde

tue en el término de quince días, contados desde la inserción 
e esta requisitoria en la Gaceta  de  Madrid  y Boletines ofi
ciales de Salamanca y Hüelva, comparezca en este Juzgado á 

responder de los cargos que le' resultán en Causa por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que proceda en Derecho.

También se cita y llama pbr igual término á todas lás per-; 
sonaá ignoradas que adquirieron papeletas para la rifa'del cua-5 
dro de Nuestra Señora del Carmen, que proyectó para él Í5deí 
actual el aludido, procesado, á fin de que se personen en' esté 
Juzgado para recibirles declaración y ofrecerles la Causa; apér-j 
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que corres-l 
ponda. I

A la vez, excito el celo de todas las Autoridades de la Na^ 
«ión, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca del Antonia 
Espinosa, poniéndolo á disposición de este Juzgado con el cual 
dro referido y unas botas ae becerro negro de Calcuta, formé 
brodequines fingidos, qué debe*llevar, mediante á haberse deJ 
eretado su prisión en repetida-causa. - I

Dada en Aracena á 6 de Abril de 1904;==Victoriano Lagu* 
na.=Francisco Javier González.* JÓ—2971 ?

ARCHIDONA
D. Francisco N. Rueda .y Fernández Dáñete* Juez de insí 

. trucción de esta villa y:su partido. ' |
Por la presente requisitoria se cita, llama y, emplaza, para 

, que dentro deltérmino de diez días, siguientes al én que ¿pal 
rezca inserta esta requisitoria en la jGaceta de MÁDRiny B& 
letín oficial dé esta provincia, se presenten ante esté Juzgadé 
las procesadas pokdelito, de hurto, Antonia Rodríguez"Estanl- 
11o, natural de Cazalla de la Sierra,, soltera,deveintínuevé años/ 
y vendedora ambulante; é Hilaria|Piiito Tirado;hatural de Bien- 
servida (Albacete), de veinticuatro años, soltera y también 
ambulante, cuyo paradero se ignora* á responder de los cara
gos que las resultan en sumario qué instruyo; apercibiéndolas 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes, parándolas 
los deníás perjuicios que haya lugar con arreglo á Ley. I

A la vez, requiero<á ,lqsSres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridad es^civiles y inlfitares y agentes de la pd- 
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex>

■ PFéces.adá^,?y en; eL caso^le^eT habidas, sean,/condu
cidas á m i disposición á -la- prisiónr preventiVa dé este paiA* 

■^tldq. • , ' - • • , f
Bafia en Archidona á 5 de Abril de 1904.^Francisco,N. 

Rueda.=Ldo. E tiq u e  Buena. : . JO—2972 ¡
” “ * - 5

BARCELONA- ATARAZANAS *
D. Julio Martínez Jimenp, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta capital. 5
Por la ¡presente reqqisitpda.s.e- c ita y  llamaApFranciscfo 

Montero Angla, de catorce anos de edad,,,soltero,' natural de 
Barcelona, dis^itpjdcíGra^i^.Rijo dn Francisco, y Antonia, y 
cayo.actual paradero,se ignora, á  fin-de que dentro el. té r
mino de-diez días, contaderos desde laípublicacióri dé,la'pre
sente e n  el Boffiiyi. oficialas, ésta provincia y  G a q e ta  d e{ M a 
d r id , , comp^re^a^da^ en, lás ,cárcel es. r nacionales
de esta qipdad, aj ofcjefeáe yesponder á  los cargos..que í te,ye- 
sultaq en méritos fie JLa causa qqe contra el mismo sesígue sp- 
bre hurto; cpn prevención de,que si noJo verifica será decla
rado rebelde. ,

Igualmente encargo^ tofias lfás. Autoridades. y fiependien - 
P í  do la  policía ^judicíai^rocedan á la busca y captura del 
indicado-procesado Francisco ;Montéró'ARgia, y  en caaqde ser 
habido^onduci^dq.cQ^^l^s^egundadei.débida^ lasmárfiéles 
nacionales de esta ciufi§dám i.d isp ^ j^ p n .tiíi l S' f  X  f ' . f ’. § 

Dado en, Barcelona A; AbÉII de- J  ulio, slfiariíne^
P .íM:, s . v Láo. José M ayi>faly^ ;/? ' 7$

B A R C E L O N A —NORTE t
,D. Pedro Prendes y Suarez Quirós, Juez de instrucción d^l 

distrito d é l " 
Por el presente^., cito/llámo y em pleo á JuánTorreS' Bar- 

bem,pÍqceBádéYoh m'é'ritós dé* cansa sobré ostafa ,.éuyó' actual 
paradero y doínicilió se ignorahy pará qú^en^eltérininordé lps 
di e zdías, contados dé^do' élsiguient e'ail en ̂ que es tac ¿equisití)- 

• ria sedhSérté-én;' lar; í y } BohWn úficiál de 
esta, pbovihém^é<»fe^zea ̂ nte/est^4d^ádoviW tei^flPál|i- 
cipde‘Jd^ioia,ntwjePtos*4é respoád^r'iádps dargosiquBln-r|- 
sultán-eñ la ‘iüdiéácte cá^áí^ápé^cibiénd^íqu^dé^^^q^ip- 
carlo ^qrf ldeciá l^á^l^hlé , f  ^elipe®jn|éíp.4q^dib
biei ê Ifigáfi.' í

Al mismcfí ti^^p ,:r^ego ;y->énca3Pgo á las Antefdlá- 
jdes, y Ordenó á lol-agente^ de Ja policía' judicial, prpcedad á 

la busca del expresado procesado, cuyas circunstancias;pérfo
nales son: edad de cuarenta y dós años, casado* deLoomercio, 
natural de esta ciudad é hijo de Joáquín y Juana; y en el caso

chidad^a^ ^ °  á mi disposicióq en la cárcel de esta I
.Barcelona á 9 de Abril de 1904. =  Pedro Prendes. =  Por , 

ebEscíipano, Augusto TorréS. ' ' JO—2974

,. P ‘ P^dro Prendes Suárez Quirós, Jue^ de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

el PreseDtopito, llamo y emplazo, á José pPjncllas An- 
geune.t, procesado en méritos dé causa sobré hurto, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignoran, para que en el término 
de»diez días, contados desde eLsigqiente aí en que esta ré- 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid  y  {BpUtin ofi- 
^  j provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en
,ei^Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que dé ¿no 
verificarlo será declarado rebelde,,y.le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. * ’ ‘

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno a los agentes de la policía judicial/procedan, á ”la 
busca del expresado procesado, cuyas señas peisonales spn: 
edad diecisiete años, soltero, carpintero,* natural de Lérida é 
hijo de Francisco y Pelegrina, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en lajcárcel de esta ciudad.

Barcelona á 9 de Abril de 1904.=:Pedro Prendes.=Por el 
Escribano, Augusto Torres. JO—2975

BERGA
D. Ramón Martí y Llibert, Juez de instrucción dé la, ciu

dad fie,Berga y su partido., ' \
Por la presenté requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
,£é, cita, llama y ̂ emplaza, al procesado José Cortina Vilá, de 
dieciocho años de edad, soltero, labrador, hijo'de Aptonio 
y María, natural de Xiró Auger (Lérida) y vecino’de Cardona, 

.puyo actual paradero se ignora, ,á fin desque dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta  de Ma d r id , comparezcaante este Juzgado, al objeto 
de practicar una diligencia de justicia en méritos de la causa 
que se le sigue sobre hurto.

: Ai propio tiempo, encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
referido procesado y su conducción á estas cárceles á mi dis
posición.
^  S a^° S1 á 23 de Marzo de 1904. =  Ramón Martí.=
P. M. de S. S., Ldo, Jesús Betés, Escribano. JO—2976

D. Ramón Martí Llibert, Juéz de instrucción de esta ciu-^ 
dad de Berga y su partido^ 1

Por la presente requisitoria, y como comprendido en eí 
caso 1.* del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se cita, llama y .emplaza ál procesado' Elias Coiomínos y Pla
nas, de cincuenta años de edad, casado, hijo de Luis y Eu
lalia, natural de Sabadell, de profesión del comercio, domici
liado anteriormente en Barcelona, cuyo actual paradéro se ig
nora, á fin deque dentro el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta , dé Ma dr id ,' 
comparezca ante este Juzgado, al objeto de practicar una dili
gencia de justicia en mérito de la causa que se le sigue sobré 
hurto.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial la busca y captura, del reieridp 
procesado y. su conducción a estas cárceles á mi disposición.
 ̂ Dado en Berga á 5 de  ̂Abril de 1904, == Ramón Martí. =¿ 

Por mandado de S, S.,Ldo. /esús Befes, Escribano.
JO—2978 -

D. Ramón Martí Llibert, Juez de instrucción de la ciudad 
de Berga.

Por lá presente requisitoria,- y como comprendido, en el 
caso 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á la procesada Cinta Cit María, de vein
tiséis años de edad, casada, hija de Juan y de Cinta, natural 
de Tortosa, provincia de Barcelona,.y veciña de ésta, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin dé que. dentro del término de 
diez días,contaderos desde la inserción de la presente en la 
Gaceta  de Ma d r id ,  Comparezca ante este Juzgado aí objeto 
de practicar una diligencia de justicia, en méritos dé la causa 
que se .le sigue, por hurtos \  ’

Al propio tiempo, encargo"á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procédan á labusca y captura de 
la referida procesada y conducción á estas cárceles á mi disposición. . .

Dada en Berga á 5 de Abril de l904.’=Ramón Martí. =  
P* M. deS. 8.; Ldo. Jesús Betés^ Escribano. * JO—2977 -

 CÁDIZ :
D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 

ciudad.- s -
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Miguel López Solo, de cuárenta y dos años dé edad, 
de estado casado, natural déOortes, partido de ídem, provin
cia de Málaga, vecino que fué dé San^oque,.i de ocupación 
jornalero, cuyo-actual paradero se ignora, para que dentro del 
ténnino de diez^dfas, coñtadoé desde - el de lá inserción de la 
misma enla Gaígeta deM a d r id , comparezca en la cárcelde esta 
ciudad á préétár declaración en la causa que contra? e l  mismo 
se instruye por el delito de contrabando, núm. 153 de 1903; 
apercibido que de no verificarlo le parafá el perjuicio á que 
hubiere lugariénTtereeho, y se íe declarará rebelde.

Al propio tiempo/ se *rüega y encarga á todás las Autorida
des y agentes^ de-la^policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de . 
este Juzgado dél'éxpréáado Individuo. - <

Dado en lá'éiudad de Gádizá 8?de Abril de;1904.=Antonio 
J. eottáí^LdO.. José Luis Morote. JG—2979

_  j ;  ^ . í d - - •

CAÑIZA
Por mediq.de la.p^eséqte, y en virtud de ío acordado por^ 

el 8r,,«|qez de instrucción de este partido por providencia de i 
qsta fecha, diqtada^^eausa sobre estafa de unas-vacas á Isa- 
bel S^g^edfO,cdéy^eiro ,„socita a Dámaso Quinteiro, Rocha, • 
soltero, Tábrador, de treinta y cinco años, vecino del Piñeiro 
de la Iglesia, ausepte en ignorado paradéro, para que compa- * 
reza ante e^te,Juzgado dentro dél término de diéz. días, con-" 
tdos desde la inserción de esta cédula en la GaOeítá de Ma 
d r id , y hora de diez de la mañana, á̂  prestar décláraCiÓn en el 
referido, sumario; bajó la multa de 5 á 50 pesetas.

Da^da en Cañiza á 8 de Abril de 19Q4.==E1 Escribano, José 
Travédela. -. . . * . A . JO—2990

'  ̂ , CAZALLA
En virtud de providencia, dictada hoy por el jSr. Juez de

TinfFernaíidez,..PefiroJEscrffiqnq parvero y D. Bruno^Munoz 
A|éndez,sverificadQ en l a v i ^  la Plata, én,la
noche del 6 a l7 (de Novieml)^, uitimo, se ba acordado qué por 
los iiidividuos de lâ  AutoridadJjqdjciáí sé proceda a la bugea 
dé dichas caballerías, cuyas señaáá continuación se expresan; 
y caso de sér habidas, se conduzcan á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se hallaren, sino acredi
tan su legítima adquisición. ■'

Oazalla 30 de Marzo de l̂OOá.—Vi0 B.°=G.:de la Sota.=El 
Sécrétario, Yaleriáno Verá. • ' JO—2980

Señas dé las caballerías.
Una yegua colorada, lucera, de, marca, cerrada, de diecio

cho años, con hierro x  en el ahea derecha.
Un burro rucio claro, de cinco años, de buena alzada, con 

un bulto en la quijada izquierda como del tamaño de una nuez, 
siendo ebrvo de la mano izquierda* y .abierto del cuarto trasé- 
roj con una especie,de erupción constante sobre el ombligo y 
miembro, sin hierro alguno,  ̂ :

; Otro con buena alzada, negro mohíno, aguileno, sin hierro.
Una muía negra,vde marca, cerrada; sin hierro ni ninguna 

seña particular más que limares blancos en los lomos, propios 
de las faenas del trabajo.

COÍN
En virtud de lo acordado en providencia fecha de jhoy, dic

tada por el Sr. D. Federico Freüller, Juez dé primera instan
cia de este partido,, en causa.que, se sigue .por su-Escribanía, 
sobre corta de pinos y carbones de sus productos en el monte 
Baldíos de los propios de la villa de Toloíx, se cita por la pre
sente cédula á. José Bernal Escamilla, vecino de Áranda, y  
Alonso Arrocha Moreno, que lo es de Igualeja, cuya residen
cia, fija que en la actualidad tengan se ignora, para que fien- 
tro fie diez días, contados desde, el siguiente al.de su inser
ción en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en la Bala Audiencia de este Juzgado de 
instrucción, á prestar decláracidniomo testigo# en la expre
sada causa; bajo apercibimiento,: en dotro^caso, *de pararles el 
perjuicio que hubiera lqgac-en Derecho.

Coín 7 de Abril de l904,=El Actpario, Antonio Bonilla.
' JO -t-2981

GRANOLLERS
D. Benito Marcelino Herrero Sánchez, Juez.de instrucción 

del partido de Granollers. '
Por la presente, que se expide á ¿obsecuencia del sumario 

sobre robo contra José Alonso,Casanova, soltero, jornalero, de 
cuáreitUy cinco años de edad, hijo de Juan .y Rosa, natural 
de Gracia y sm TOQíndad, cuyo actual paradero se ignora, se
íejMtV  i al? a del término de diez días, con-tados desde la publicación del presenta e_n la Gaceta  de Ma -  
d r id , comparezca ante este Juzgado á  responQtjf- los cargos 
que le resultan en el expresado sumario, en. cuyos méniuo ha 
.sido.procesado; previniéndole que será declarado rebelde si nq 
compareciere.

ALpropio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la cár
cel de este partido, donde quedará á mi disposición.

Dada en Granollers á -26 de Marzo de 1904.==Benito Mar
celino Herrero.—Por sú mandado, Dionisio Puig.

JO—2983
HINOJOSA DEL DUQUE

Dv António Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. ; .

Por el presente se hace saber que en la noche del 1 al 2 del 
corriente mes robaron eü ia villa de Villaralto á los vecinos 

,de la mismaAntonio Mesa Leal y Manuel Romero Fernández 
tres burras de las señas qué. se expresarán á continuación, y 
por cuyo Aecho instruyo sumario.

r E n ,su virtud,;• ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial procedan á la busca de las 
mismas, y caso de ser-habidas las pongan á mi disposición con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición.

Hinojosa del Duque áB de Abril de 1904.=Antonio Álva- 
rez Feria.=E1 Escribano, Ldo. Carlos. García. JO—2984

.. * . Señas de las caballerías.
Una burra, peló castaño pardo, cerrada, de alzada regular, 

sin hierro. -
Otra de dos años, pelo pardo claro, sin hierro.
Otra parda, cerradálde alzada .regular, con una berruga 

en el labio Buperior, sin, hierro.
JEREZ DE L A  FRONTERA—SAN MIGUEL

„ D. José Martin Barrios, Juez de instrucción del distrito de 
'San Miguel de esta ciudad.
. iPor virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Diego Gómez Ñuño, hijo de Diego y de María Josefa, 
natural de Areos dé la Frontera, de veintinueve años, para que 

/en el término de diez días, á contar desde la publicación en la 
G aceta  d é  Ma d r id , comparezca en la cárcel de este partido 
á responder de los cargos que le resultan en causa por hurto 
.de caballerías; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

. “..Y pido y encargo á la policía judicial practiquen diligen
cias para la captura del mismo.

Jerez de la Frontera 6 de Abril de 1904.=José Martín Ba- 
xrios.=El Actuario, José M. Castro. JO—2985

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito dé Santiago de esta ciudad.
Por él presente Se interesa á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial la buscas y'ocupación de cinco»'vacas, 
dos negras, de ellas, una algo cárdena, sin hierro y con las 
orejas rajadas, dos coloradas, trnáde ellas jirona con las orejas 
rabadas y  hierro a e* y la quinta castaña clara y sin hierro, las 
cuales fueron sustraídas en la madrugada del día 17 de Marzo 
último derrancho a l pago de ia Catalana de este término, que 
labra Francisco Pérez Fernández,- de estos vecinos; y, caso de 
sér habidas, sean püésfás ádisposición de este Juzgado con 

4sus-poseedores* si no acreditan su legítima adquisición.
* 'Jerez'de ia>Fronterá 7de Abril de 1904.=Segundo Achu- 

tegui.=E1 ActuarioAntonio Aguayo. J 0 —2987

En virtud del presente se cita y llama por término de die2 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
en la G a c e t a  De M a d rid , á Fernando Gutiérrez, vecino que 
se dice ser del Puerto de Santa María y yegüerizo que fué de 
D. Rafael Vázquez Zarzuela, en el rancho de la Norieta, de 
este término, y cuyo paradero se ignora, con él fin dejque den-



222 16 Abril 1904 Gaceta de Madrid. —Núm. 107

tro del término expresado comparezca en esfte Jüzgádo dé 
h^traceidhídel jdistiito de Sáñtiñgo^y' Escribanía!démicafgo, 
á prestar declaración en la causan quê  se instruye- per-desapa
rición de tces yeguas en la noche del14*al 5* dé Diciembre úl
timo, -que custodiabadúcho sujeto como yegüerizo; ^perdíbidp 
que de no comparecer fe parará^elperjuicio a. que‘hay$ lugar.
' Jerez de lá Frontera á 8 de Abril dé 19Q4.=¡3egundo Achu- 
tegui.=Antonio Camaeho. * JCM2988

En virtud del presente se cita y llama por término de diez 
días, contados desde el siguiente‘al en que aparezca ínséito 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á dos sujetos desconocidos, uno de 
ellos alto, que en la noche del 2tf al 2l del mes anterior ha
bían puesto en el coto queilaman.de la Pa ra* de .este término, 
una armada de .lazos para cazar conejos, los cuales iban en 
unión de .Manuel Moreno Díaz, .con eLfth deque comparezcan 
en este Juzgado de instrucción del distrito dé ¡Sañ&iagó á pres
tar declaración en la causa que.-se sigue .por infracción de la 
Ley de Caza; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar. • .

Dada en Jerez da M Frontera á -4 de Abril de 1904.= 
V.° B.°=Segundo Achutegui.=MigueFB. JO -2986

JIJONA
D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase jmuniéipáles,^ Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en la ^Audiencia,provincial tle Alicante se 
•halla pendiente causa criminal por el d rlito'de expendición 
de: moneda falsa, y la -Sección segunda de dicha Audiencia 

1 acordó por auto de 10de Febrero último, la prisión de'la'pro- 
cesada María Bañón Yela, natural de Aspe, vecina de MonÓ- 
Var, de veintidós anos, soltera, con (Jos hijos; y en eúmpii- 
miento de órdenes de la expresada Superioridad, he acordado; 
expedir la presente requisitoria, por la que en nombre;de" 
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo'á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á ía'busca y; 
captura de feférida procesada, poniéndola én su caso con las' 
seguridades convenientes á disposición deí Presidente de la 
referida Audiencia en las eáreeles de este partido.

Y para que se persone ante aquél Tribunal en dicha causa, 
se le concede el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de Alicante y G a c e t a  
d e  M a d r id ; apercibida que de no verificarlo la parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo-á la Ley' por su re
beldía.

Dado en Jijona á 2 de Marzo de ' 1904.=Joaquín FeceiL^ 
P. S. M., Vicente Cabrera. ^^^__JG^2989

En virtii^léTo^dispuesto: en providencia del día 11 de 
^̂ swrzíTjmntimo, dictada por el Br. Juez de primera instancia de 

^ e s t e  dicho Juzgado, en los autos de abintestato promovidos de 
oficio por muerte de D. Manuel Alario Penche, de cuarenta y 
nueve años de edad, de estado Viudo, natural de Pal encía, re
sidente últimamente en Santa Isabel de Fernando Póo, expte 
do el presente edicto, por el cual se llama á los que* se crean 
con derecho á heredarle, para que comparezcan ante este Jxtzí
gado en el término de treinta días, en dichas.diligencias. •

Las Palmas 2 de Abril de 1904.=El Escribano, Mariano 
Homero. JC—154

LINARES
%

D. Nicolás López y López, Juez: municipal de esta ciudad 
y accidental de instrucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por término de diez 
días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id , al procesado Antonio Calvo Gómez,- para que 
comparezca dentro de l término expresado ante la Audiencia 
provincial de Jaén; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde, pues así está acordado. por dicho 
Tribunal, - J

Dado en Linares :á 9 de. AbrIL.de 1904. =  Nicolás* López.= 
P. S. M.,.Ildefonso Jurado. JQ 2991

LORA DEL RÍO
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Santo- 

lalla Moreno, Agente ejecutivo que fué de esta zona en los ejer
cicios de 1891 y 1893, y cuya vecindad, actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, com- 

> parezca á constituirse en prisión en la cárcel de este partido, 
por tenerlo así acordado por auto de esta fechad en causa que 
contra el mismo instruyo por defraudación; bajo-apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso tle ser habido, sea conducido con 
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido á dis
disposición de este Juzgado.

Dada en, Lora del Río á 8 de Abril de 1904,=Mariano Al- 
cón.=Ldo. José Maldonado. j q __2992

LLANES '
D. José María Sáro y B. de Quirós, Juez municipal de este 

término de Llanes, en funciones de Juez instructor del par
tido. , r

Por la presente se cita, llama y emplaza, como compren- 
didos en el núm. l.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, a los procesados Gumersindo y Manuel‘ Duran sol- 

- teros, de unos veinticinco y dieciséis años de edad, respectiva - 
mente, naturales de la provincia de,Orense, trabajadores que 
fueron en las obras del ferrocarril Cantábrico,,trozo de Vidia- 
go en este partido, cuyo segundo apellido.así como su actual 
paradero se ignoran, para que dentro del .término, de diez,días,, 
contados desde la inserción de epta requisitoria-en la G a c e t a  

, d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado con el fin de apres
tar declaración indagatoria y practicar otras diligencias nn la 
causa que se les sigue.por disparo de arma de fuego, y lesio
nes; bajo apercibimiento.qué de no comparecer serán declara-- 
.dos rebeldes, y les parará el perjuicio á q.ue haya lugar con. 
arreglo á Derecho. 6
. Al mismo tiempo, ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases y agentes de la policía judicial practiquen ges- 
tiones para la busea y detención de los expresados sujetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á dlaposieión de este. Juzga
do en la cárcel de esta yilla, \ . .
-p «  T d e  A b r i l  d e  rm-Sosb Mana Saro.=P. S. M., Félix F. Vega. JO-2993

Otras señas de los procesados
. . Ambos.son,de yegular estatura; eL-Gurriersindogasta bigo

te y, el Manuel no tiene barba; visten los dos trajes de pana 
clara, y se cree sean naturales del Ayuntamiento de Avión ó 
Bearriz en la provincia de Orense.

MADRID -CONGRESO
Por el presente, hago saber: Que D. Gustavo Gonzalo Fran

cés/ natural de Valladolid, de Cincuenta y seis años, soltero, 
militar, hijo legítimo de D. Juan Antonio y de D;a María del 
Carmen, difuntos, falleció sin testar en el manicomio de Lé
ganos eiid l de Mayo de 1899; y que reclaman su heréncia in- 
' testada -sus hermanos D. Alberto y D.a María ¿de las Nieves 
Gonzalo y Francés, y sus sobrinos carnales D.a Carmen y doña 
Dolores Gonzalo y Moreno, estos dos .por ;el derecho de repre
sentación desu pádré, difunto, D. Ricardo Gonzalo Francés, 
hermano que fué del causante. Y se llama á los que se crean 
Con igual ó mejor derecho que dichos parientes, para que com
parezcan en este Juzgado de primera instancia del distrito del 

' Congreso á reclamarlo, dentro del término de treinta días; 
apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho.

Madrid 12 de Abril de 1904.=E1 Juez de primera instancia,; 
Béneyto.^El^ Escribano, P. H., Diego Sánchez. 1024—X

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Jüéz de instrucción deí partido en el sumario que se instruye,: 
bajo el núm. 2 del año 1904, por el deTitó dé lesiones, se cita 
a Juan Buiz Sánchez y José Arizá Marpil, vecinos que fueron 
de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en eí término de diez días, contados desde él siguiente .al 
én que aparezca-inserto el presente' en la G a c e t a  d e  M a d r i d : 
y Boletín oficial,coiüpáf erijan ante laí Sala Audiencia dé estê  
Juzgadol, con objeto de recibirles declaración; bajo apereibi- 
miento que de no verificarlo les parará él perjuicio á qué hu
biere lugar. ;

San Roque 25 de Marzo de Í904.=E1! Escribano, Ldol¡En- 
rique Cruz. JO—2957

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción dé 
la ciudad de San Roque y su partido. !

Por la présente reqáisitoria^cito, Mmo y emplazo -áí pro
cesado José Lara Pérez (á) Ghirra,Ldeeato años de edad, 
hijo de Antonia, nafiir^de La Línea, partido judicial de San: 
RQípae^rcmilcIá de Cádiz, de estado soltero, '«fie' profesión 

" prtalero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, y  
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el seguiente ai en que 
aparezca inserta la: presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la Sala Audiencia 
de éste Juzgado, con obj eto de notificarle cierta, resolución 
acordada por la Superioridad en el sumario que, bajo el núme
ro 77 del año último, se siguió contra el mismo, por el delito 
de robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo ;será decla
rado rebelde, y le parará el pe,rjuicio á que hubiere fugar. '
: AL propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades
y ordeno á los agentes de la : policía, judicial, procedan á la 
busca, Captura y conducción á la‘cárcel de este partidp y á mi 
disposición, del referido procesado.

San Roque 7 de Abril de 19GÍ.=Juan Antonio Delgado.=: 
El Escribano, Ldo. Manuel Alcaide._■■■■ J0^295.8

SANTAFÉ
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al procer 

sado José Villaverde Gallego, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro deL término de diez días comparezca en este Juz  ̂
gado; bajo apercibimiento deque sí no lo verificaiserá decla
rado rebelde y le parará el. perjuicio á que hubiere lngar con 
•arreglo á la Ley.

Al propio.tiempo,^ ruego y éncargu á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y 
captura de dieho procesado, cuyas circunstancias se.anotan, 
y habido se remita á la:cárcel de este- partido, pues así lo ten
go acordado á virtud de orden de la Sala en causa sobre dis
paro. .

Santafé5de Abril de 1904. =  Antonio Antrás. =  Por su 
mandado, Francisco Megías. .00-^2959

Circunstancias del procesado.
De treinta y cuatro años, natural y vecino de Piños Puen

te, casado, recobero, hijo de Antoñio y María Josefá. ?

SE VILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este. Juzgado, 
y actuación de D. Angel Barranco} se-presta cumplimiento a 
carta-orden procedente de causa contra Manuel Camocho por- 
tentativa de hurto, en el que se ha acordado expedir da pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el.Rey ,(Q,D. G,),. rue7 
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura del sujeto que lu go se expresa, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes; á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.',

Y para- que se persone en la Sala,Audiencia de esfe Tribu
nal á responder de loé cargos, que contra el ini^ipo resqltanjen 
dicha cauba, se le concede el término de diézidíás,/ óohíados 

, desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le ̂ parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Sé interesa en esta requisitoria la busca y captura del ex
presado Manuel Camaeho Ramírez, natural y vecino de esta 

' ciudad, hijo* de Francisco y Valeriana, soltero, jornalero y dp 
¡ veintioiiátbó años de edad. - ‘

DadaJen Sevilla á 6 dé-Abril'fie 1904;^=:Juátí J. Carazony. 
-El Secretario. Ldo. Angel BarrañcO. JO-¿2960 ‘

TOLOSA 7
• .. . ■ . ■ t ■ ■/ - \ .

D. Andrés;PéreziNiSarre, Juez definstrucción de esta yilla 
de Tolosa y áu¡partido.

En virtud del presente, que se expide : en méritos de la 
: causa-criminal por sustracción de metálico contra Lázaro Que- 
regeta y Queregeta y otro, y cuyas señas se consignarán al 
final, se le cita, llama y emplaza.á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de ésta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca, ante este Juzgado

á prestar la declaración indagatoria acordada én auto de estet 
fecha; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado- 
rebelde.

Al propio tiempo, en. nombre de. S. M. el Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las 'Autoridades* 
fuerza pública y,agentes de la policía judicial, procedan á1 ¿la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado al referido 
procesado.

: Dado en Tolosp á 7 de Abril de 1904*=Andrés Pérez Nisa-
rre.=PL S. M., Basilio Azcue. JO—2961

Señas del /¡procesado Lázaro Queregeta y Queregeta.
Edad veintiún años, más bien alto que bajo, delgado éé 

s cara, color bueno, pelo castaño, ojos claros, pómulos saliea.- 
: i tes, labios pronunciados y nariz larga y acarnerada.

' VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Á1 varez, Juez de ins
trucción de este partido.

Por él presente, y en virtud de proveído dictado en el su - 
mario que instruyo por hurto dé caballerías, he acordado'se 
proceda á la busca y captura de los semovientes cuyas seña» 
se expresan al final, que fueron hurtados la noche del 2 délos 
corrientes en los sitios <<Lanchuelas» y «Casiñas:», de este 
término. "

Por tanto, ruego á tódas la Autoridades, así civiles como- 
militares y de la policía judicial, procedan á la busca de di
chos semovientes, ordenando su conducción á este Juzgado,, 
así como de.la persona ó personas en cuyo poder se encontra
ren si no justifican su legitima adquisición.

Dado en Valencia de Alcántara á 7 de Abril dfé 1904.=Au
relio Octavio.=P. M. de S. S ., Antonio María Cepeda.

** JO—2962
Señas de los semomeMes,

Un hurro negro, capón, de diez años, herrado de’ las ma
nos, de más de cinco cuartas de alzada, tiéne un poco rozado 
el pescuezo y una mosca en una de las orejas.

Una burra parda, de nueve años, pequeña, herrada de las • 
manos, con rastra de un año, del mismo pelo que la madre.

Un burro capón, mohíno, de tres años, de regular alzada,, 
herrado de los cuatro remos con herraduras portuguesas.

Otro negro, capón, de regular alzada, herrado de. las- 
manos. ...

Otro pardo, de igual alzada que él anterior.
Á ‘ VERA

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de la ciudad 
de Vera.

Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado José Jiménez Oarmona, natural y vecino de Garruchas 
hijo de Manuel y Mariana, soltero, jornalero y de veintitré, 
años, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t í  de  
M a d r id , comparezca ante él Juzgado de esta ciudad para ser 
ingresado en la cárcel á disposición del Sr. Presidente de la- 
AúdienCia de Almería, por haberse decretado por la misma su • 
provisional, en causa que se le instruye por allanamiento de 
prisión morada; apercibiéndole que si no comparece en el tér
mino concedido, será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militáres y agentes de la policía judicial, practiquen cuantas 
diligencias sean posibles para llevar: á efecto la prisión del 

' procesado referido, y caso de hallarlo, condúzcase á las cárce
les de este partido y á mi disposición Gon las seguridades con- ‘ 
venientes.'

Dada en Vera á 6 de Abril de 1904.=José Mosquera Mon- 
tes.=¿El Actuario, por González, Luis Ortiz Carrillo,

JO—2921
:v '.'  VERÍN

Dv Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á . 
•Manuel Fernández Carballal, de treinta y dos años de edad,

’ hijo de Roque y Joaquina, easado con Luisa Vázquez, de ofi
cio sastre, natural y vecino de esta villa, que se ausentó de la 
misma, ignorándose su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción en el BoUtín 
oficial ú q  ésta¿provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en , 
lá Sala de Audiencia de este Juzgado, .sita en la Plaza de la 
Merced, núm. 6, con el fin de ser notificado del auto de pri
sión dictado por la Audiencia provincial de Orense: en causa 
criminal que contra el mismo y otro se ha instruido por el de
lito de desobediencia; bajo apercimiento de que si no lo veri
fica será declarado en rebeldía, yule -parará el perjuicio que 

; haya lugar en Derecho.
M  propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles,Y ipilitares, auxiliares ó individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, po
niéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las debidas 
seguridades. ,

Verín 5-de Abril de 19Ó4.qprLuis de la Escosura.=El Ac
tuario, Jesús Pérez. JÓ— 2̂963'*

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—HOSPICIO

, ; EnriüigenoiaB d;e juicio de faltas que pendemenel Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio contra Aña Mateo López, 
dé veintiún años, casada, hoy de ignoradaparadero, pónñalos , 
tratos ,̂ Be cita á la 'misma poñ medio de la présente, para 
qué él día 20 del actual, y hora dé las, catorce y ífeitíta, 
comparezca en la Audienciá del Juzgado," sita en la calle del 
Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, debiendo, verificarlo con los medios de prueba 
dé qué intente valerse; enda inteligencia que de no verificarlo 
la parara él perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Abril de 1904.=E1 Secretario, Clemente de 
Opo.j  >i JO^-3092

diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga- 
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Antonio 
Sánchez Diez, de veinte-años, soltero, jornalero, hoy $e igno
rado paradero, se cita al mismo por medio de la presente, pa
ra qué ̂ eL día 20 del actual y hora de fas diez, comparezca' en 
la Audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, se
gundo, para ser reconocido por el Sr. Forense; en la inteli- 

‘ gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
_ Fugar. -■ - L \  y

Madrid 12de Abril dé 1904.=Clemente de Oro.
JO—3093



Gaceta de Madrid—Núm. 107 16 Abril  1904 223
MADRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal 'dé felfa» ségnide en este 
Juzgado contra Rafael Fernández y Fernández por malos tra
tos, se ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
diapositiva son del tenor literal siguiente: * *

«Seütencia.--Én la villa y Porte de Madrid á 17 de Enero 
de 1904. El Sr. I). Jacinto Felipe Pieón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal en representación de la 
acción pública, y Rafael Fernández y Fernández de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y

Fallo: Que debo de condenar y condeno á Rafael Fernán
dez y Fernández á la pena de cinco días de arresto menor y 
pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio mando y firmo.=Ja- 
cinto F. Picón.» _ : • ■

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Rafael Fernández y Fernández, expido la presente que firmo 
en Madrid á 10 de Marzo de 1904.—V.° B.°r=:Ordóñez.==El Se
cretario, José Ballesteros. JO—2966

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Alejandra Ló
pez por lesiones, se ha acordado se cite á la mismo por medio 
del .presente, en atención á ignorarse su actual' domicilio y 
paradero, para que el día 16 de Abril actual, y á las diez 
horas del mismo, comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de laJEsgrima, núín. 2, principal, al 
acto de Ja celebración del juicio prevenido por la Ley, al cual 
concurrirá con los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Abril de 1904.—V.° B.° =: Ordó- 
ñez.—El Secretario, J. Ballesteros. J0 —2967

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía dé las islas de Cayo Cruz 

y Cayo Romano (Cuba).
Se convoca á los Sres. Accionistas y propietarios de Partes 

de Fundador de la Compañía de las islas de Cayo Cruz y Cayo 
Romano (Cuba), en liquidación, á una Junta general extraor
dinaria para el sábado 7 de Mayo de 1904, á las dos de la dar - 
de, 64, rué de la Victoiré, en París.

1 Orden del día,' .
Poderes que se han de dar á los liquidadores. .

/  Los liquidadores y representantes de las Partes de Funda
dor.—L. Richert y M. Weyí. - 1017—X

Ásoeiaeién provineial de los Gremios 
de Comerciantes, Industriales y Cosecheros 
propietarios de los puertos habilitados 

de las Islas Canarias^
Balance en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO , '

Caja.................          904.611,36
Acciones.......................................................... 1.920.000
Fianza en la. Caja general de Depósitos.. . . . . .  250.500
Diversas cuentas . . . . . . . . . . . , . . . . . . . , . . .  : 102.142,Q4
Mobiliario y enseres    .........  12.865,51
Administraciones, su cuenta corriente. .........  66.402,09

, 3.256.521,02
PASIVO ;

Capital... ..................................  2.400.000
Derechos paraba Hacienda....................  4.299,37
Diversas duentas *........ ; ....................; . .  / • - ♦ 7.892,75
Oananciás-y pérdidas ............................ : ____ : ' 8441328,90

________________________  3.256.521,02

Santa . Cruz de Tenerife 31 de Diciembre dé 1903.=EI Gê  
rente, Leocadio Machado .=V.* B.*—El Presidente, Teodoro 
Marco. y 1015—X

Altos Hornos de Vizcaya*
Balance al Z9 de Febrero -de 1904. ^

. . v ^
* r , . , , * , Pesetas

Caja y Bancos.....................................................  244.423,46
Efectos,á cobrar................................   2.421.257,89
Cuentas deudoras.  ___ ' . . ; ............................  2.724.776,90
Existencias de primeras materias - y fabrica

ción........................v .........................   7.169.306,74
Terrenos, inmuebles, máquinas, etc................. 45.386.240,17
Acciones dej CoSiBej  ̂en garantía   '. 2.000.000 '

' Total . . . . . . ' .T V . : . . ,  ,59.946.004,16

Capitah Acciones.................. ............................. 32.750.000
Obligaciones en circulación.^;... . . . . . . . . . . . . . . .  12.247.000 ,
Reservas..........................................................  4.111.457,82
Efectos á págar..5. .  . • > ; . . . . . . . . . . . . .  . y . .. ~ ' 134,682,7,9
Cuentas tárias. . . . . . . .  . i / . . . . .  *
Cuentas de ventas y fabricación í ^%2:lé4;liL
Consejaos: Cuenta du garantía... . . . . . .  .v. . .  - 2.600.000 ,
Beneficios del año 1 9 0 B > . ..............'. 7.239.908^68

Total . . , ...................... 59 ¿946;004-16
' —    ..................... ...........................................i ii r i m f -  tt- - n, t ii i Yn i'nV• ■iiír~nitiúríihtfi.-Hliíafc*í ■

El Jefe de Contabilidad, C. dé Basaldúa.=Y.® B.?s=?El Jefe 
Administrativa, R. de Geyeaga. 1023-X

Carbonífera de Utrillas*
■ La Junta general de Sres. Accionistas celebrada el 14 del 

• corriente, ha acordado un; dividen dq, pasivo de 50 pesetas por 
acción, que los Sres. Socios AccfoniStás débéraíf satisfacer 

: por cuartas partes los días 1.° de Mayo, 1.° de Agosto,T.^de 
Noviembre y 1.° de Febrero venideros. ;

Abierto el pago de la cuarta parte, correspondiente á 1.° de 
■ Mayo del corriente año, los Sres. Accionistas pueden verificarlo 
en el domicilio del Director-Gerente, calle de Atocha, núrne- 

. ro 33, principales, hasta dicho día 1.® de Mayo.
Madrid 15 dé-Abril de 1904.=E1 Director-Gerente, el Con

de de Amarante*=rEl Secretario, César Rúiz Vergara.
■.-•'■■■ ■ 1019-^x ;

Compañía Arrendataria 4e Tabacos.
Situación en SO de Enero- de 1904.

ACTIVO Pesetas. . . .'

Efectivo . . . . - ............        11.819.768,91
Tabaco en rama. *   .........    19.293.911,38
Efectos pára la fabricación.. . . . . . . . . . . . . . .  965.358,72
Labores peninsulares por su valor en venta. 75.674.967,15
Labores del extranjero por su valor en venta. 142.293,85
Labores de comiso   .........     17.917,07

: Labores en comisión por su valor en venta.. 4.888.981,60
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex- -•

traordinarias en las mismas. . . . ; . . . . . .  ¿. 18.534.243,47
Nuevas fábricas y depósitos . . . . . . . . . . .  4¿021.082,09
Costo de las labores vendidas. . . . . . . . . . . . . . .  .3.714.200*30
Gastos generales de administración de Ta

bacos.....................     1.585.788,17
Gastos generales de administración del Tim 

bre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ............... .. 197.577,66
Gastos de administración del Giro mutuo... 12.935,11
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; y 6.201,51
Tesoro público por .entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
Renta de Tabacos en 1904     ................  11.296.828,20

Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la

> Renta del Timbre en 1904.............   6.958.669,07
Tesoro público, por .entregas á cuenta de 

su participación en el producto líquido de 
la lienta de Tabacos en 1903.. . . . .  . . . . . . .  55.281,32

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco..V . . . . . . . .  183.540,64

Cuentas corrientes... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  46.660,97
Varias cuentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.926.415,47
Efectos en cartera.. .y . . . . . . . . .  .......  15.000.898,70
Depósitos por fianzas en valores. . . . . . . . . . .  16.881.000
Inmueble de propiedad de la Compañía   400.000
Material del resguardo especial de la Com

pañía. . . . , ............................................... 227.515,7e
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r .  .......  248.697,61

v 212.100.734,7í

' PASIVO -
Capital        .........  60.000.000

¡ Estatuaria.       __ _ 6.00C.000V
Especial para quebran-. 

to en labores perju- ;

dicadas  ___ . . . . . . .  1.500.000
Especial para contin- ' > 15.200.000

gencias  en el ano i
1 9 0 4 . . . . . . . . . . . . . . .  4.200.0001

Especial para contin
gencias de cartera.. 3.500.000/

Venta de labores.. . . . . .  .. . . . . . . . .  16.232.65!,1J
Otros productos de la Renta de Tabacos.. . .  204.757,6¿
Diferencia entre el valor en venta y el costo : 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía     _______ _______ :*... •  55*507.881,8^

Los fabricantes por tabacos para su venta
en comisión........................................'........  4.888;981,6(

El Tesoro público por edificios* máquinas y 
' enseres que constituyen las fábricas reci

bidas del Estado..............................     16.345 4̂71,55
Recaudación por la renta del Timbre...  6.322.871,8£
Participación dé la Compañía en las multas 

impuestas por Timbre*.. . . . . . . . . . . . . .  . . .  6.88?,9f
Libranzas del Giro mutuo.. . . ___________  834.429,5(
Premio del Giro mutuo........................... .. .. 35.274,6(
Tesoro público, por su participación en el 

producto líquido de la Renta de Tabacos
en 1904..______________ * . . . . . .  L . . . . .. 10.642.723,4Í

Tesoro público, por su participación en el ■ 
producto líquido de la Renta del Timbre
en 1904.........................................   5.941.721,4^

, Tesoro público, por su participación en el 
producto líquido de la Renta del Timbre

' , en 1903....... ........................ .....................  , 80.953,31
Tesoro públieo, por su* participación en el
N premio del Giro mutuo ______; . . . . . .  17.637,3¿

/Depositantes por fianzas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.815.209yB(
Ganancias y pérdidas  --------    V ..................................  1.225.851,3f
Dividendos . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . . . . . . .  236.568#
La Caja de ahorros y préstamos de los em-
?leados de lá Compañía Arrendataria de

abacos  ........... . 183.034,R
Las Cajas de auxilios' al personal obrero de

las fábricas.......................................... . 375.537,3í
Sobres monederos      2.295

212.1007734,7<

RECAUDACIÓN COMPARADA

Tabacos. Timbre. ‘

Recaudado hasta 30 Enero 1904. 16.232.651,11 6.322*871#
Idem id. id. de 1903................. 17.141>225,54 . 7.371.720,15

908.574,43 T.Q48.848#
. 1 . ■ ■ . . ■ .-■ . .  . . "  - v ... -;-’i; '■..--/t    N,| — ^

El Jefe de contabilidad, N. A. Colina.=V.Q B .°=  El Di
rector Gerente, Delgadú. 1020—X

Raneo Ibérico*
En virtud de lo que disponen los arts. 13 y 14 de los Esta 

tutosnociales y del acuerdo de este Consejo de 15 de Febrer< 
ultimo, publicado en la Gaceta de  Madrid y Boletín o dcia 

* dC la provincia, de los días 2 y 3 ie pectiváménte de Marz< 
•; último, se declaran caducadas las» acciones cuyos interesado! 
no han^abonado en Caja, en el término fijado en dicho acuerdo 

, los dividendos pasivos exigidos por este Consejo, quedando i 
; favor de la Sociedad los dividendos desembolsados anterior
mente por dichas acciones caducadas, que son las siguientes 

Diez títulois serie.2>, núms. del .144 al 153y representativo; 
de 50 acciones cada uno, ó sean en junto 500 acciones, núme 
ros del 1 al 100, del 201 al 550 y del 601 al 650.

Otros diez títulos serie núms; del 132 al 141, representa 
tivos de 25 acciones cada uno, ó sean eñ junto 250 acciones 
hums. del 3.751 al 4.000.

Madrid 12 de Abril de 1904.=E1 Secretario general, Juliái 
Marín. 1016-^X

Sociedad Santa Ana de Boliiéta*
Balancé general en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

' ACTIVO
Propiedades, maquinaria, minas, e tc ..............  2.095.063,0"
Efectos en cartera. . . . . . . . . . . . . . . . . ____ 22,01
Cuentas corrientes: Saldos deudores. .............  69.447,21
Caja y Bancos     -----. . . ..............  , ... 240.884,7í
Minerales; carbones, hierros, herramientas y 

materiales diversos  ....... .................. 674.805,7(

3.080.222,9)

PASIYO
Acciones. . . . . . . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.400.000
Obligaciones existentes.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  , 887.000
Fondo de reserva. . . . . . ____ . . . . . . . . . . ; . . . . . .  600.000
Cuentas corrientes: Saldos acreedores      33.686,8)
Cuentas diversas. . . . . . . — . ;  ......... .. 159.536,B

3.080.222,9!

Bilbao 31 de Diciembre de 1903i=V.° B.°=E1 President 
de la Junta Directiva, Ricardo de Arellano.=El Gerente, Jos 
de Baráchaga.—EÍ Contador, Segundo Cuartero. 1018—X

Banco de España.
Décimosexto sorteo.

Nota de los títulos de la Deuda amortimble al 5 por 100 que han, 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Emisión de 1900

Número . Numeración Número' Numeración
de Tas bolas - de los de las bolas de los
representan títulos que deben ser representan títulos que deben ser 

los lotes:-. amortizados. los lotes amortizados.
—  ^ — ,—  . —  : , ' 1 ' '¡ ‘ '  ‘  — —

SERIE A. g ^  gg 521 ̂  ^
. 146 1.451 á 60 4.045 40.441 50

■704 '7.031 '4 0  4.236 42.351 60
897 8.961 70 , 5.268 52.671 80

1.839 18.381 90
2.386 23.851 60 serie C .

, 1:Í 5 l :S í 5? 22 lm á ?o
5 : S Í  S : ? 2 Í  5®
7.219 72.181 90 ^ ^ .9 8 1  90

no kai TO 2.9oo 29.351 60
9 :005 90 041 50 3.386 33.851 60
9 140 91'391 400 3.815 38.141 50
9 219 92 181 90 5.732 57.311 2«

m I ! 1  »  « .419 M .181 90
10:914 109,131 40 . aT, OTü «
11.289 112.881 90 sEñIE ° *
11.943 119 .'421 30 284 2 831 á 41
14:019 140.181 90 9̂  9.*361 70
14.706 147.051 60
15.424 154.231 40 serie E .
15.465 : 154.641 50

1.876 9.376 á 9.380
serie 2.045 10.221 25

58 571 á 80 2 ‘ m  10 ' 551 55
262 2.611 20 ser ie  F

. 2.867 28.661 70
3.502 35.011 20 183 911 á 15

Emisión de 1902

serie A . 8.598 85.971 80

■ 16;727 167;261 á 70 ; serie C .
18.790 187’. 891 900 í
18.881 188.801 lo  6.846 68.451 á 60
19.505 195.041 50; »
19v538 195.371 80 í , s e r ie » .

; 20.208 202-.051 60 ’ í 14 181* 14 181
20.234 202.331 40 i 4 §5¿  14855
21.783 217.821 30 15 282 i f ^
22.006 220.Q5Ü . ' 60 ’ ie  ^  16 723
^ .0 5 3  220,.521, 3Q. . ,M
23,714 237; 131 40“ ; serje E .
23.956 239.551 60
25.407 254.061 '70    11.236 11.236
25,486 254.851 60 12.800 12.800
25.683 256.821 30 13.270 13.270

13.293 13 293
'SERta-HL

_ SERIE F.
7.534 7?).331 á 40
7.677 r/6.761 70 5.263 5.263
8^597 85.961 70 5.421 5.421

• -■ -  -- ■ ■ ' ; . '
Madrid 15 do Abril de 1904.— P. El Secretario, Francisco 

Beld&.—'V.0 B.°=E1 Sufegoberpador, A, Gonzálea de la Pena.



224 16 Abril 1904 Gaceta de  Madrid.—Núm. 107

Observatorio de Madrid.

Observaciónes metereológicas del día 15 de Abril de 1904.

H O R A S

■ - T,
a l t u r a ~

del barómetro 
reducida á  0°y
en milímetros

i TERMÓMETRO s Tensión 
del

vapor acuoso.
Humedad 

*’ relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l oSeco. Humedecido.

I S d e l a n o c h e . . ......... .. 696¿67 8 .4 7 6 7 4 í 90 SO ............... Brisa ligera Cubierto.
6 d e  la m añana*. •••••• 696 ,30 7 .6 . 7 .0 7.2 92 S O .. , ......... Ide m . . . . . . Idem.
9 de la m a ñ a n a .. . . . . . . 697.23 7 .8 7.1 7 .3 91 S................ Idem fuerte Lluvioso.

12 d e l día . . • '* » < , « . « . . . 697 41 1 0 4 7.6 6.4 68 N O ............ Idem. . . . . Cubierto.
8 d e la ta r d e . . . . . . . . . . 696 96 12 2 8 .2 6.1 67 O .............. .. Viento....... Nuboso.
6 dé la tarde • 697 39 9 9 6 9 6 8 65 ONO Brisa fuerte Idem.
9 de la n o c h e .................. 698.17 6.6 4 8 6 5 76 O S O ....... Brisa.......... Despejado.

temperatura máxima del aire ó la sembra. . . . . . . . . .  . 13 7
Idem mínima,..................................... .......................... . . . ,  6.3

Diferenciar. .................................. . . . . . . . . .  7.4
¡Temperatura máxima al sol* á dos metros de la tierra. • 17.3
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . . .  51.2

Diferencia». , . » .  •>• •»»• • •■ •.»•» * .•*«»•••»»»•#•.». 33.8
temperatura máxima Á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ....................  25 2
Idem mínima ídem......................    5.3

Diferencia  .............................................    199

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho»
ras (kilómetros).. •..........................    453

Oscilación barométrica ídem (milímetros). .........  2.2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche. ..............................................  8.8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . 5.7
Sol completamente despejado. ................................... 4b 29»
Sol eritrevelado por nubes ó vapores.   l h 40®

Total de insolación durante el d ía .  ......................... 6b 90*

D a t o s  « n e t e o r o l ó g f e o s  d e l  d í a  1 5  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  

. .d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  é n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO ' VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADJHi
A0*

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

Igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuewa.

ESTADO 

del Meló. fleco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

d e l mar

P arís ..............
Clermont. • • • • * 750.5

743.9 
749.0 
749 5 
760.4
763.6 
766 8
754.6
763.7

 ̂ 765.1

— 3.8 s ........... V . ffce.. Nuboso....... 18.5 11.9 , 4- 2.3 25.3

22.0 
12 0
17.0
16.0
17.0
21.0 
13 0

16.0

16.0
270
14.0
16.0

17.0
17 :o
19.0
18.0

18 0

16.4 8

Valentía..........
Gris-Nez 
Baint-Mathieu. 
Islad'A ix... . .  •
Biarritz. . . . . . .
San Sebastián.. 
Bilbao. •*,,»••* 
Oviedo. • * • ... .

>
— 4.5 
-i- 1.3
— 0.1 
+  2.5

+  4.6 
+  2.0

s o ........
E N E ... 
N O ,.. . .  
N O ..... 
OSO,...
0 . ........
N O ..... 
O..........

Calma.. 
Brisa lig 
Calma.. 
Viento . 
Brisa... 
Calma,. 
Brisa.. 
Idem lig

Idem ...

Calma..

Cubierto....
Brumoso . . .  
Cubierto.. . .
Lluvioso., . .  
Cubierto.. . .
Lluvioso. . . .
Idem .. . . . . .
M. nuboso..
NTiTinftn

8.3 
12 5 
9.0 

10 5 
11.5 
11.0 
11.0 
9 6

10 6

11.2

7 2
11-6
8.5 

10.0 
11 6 
10.5

/  10.0
7.6

4 - 2  3 
— 1.6
— 2.5
— 2.5

— 7.8
— 1.2

n

10.0
9.0
9.0 

10.0 
10 0 
10 0
6.0

6.0

6.0

9
»
9
8

21
42
29
16

9
Tranquila.
Idem.
Idem
Picada.
Oleaje.

9

V a r e s .. . . . . . . .
* Q ..........

E ..........

8.2

»
Oleaje.

• > 'Pontevedra.... 
V f g o ........... ♦
OrnYrtíV - ~ .- * • *

756.2 > Idem. ...«•• 9 1
2
3
1

9
9
»
9

9

755 8 
766.8
767.8

770,4 
766 0 
764 7
768.9

758.7

»
>

N O ..... 
E .* * . ..

Idem..
Idem ...
Brisa..

Idem fte 
Viento.. 
Idem ... 
Brisa lig

Calma.. 
Brisa...

Viento..

Idem ..........
Idem ... . . . .
Cubierto.. . .
AL nuboso,. 
ídem. . . . . . .
Cubierto*..« 
M. nuboso..

Nuboso.. . . .  
Cubierto. ...

Nuboso... . .

12 2 
11 0 
11.8

13.5
13.0
17.1 
13.8

11 8 
14 5

10 8 
9.2 
9 4

U  4 
12.0 
12.1 
10.6

10.5
13 O

> 
> .

7.0
9.0
9.0

13.0
8.0

13.0 
9.0

11.0

Tranquila.AIaQI £k
Lisboa..............
Angra,. . . . . . . .
Punta Delgada. 
Laguna. • • .....
Funchal..« . . .  * 
Lagos. • • . . . . . .
Ay amonte.. . . .
Huelvá.. . . . . . .
San Femando. . 
Tarifa

i

*■■■• >

»
j

>
4- 4.1

O . . . . . .•-■-■i-y
NNO...
N . . . . . .
N . . . . . . .
N . . . . . .

N . . . . . .
s o . . . . .

N O... .

>

9
>
9
9

9 '
-  1.7

-  2.0

viticyu»
Idem.

Picada,

Agitada.
Tranquila.

9
Tranquila.

9S ev illa .......* .
Córdoba. •••••*

757.8 4- 6.7
J.7 .V

-í
14.6

l«»v

11.6 19 0 10.0 11
Jaén ».* ....< »*  
Granada.. . . . . .

756.4
756.8 
755.2

768.6
756.7 ;
755.9
766.9
754.4
753.9

4- 4.4
i

o s o . . . .
ON O ...

Brisa lig 
Calma..
Brisa fte

M. nuboso., 
Idem. . . . . . .
Nuhosn

11.6
19 A

10-2 
10.4 
12.6

9.0
6 6
7 7
A 1

— 4.6 20.0 
on n

7.0
7.0 

10.0

6 0 
6 0
7.0A

1017
9

Murcia. 4- 3.6 S O .. , . . 16,0

11 2 
8 4 

10.1
*7 «l

— 0.8

— 2.2
-  4.4
— 3.8
__ ' Q 9

ZAJ • U 
21.0

20 0 
. 13 C

v i

1» 9

Badajoz. . . . . . .
Ciudad R ea l... 
A lbacete .......
Cuenca.. . . . . . .

4- 4 4
4- 5.4 
4- 3.2 
4- 1.2

ONO...
O --------
OSO....
s  .

Idem lig 
Idem ... 
Brisa. . .  
Viento.. 
Brisa fte 
Idem lig 
Brisa. . .

Idem»..........
Idem...........
M. nuboso., 
Lluvioso.,.. 
Idem .. . . . . .
Idem...... .....

12
13
617

9
9
9

Madrid........
Guadalajara...

4- 3.0 
4- 2 6

¿11*'11 
S O .. . . .

i o
7.8
7.4
4.0

O.l
7 1
7.4
4.0

U - 4i
— 7.5
— 5.0

11 ít
19.2 
17 0 
14.0

D.U
6 3  

. 7 0  
4 0

Xi
6

20
12

• 9

El Escorial. . . . 753.9 _ 4- ' 3,8 N E ,.... Idem........... — 8.2 . 9

Ávila.. . . . . .  . 761 0 > '' ' O . . . . Idem. . . Idem............ 5 0
6 0 
7.8
7.6
6.6 
8.4

4.1
4.8
7.6
7.0
5.6
7.0

— 9 0 12 0
16.0 
18 0
14.0
16.0 
14.0,

3.0
3.0
5.0
6.0
5.0
6.0

WSegovia........
Salamanca....
Valladolid........
Soria
Burgos. . . . . . . .

760.0 
756.2 
755 4
751.0 
753.9

4- 2 .6
4- 2.9 
4- 2.5 
— 1.2 
4-~ 2 8

O ..................
O . . . .  

N O ...»
SO........
p _____

Calma.. 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem .., 
Idem ...

Idem..........
Cubierto.. . .
Lluvioso.. . .
I d e m ,. . . . . .

Cubierto... .

-  8 2
— 3.0
— 3.2
— 6.2 
— 1.6

. 21
v -' 

15 
10 
26

9
9
9
9
9

Orense. . .  • ■ » . . »  
Santiago........ ..

754.7 
756 2'!

764.4

4- 3.6 

■ 4- 1.0

ESE,...
SO

Idem . . »  
Idem .. .

Idem . . .

Nuboso.. . . .  
Cubierto... .

Idem,

12.7
. 10.9

12.2
8.4

18.4

17.0

10 0 
9*1

11,1'

7 8

16.6

14.8

-  0.2 

— 5.0

14.0
14.0

20.0 

18.0 

18.0

21 0

6,0
4.0

9.0

6.0 

13*0

11.0

12
3

17 

8 

9

18

9

Huesca.. . . . . . . s ...........
9

Zaragoza.. . .  •. 
T eruel............ 764,2 4- 0.1 s . . . . . . . Idem . Lluvioso... .  

Casi desp...

Idem..,,-,, . .

— 4.8 

+  1.6':

:»

Barcelona........
Mahón ..»•••••
Palma... . . . . . .
V alencia.......!
A lica n te .......
A lm ería ........
Málaga.. . . . . . .
Melílla.............

753.2

758.6

-  4.0

t

E . . . . . .

SSE... •

Bnsa lig 

Idem fte

9

¡Picada,

Idem.
Orán. ...«•»••• 757.7

766.1
753.5
756.1 
761 3
769.7
762.8
761.6 
768,3
764.9
754.6

4- 3.5 
4- 2.1 
— 6>8
— 4.9
— 3.7,
— 3 1
— 2.7
— 3.9
— 6.0
— 6.4-
— 4.0

S E i . . . .  
SO, ,, 
NO

Idem...  
Brisa... 
Calma,. 
Idem. • > 
Idem ... 
V. fte..' 
Brisa.. i 
Idem lig 
Calma.. 
V . fte... 
Brisa...

T<3' 13,8
19.6üíí ct

A A
Argel................
T ú n e z . . . . . . . . .

laem *,««*»» 
Despejado. * 
Cubierto... .TuT rml\AflA

* ... 
>

*•— 0.0 
-  0.7
4- 0.6< K Q

*
9

9' *
■■■ 9,

*
t

Sfaks.............. SE . . . »
s s o . . . .
SE ........
N ...................

SE........
SO________
E . . . . . .
BE......

Ib, o 
21.8 
17 i 6 
18.0 
12 2 
17,8 
19 0 

. 16.0. 
14.4

» V 9 ' 9 *
P alerm o .......
Cagliari.. . . . . .
Rom a.. . . . . . . .
Liorna. . . . . . . .
Niza................
Sicie........ .

JxjL« LLuDUOÜ# *
Nebuloso... 
Cubierto : . .  
Despajado.. 
Casi desp. . .  
M. nuboso».

14 3
16.6 ! 
10*6 i 
12,6':
1 1 . 0
1 1 é\ '■

4 -  0 , 0
4 -  1.0 
4 - 2  5 
'4 -  2.2 
4 -  8.4 , 
4 -  6.1 
4-- 8.0 
4- 0.6

9
:»

9
9
9

23*0
18.0
18.0

9
9
9
9

13 0 
1 1 . 0  
13 1

' 9 
9 :

9
>
9  ■ 
9

9

'
• »
' 9 .

Oleaje. 
Idem.

9Perpignan.,... Cubierto -. . ,  
Lluvioso....

11. y 
18.7

9
9

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 15 de Ábril de. 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO Ai CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS  : ' ......

Día 14. Día 15.

Deuda perpetua al 4  O/O ' ,
interior. \

Serie F$ de.50.000 ptas. nominales.. 76,50-55-65 75 70
Idem ^ , dé 2 5 .W íd  i d  76,60-55-65-70 76 76-70
Idem D, de 12300 id. id.......... , ........75,60*50-56-70,., 75,70-80-75

76 75—80
Idem 0,d e  6.000id. i d . . . . . . . . . . . .  ¥5,80-86-76 0(0 760(0-76,06-10

76,95 76,15

CAMBIO AL CONTADO 
. FONDOS PUBLICOS ' "=  • 1 ' - .

Día 14. Día Í5.

Serio Bt de 2.500 ptas. nominales.. .  76,90-76 OjO 76,05
Idem A, de 500 id. id       76,65-80-86-90 76,96-76 0t0

-^76 0(0 76,06-10
Idem #  y  H, de 100 y 200 id. id. . . .  75,90 76 0(0-76,06-10
En diferentes series. . . . . . * . . . . . . . .  76,75-80-45-56 76,80-76 0(0

 ̂ -  76,65-85-90-96 76,06-10
Deuda al 5 O/O amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 96,60-75-80 96,90-85
Idem E , de 26.000 id. id     96,50-75 96,80-86-90
Idem de 12.600 id. id . . . . . . . . . . .  » 96-90
Idem O, de 5.000 id. id .   ..............   96.70-75-80 96,90
Idem 3 ,  de 2.500 id. id .. . ; ...................    > 96,90-97 0t0
Idem At de 600 id. id .   96,86-80-75 96,90-95-97 0t0

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS . ■' " "
........ Día 14. Día 15.

En diferentes series.........................  96,65-75-70-80 97 0(0-96,90-9&

Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500.......................................................... 101,10 101,25
Idem id. al 4 por 100.—170.000... 101,10-101 0$ 101,25

101,15

Acciones del Banco de España.. . . ,  476 0(0-476,50 476 0(0-475,50 
Idem id. id. cantidades pequeñas.. »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 429 0(0 429 0(0-428,50428 0(0
ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. 428 0(0 >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  185,25-50 186 0(0-187 0(0
ídem del Banco de Castilla (30.000 ; 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 60.000, por cancela
ción de 20.000.................................  » »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas  ............ , . .....................  * 107 0(0

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000.............................. » 90 0(0

Resumes* general de pesetas 
negociadas»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 1.176 400
Idem id. ál 5 por 100 amortizable. . , . . .  Ti. . . . . .  843 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po* 100. . . . . . . .  11 600
Idem id.—Al 4 por 100   ........      64.500
Aceionés del Banco de España. 8 . 0 0 0  
Idem del Banco Hipotecario de España.. 22 .000
Idem del Banco Hispano Americano................ 28 500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 28,600

Cambios oficiales sobre placas exLtrmoJer&s»
París, á la vista, 20.000 á 38,80.
Londres, á la vista* libra esterlina, 2.000 á 34,87.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

A l u m b r a d o , t r a c c ió n  y -t r a n s p o r t e  e l é c t r i-
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas v Material mecánico.—Socie
dad E S P A Ñ O L A  O E R L IR O Ü , Principe, 3 0 *  Madrid

A * VALLEJO.— ALCALÁ, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
,tería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s  d e  l o s
Sucesores de M IRA.—Paseo del Cisne, 11 ; Alfon

so A , 1 y 5 , y Rafael Calvo, 5 .—Teléfono 2 3 G 7 .—
Madrid.—C a s a  f u n d a d a  e n  1866.

Siempre más dé doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

Gu i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  1 9 0 4 »Se halla de venta en la Administración de la 
Ga c e t a  de  Ma d r id , Carretas, 23 y 25, principal, á 
los siguientes precios:

Pesetas.

Primera- clase. . , , .  - ...............   20
Ségunda idem. .......................   12
Tercera ídem........................................ . .  8

I A MARGARITA EN LOECHES. — COMO PÜRGANTK, 
L  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en generar do 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, !*>, Jíadrid. £—14

SANTOS D E L  D I A
Santa Engracia y Santos Lam berto, Cayo 

y Crem endó.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—(Función popular á mitad dé precios.)—A las , 

8 y 3(4.—El loco Dios.
^ ,, LA?A*~“(Moda.)—A las 8 y 1(2.—La azotea.—Santiago 
(monólogo) y El regimiento de Lupión (primer acto).—Segun
do acto.—Tercero y cuarto actos. /

APOLO.—A las 8 y 1(2.—La banda de trompeta#.—Los bo
rrachos.—La reina mora.—La verbena de la Paloma.

?ÁRZtJELA.—A las 8 y 1(2.—El famoso Colirón.r-Ense- 
ñanza libre.—El trébol (la Mortógirl, célebre poupée eléctri- 
que) .—Bohemios.

MODERNO.—A las 8 y 1(3,—La- última copla.-r-Campane- 
ro y sacristán (debut de la señorita Cañete).—Los chicos de 
la escuela.—Congreso feminista, con bailes por la pareja Ji- 
ménez-Pericet.


